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S U M A R 1 O 

1.- EL TRATADO DE VERSALLES Y LA EJECUCION DE LAS -
RESOLUCIONES EN LA SOCIEDAD DE LAS NACIONES 
1919. 

Al LA SOCIEDAD DE LAS NACIONES 

Bl FUNCION Y ORGANIZACION DE LA 
SOCIEDAD DE LAS NACIONES 



I.- El TRATADO DE VERSALLES Y LA EJECUCION DE LAS RESQ 

LUCIONES EN LA SOCIEDAD DE LAS NACIONES, 1919. 

LA PRIMERA GRAN GUERRA HABlA TERMINADO; PERO LA -

PAZ NO ESTABA NI MUCHO MENOS RESTABLECIDA. UN ARMIST!-

CIO HABIASE CONCERTADO POR SÓLO TREINTA D!AS, DENTRO DE 

LOS CUALES DEBIA VERIFICARSE LA RETIRADA DE LAS TROPAS -

ALEMANAS Y A LA ENTREGA DEL MATERIAL Btl!CO PARA PROCE-

DER POSTERIORMENTE A LA CELEBRACIÓN DE LOS TRATADOS DE -

PAZ, VARIAS VECES HUBO QUE PROLONGAR EL ARMISTICIO Y CA 

DA UNA DE ESTAS VECES SE APROVECHARON LOS VENCEDORES PA

RA PLANTEAR A ALEMANIA NUEVAS EXIGE~~Clf\S, EL MOTIVO DE 

ESTOS APLAZAMIENTOS HALLÁBASE EN EL HECHO DE QUE ENTRE -

LOS MISMOS VENCEDORES EXISTIAN GRANDES DIFERENCIAS DE -

OPINIÓN ACERCA DE LAS CONDICIONES OUE HABRÍAN DE SER IM

PUESTAS A LOS VENCIDOS, FUERON NECESARIAS LARGAS Y DIFJ 

CILES NEGOCIACIONES PARA ELIMINAR ESAS DIFERENCIAS. A -

LOS ENEMIGOS EUROPEOS DE ALEMANIA INTERESÁBASLE PRINCl-

PALMENTE ANIQUILAR EL PODERlO ECONÓMICO Y POLÍTICO ALE

MÁN, DE UNA VEZ POR TODAS Y REPARTIRSE SUS COLONIAS, HA 

BfAN ACEPTADO El PROGRAMA DEL PRESIDENTE WILSON DE LOS -

ESTADOS UNIDOS, CON EL CUAL SE PROPONIA LA REORGANIZA

CIÓN POLITICA Y ECONÓMICA DEL MUNDO DE LA POSTGUERRA, 

PERO NO PENSARON AYUDARLOS SINCERAMENTE EN LA EJECUCIÓN

DE DICHO PROGRAMA, Er~ LARGAS Y PENOSAS DISCUSIONES EN 

LOS MESES SUBSIGUIENTES, HUBO DE CEDER WILSCN, PASO A -
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PASO, YA QUE COMO POLÍTICO NO ESTABA, DESDE LUEGO A LA 

ALTURA DE LOS POLÍTICOS INGLESES Y FRANCESES; HUBO DE CON 

SENTIR AL FINAL, EN QUE LAS DISPOSICIONES MÁS IMPORTANTES 

DE LOS TRADADOS DE PAZ FUESEN FORMULADOS DE TAL FORMA QUE 

SIGNIFICARAN UN COMPLETO MENOSCABO DE LAS DECLARACIONES -

HECHAS POR ÉL A ALEMANIA EN NOMBRE DE LOS ALIADOS, 

LA POSICIÓN DEL PRESIDENTE WILSON HUBIERA SIDO MU

CHO MÁS DIFÍCIL TODAV[A EN PAR[S, SI LOS DEMÁS ALIADOS -

NO HUBIESEN TAMBIÉN ESTADO DISCORDES ENTRE s[, LOS FRAN 

CESES HUBIERAN PREFERIDO DIVIDIR A ALEMANIA EN UNA SERIE 

DE PEQUEÑOS ESTADOS INDEPENDIENTES E INCORPORAR TODA LA

DRILLA IZQUIERDA DEL Rfo RH[N A SU PROPIO TERRITORIO, O 

AL MENOS CONVERTIRLA EN UN ESTADO VASALLO DE FRANCIA. 

TAMBIÉN QUERÍAN REDUCIR EN ORIENTE EL TERRITORIO ALEMÁN

EN FAVOR DE LOS.ESTADOS ESLAVOS RECIÉN CREADOS, SIN PREQ 

CUPARSE DE LA NACIONALIDAD DE LOS HABITANTES DE AQUELLAS 

REGIONES, QUE AÚN CUANDO LA PROCEDENCIA NACIONAL HABR[A

DE CONSTITUIR, SEGÚN EL PROGRAMA DEL PRESIDENTE WILSON,

LA BASE PARA LA DELIMITACIÓN DE LAS NUEVAS FRONTERAS. 

Los INGLESES POR su PARTE, TENÍAN INTERÉS POR DEBILITAR

ECONÓMICAMENTE A ALEMANIA Y ADEMÁS NO DEJAR QUE FRANCIA

RESULTARA PREPOTENTE ENTRE LAS NACIONES CONTINENTALES; -

NO HABÍAN HECHO LA GUERRA PARA ESTABLECER EN EUROPA UNA

HEGEMON[A FRANCESA EN LUGAR DE LA ALEMANA. OPUSIERON -

PUES, LA MÁS TENAS OPOSICIÓN AL AFÁN FRANCÉS DE POSEER -
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LA ORILLA IZQUIERDA DEL RHIN Y MOSTRARON ESCASÍS!MO lNTf 

RÉS EN REGULAR LAS CUESTIONES ORIENTALES CONFORME A LOS

DESEOS DE FRANCIA, 

LAS LUCHAS DIPLOMÁTICAS DE LOS VENCEDORES, TERMINA

RON CON UNA COMPLETA DERROTA DEL PRESIDENTE WILSON Y UN 

ARREGLO ENTRE FRANCIA E INGLATERRA. DE ENTRE TODAS LAS 

IDEAS DE WILSON, SÓLO SE REALIZÓ LA FUNDACIÓN DE LA LIGA 

DE LAS NACIONES, 

CUANDO POR FIN PUDIERON REUNIRSE LOS ENVIADOS PLENl 

POTENCIARIOS ALEMANES CO!l LOS DIPLOMÁTICOS ALIADOS, LA -

POSICIÓN DE LOS PRIMEROS cRA EN EXTREMO DIFICIL, SABÍAN 

BIEN OUE EN ESAS NEGOC 1f\C1 otlES NO PODR f AN APOYARSE SOBRE 

FUERZA FISICA ALGUNA, PUES ALEMANIA ESTABA YA COMPLETA-

MENTE DESARMADA, SÓLO PODfAN TOMAR EN CUENTA LAS RAZONA 

BLES MANIFESTACIONES DEL PRESIDENTE WILSON Y EL DESEO Gf 

NERAL DE UNA PAZ SOSTENIBLE, ADEMÁS DE CONFIAR EN LA DE~ 

UNIÓN DE LOS VENCEDORES, ESTABAN DESDE UN PRINCIPIO RE

SUELTOS A NO FIRMAR UNA PAZ QUE FUESE PARA ALEMANIA IMPQ 

SIBLE E INSOPORTABLE DE CUMPLIR. EL DÍA SIETE DE MAYO -

DE 1919, FUERON RECIBIDOS POR LOS REPRESENTANTES DE TO

DOS LOS GOBIERNOS VENCEDORES EN EL SALÓN DE LOS ESPEJOS

DEL CASTILLO DE LUIS XIV EN VEHSALLES. Los FRANCESES HA 

BIAN ELEGIDO EXPRESAMENTE PARA ESTE ACTO DE REVANCHA EL

MISMO LUGAR EN EL CUAL, EN EL AÑO DE 1871, TUVO LUGAR LA 
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PROCLAMACIÓN DEL IMPERIO ALEMÁN. LAS CONDICIONES DE PAZ

LES FUERON ENTREGADAS IMPRESAS EN UN GRUESO VOLÚMEN Y SE

LES MANIFESTÓ AL MISMO TIEMPO QUE LAS OBJECIONES DEBERIAN 

DE PRESENTARLAS POR ESCRITO Y EN PLAZO DETERMINADO, QUE

DABA PUES, DE ANTEMANO, RECHAZADA TODA NEGOCIACIÓN VER

BAL. EL CONDE DE BROCKDORFF-RANTZAN, HÁBIL DIPLOMÁTICO -

ALEMÁN, CONTESTÓ CON UN BREVE DISCURSO, EN DONDE EXPRESÓ

CON EFICAZ ACENTO EL PUNTO DE VISTA ALEMÁN DE QUE SÓLO U

NA PAZ CON CONDICIONES DE POSIBLES CUMPLIMIENTOS PODIAN -

ASEGURAR LA TRANQUILIDAD DEL MUNDO, RECHAZÓ EN FORMA E

NtRGICA LA OPINIÓN EXPRESADA EN EL DISCURSO DE CLEMENCEAU 

POR LOS VENCEDORES, SEGÚN LA CUAL, ALEMANIA TENIA LA CUL

PA DE LA GUERRA MUNDIAL; SUPO, POR SU ACTITUD TRANQUILA -

Y DISTINGUIDA, IMPONERSE A LOS MISMOS ENEMIGOS Y SALVA

GUARDAR LA DIGNIDAD DE ALEMANIA EN ESTA DIFICIL SITUACIÓN, 

EN EL TRANSCURSO DE UNA SEMANA ELABORARON LOS DELEGA 

DOS ALEMANES SUS OBJECIONES Y CONTRAPOSICIONES, QUE FUE--

' RON REUNIDAS EN VARIOS MEMORANDUMS Y ENTREGADOS A LOS A

LIADOS. EL DIECIStlS DE JUNIO, DIERON A CONOCER EL TENOR 

DEFINITIVO DE LAS.'CONDICIONES A LA DELEGACIÓN DE ALEMANIA 

SOLICITANDO LA ACEPTACIÓN, AMENÁZOSE CON LA MARCHA INME-

DIATA DE LAS TROPAS ALIADAS SOBRE EL TERRITORIO ALEMÁN, 

LAS MÁS IMPORTJ\~TES CONDICIONES QUE ESTABAN FORMULA

DAS EN ESE DOCUMENTO INAUDITO, QUE CONTENIA EN CONJUNTO -
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440 ARTÍCULOS, PUEDE RESUMIRSE BREVEMENTE DE LA SIGUIENTE 

MANERA: LA ALSAC!A Y LA LORENA A FRANCIA, LA PARTE SEPTEli 

TRIONAL DE SCHLESWING A DINAMARCA, LAS REGIONES DE.PRUSIA, 

POSEN Y ALTA SILESIA, HABITADAS PREDOMINANTEMENTE POR PO

LACOS, A EL ESTADO POLACO RECIÉN FUNDADO, Y LOS DISTRITOS 

DE EUPEN Y MALMEDY, EN EL OCCIDENTE, A BÉLGICA. LAS CIU

DADES PURAMENTE ALEMANAS DE DANZIG Y MEMEL HABRÍAN DE FI

JARSE EN PARTE POR VOTACIÓN POPULAR, ALEMANIA PERDÍA DE 

ESTA FORMA NO SÓLO SUS COLONIAS, SINO ADEMÁS UN TERRITO-

R!O DE 87,000 KILÓMETROS CUADRADOS, CON UNOS SIETE MILLO

NES DE HABITANTES, ADEMÁS DE TODO ESTO, LA ORILLA IZ-

QUIERDA DEL RHfN, HABRfA DE ESTAR OCUPADA DURANTE QUINCE

AÑOS POR LAS TROPAS DE LOS ALIADOS Y LA REGIÓN DEL SAAR -

HABfA DE SER ADMINISTRADA POR LA SOCIEDAD DE LAS NACIONES 

HASTA QUE SE VERIFICASE UNA VOTACIÓN POPULAR AL CABO DEL

MlSMO TIEMPO. LA SUMA QUE ALEMANIA DEBÍA DE PAGAR POR LA 

COMPENSACIÓN DE GASTOS DE GUERRA QUEDARÍA FIJADA CON POS

TERIORIDAD, POR DE PRONTO, ALEMANIA DEBER[A DE FIRMAR LI 

TRAS POR 60,000 MILLONES DE MARCOS DE ORO, PARA PAGARLOS

EN EL PERÍODO DE 1921 A 1926. ADEMÁS TENÍA QUE OBLIGARSE 

A PRESTACIONES DE ESPECIE QUE SER[AN EN BARCOS, GANADO, -

MATERIAL DE HIERRO, QUE SER[AN PUESTAS A LA CUENTA DE PA

GO EN DINERO POR UN VALOR QUE FIJARÍAN UNA COMISIÓN DE RJ; 

PARAC!ONES FORMADA POR LOS ALIADOS. ALEMANIA NO PODRÍA -

TENER EN LO FUTURO MÁS QUE UN EJÉRCITO MERCENARIO DE CIEN 

MIL HOMBRES Y QUINCE MIL DE TRIPULACIONES MARÍTIMAS, SIN-
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INTRODUCIR EN EL PAfS EL SERVICIO MILITAR OBLIGATORIO, 

No PODRf AN PRODUCIR MÁS ARMAS Y MUNICIONES QUE LAS NECESA 

RIAS PARA ESTE EJÉRCITO; LA PRODUCCIÓN Y APLICACIÓN DE AR 

TILLERfA PESADA LE ESTABA PROHIBIDA. ASIMISMO, DEBERfA -

ENTREGAR SU ESCUADRA DE COMBATE AL ENEMIGO, SI A ESTO SE 

AÑADE QUE A LOS MUCHOS ALEMANES QUE PERDIERON SU FORTUNA

DURANTE LA GUERRA POR CONFISCACIÓN DE TODOS LOS BIENES A

LEMANES EN EL EXTRANJERO Y NO LES FUÉ CONCEDIDA INDEMNIZA 

CIÓN ALGUNA Y QUE ALEMANIA TENfA QUE CONCEDER A LAS NACIQ 

NES VENCEDORAS, POR CINCO AÑOS, EL DERECHO DE NACIÓN MÁS

FAVORECIDA EN EL TRATO COMERCIAL, SE TENDRÁ Ul<A IDEA DE -

CUÁN ENORMES HUBIERON DE SER LAS CARGAS ECONÓMICAS IMPUE~ 

TAS A UN PAfS QUE NO SÓLO ESTABA EMPOBRECIDO POR LA GUE-

RRA SINO QUE ADEMÁS SE VEÍA OBLIGADO A CEDER AMPLIOS ESPA 

CIOS DE SUS SUELOS LABORALES Y UNA GRAN PARTE DE SUS RE-

GIONES CARBONfFERAS. PEOR AÚN FUÉ QUE EL IMPORTE DE LAS

SUMAS A PAGAR PERMANECIESE POR COMPLETO INDETERMINADO, DE 

SUERTE QUE ALEMANIA HABfA DE VERSE DURANTE MUCHAS GENERA-

. CIONES GRABADAS POR LA NECESIDAD DE PAGAR SUMAS DESCONOCl 

DAS CUY~ FIJACIÓN SE RESERVARON LOS ADVERSARIOS, 

LA DUREZA DE ESTAS CONDICIONES FUÉ EXPRESAMENTE FUN

DAMENTADA EN LA IDEA SOSTENIDA POR LOS ALIADOS DE QUE Ali 

MANIA HABÍA PROVOCADO ESA GUERRA INTENCIONALMENTE, CON EL 

FIN DE ENGRANDECER SU PROPIO PODER[O Y QUE POR LO MISMO.

ERA RESPONSABLE DE TODOS LOS DAÑOS INFERIDOS A SUS ENEMI-
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GOS. ESTA IMPUTACIÓN, CUYA INEXACTITUD ES HOY GENERALMEN 

TE RECONOCIDA, FUÉ YA ENTONCES REBATIDA CON ESPECIAL Vl-

GOR POR LA DELEGACIÓN ALEMANA, A CUYAS OBJECIONES EMPERO, 

NO SE CONCEDIÓ LA MAYOR ATENCIÓN. 

Et PELIGRO DE UNA FRAGMENTACIÓN DEL IMPERIO ALEMÁN -

EXISTIAN SIN DUDA. DADA ESTA SITUACIÓN FUERON AUMENTANDO 

EN LA ASAMBLEA NACIONAL ALEMANA, LA CUAL DE HECHO GOBERNA 

BA EN ALEMANIA, LAS OPINIONES SEGÚN LAS CUALES LAS COMJ-

SIONES IMPUESTAS ERAN, SIN LUGAR A DUDA, EXTRAORDINARIA-

MENTE DURAS Y PROBABLEMENTE INCUMPLIBLES; PERO UNA VEZ A

CEPTADA, Y DE ESTA MANERA, DEMOSTRANDO AL ENEMIGO LA BUE

ilA VOLUNTAD DE ALEMANIA. PODR(A DESPUÉS NEGOCIARSE ACERCA 

DE SU EJECUCIÓN, 

ESTA OPINIÓN, Y EL TEMOR DE CONTINUAR LA GUERRA Y -

SER BLOQUEADOS POR COMPLETO, OBLIGÓ A LOS DIRIGENTES A TQ 

MAR UNA DECISIÓN. LA VOTACIÓN DECISIVA TUVO LUGAR EL DIA 

22 DE JUNIO. CONTRA LOS VOTOS DE LOS ALEMANES NACIONALES 

DEL PARTIDO POPULAR ALEMÁN Y DE CASO TODO EL PART 1 DO DEMQ 

CRÁTICO, ACORDÓSE LA ACEPTACIÓN DE LAS CONDICIONES DEL 

TRATADO DE VERSALLES POR 237 VOTOS CONTRA 138, EN CENTRO 

Y LOS SOCIALISTAS VOTARON TODOS EN PRO. 

CON LA REPRESENTACIÓN DEL GOBIERNO ALEMÁN, LOS DOCTQ 

RES MULLER Y BELL FIRMARON EL D(A 28 DE JUNIO EL TRATADO-
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DE VERSALLES. 

Los VENCEDORES DE ALEMANIA HABÍAN IMPUESTO. POR CON

SIGUIENTE, SU VOLUNTAD, HABIENDO OBLIGADO A ALEMANIA, A

CEPTAR UN TRATADO DE PAZ QUE CONTENÍA CLÁUSULAS DE EXTRE

MA DUREZA y CONDICIONES COMPLETAMENTE INEJECUTABLES. Los 

SENTIMIENTOS DE VENGANZA Y REVANCHA HABÍAN SIDO MÁS FUER

TES QUE LA CLARA REFLEXIÓN POLfTICA. DE LO CONTRARIO, YA 

DESDE ENTONCES HUBIÉRASE VISTO QUE CON UN TRATADO SEMEJAN 

TE, CUYA ACEPTACIÓN SE HABÍA CONSEGUIDO POR LA FUERZA, NO 

PODRfA ESPERARSE UNA COLABORACIÓN QUE, DESPUÉS DE LOS PA

SADOS AÑOS DE GUERRA, ERA PARA TODOS UNA NECESIDAD ABSOLll 

TA, LAS POTENCIAS VICTORIOSAS, QUE NO CESABAN DE CONDE-

NAR MORALMENTE A ALEMANIA, CARGÁBANSE CON ESTE TRATADO DE 

UNA FALTA DE MORAL GRAVE: LA DEL QUEBRANTAMIENTO DE LAPA 

LABRA DADA, SIEMPRE SE HABÍA HABLADO DE REPARAR LOS DA

ÑOS QUE LA INVASIÓN ALEMANA HUBIESE INFERIDO A LA POBLA-

CIÓN CIVIL EN LAS ZONAS OCUPADAS; PERO LOS VENCEDORES SU-

' CUMBIERON AL APETITO E IMPUSIERON A LA ALEMANIA VENCIDA,

El PAGO DE TODOS LOS GASTOS OCASIONADOS POR LA GUERRA. 

POR OTllA PP,RTE. EL HECHO DE QUE ALEMANIA SE HALLASE

POR MUCHO TIEMPO BAJO LA INSPECCIÓN DE COMISIONES EXTRAN

JERAS VIVIESE PARA EL FUTURO AMPLIAMENTE MENOSCABADA SU -

SOBERANÍA, RESULTABA TAMBIÉN INCOMPATIBLE CON El DERECHO

DE LOS PUEBLOS A DEFINIR SUS PROPIOS DESTINOS, DERECHO -
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QUE EL PRESIDENTE W!LSON HAB!A PROCLAMADO EN VOZ ALTA CO

MO BASE DE TODO FUTURO ORDENAMIENTO EUROPEO. 

Al LA SOCIEDAD DE LAS NACIONES 

EN LA CONFIGURACIÓN DE LAS FRONTERAS DE LA EUROPA O

RIENTAL DESPUÉS DEL TRATADO DE VERSALLES, FRONTERAS NUNCA 

COINCIDENTES CON LAS DELIMITACIONES DE RAZAS, IDIOMAS Y -

~AC!ONALIDADES, EX!STfA EL PELIGRO DE NUEVAS COMPLICACIO

NES Y LUCHAS. ERA DESDE UN PRINCIPIO MUY PROBLEMÁTICO -

QUE LOS REMEDIOS CREADOS POR LOS TRATADOS DE PAZ CONTRA -

FUTUROS VIOLENTOS CHOQUES, PUDIESEN SATISFACER REALMENTE

LAS NECESIDADES. EL REMEDIO PREVISTO CONS!ST!A EN LA FUN 

DAC!ÓN DE LA SOCIEDAD DE LAS NACIONES, CON SEDE EN GINE-

BRA, Y DESTINADA EN EL FUTURO A RESOLVER TODAS LAS DlSEN

ClONES ENTRE LOS PUEBLOS POR V!AS PACIFICAS. ESTA SOCIE

DAD DE NACIONES NO CORRESPONDIA EN MODO ALGUNO A LA IDEA

QUE HABfA ANIMADO A SU CREADOR ESPIRITUAL, EL PRES!DENTE

W!LSON; MIEMBROS DE ELLA FUERON, POR DE PRONTO, LOS PUE-

BLOS ALIADOS CONTRA ALEMANIA; A LOS ESTADOS NEUTRALES SE

LES BRINDÓ LA ENTRADA EN EL PLAZO DE DCS MESES, ÜTRAS NP, 

ClONES PUDIERON SIN DUDA, TAMBIÉN SER ADMITIDAS CON SÓLO

SOL!C!TARLOI PERO ELLO ERA NECESARIO OUE REUNIESEN UNA MA 

YOR[A DE DOS TERCIOS DE LA ASAMBLEA PLENARIA. ERA PUES,

POR DE PRONTO, LA REPRESENTACIÓN DE LOS ESTADOS VENCEDO-

RESI ERA UNA ORGANIZACIÓN PARA LA DEFENSA DE LOS RESULTA-
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DOS OBTENIDOS POR LA GUERRA Y DE LOS INTERESES DE SUS PAR 

TICIPANTES. 

LA DIRECCIÓN HALLÁBASE EN MANOS DE UN CONSEJO, AL 

CUAL PERTENECfAN LOS REPRESENTANTES DE FRANCIA, INGLATE-

RRA, ITALIA, JAPÓN Y LOS ESTADOS UNIDOS COMO MIEMBROS PER 

MANENTES Y OTROS SEIS DE LOS DEMÁS PARTICIPANTES COMO 

MIEMBROS ELEGIDOS, EL ESTABLECIMIENTO DE UN TRIBUNAL IN

TERNAC 1 ONAL PERMANENTE, LA D 1 SM! NUC ! ÓN DE ARMAMENTOS, l.~S 

DISPOCISIONES PARA EVITAR LAS GUERRAS, FUERON DECLARADOS

COMO INMEDIATOS PROBLEMAS QUE HABIAN DE PLANTEARSE EN LA 

SOCIEDAD DE LAS NACIONES. 

EN LA PRIMERA ASAMBLEA PLENARIA, QUE TUVO LUGAR EN -

GINEBRA EL TRECE DE NOVIEMBRE DE 1920, TOMARON PARTE RE

PRESENTANTES DE 41 ESTADOS, COMO LOS ESTADOS UNIDOS NO -

RATIFICARON EL TRATADO DE VERSALLES, PERMANECIERON A FIN

DE CUENTAS FUERA DE LA SOCIEDAD DE LAS NACIONES. EN CAM-

' BJO, BUEN NÚMERO DE OTROS ESTADOS AMERICANOS ENTRARON EN

LA SOCIEDAD DE LAS NACIONES, 

PERO LA LABOR POSITIVA QUE SE REALIZÓ EXTRAORDINARIA 

MENTE PEQUEÑA, TODAS LAS PROPU~STAS SOBRE LA DISMINUCIÓN 

DE ARMAMENTOS FRACASARON ANTE LA DECLARACIÓN DE FRANCIA -

DE QUE NO PODIA PENSARSE EN REDUCCIÓN DE ALGUNA DE SUS -

FUERZAS MILITARES ANTES DEL COMPLETO CUMPLIMIENTO DEL TRA 
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TADO DE PAZ. EN CAMBIO, SE TOMARON CON MUCHA ATENCIÓN A

CUERDOS INÚTILES, COMO SOBRE EL PROCEDIMIENTO QUE HABR[A

DE APLICARSE CONTRA LOS MIEMBROS REBELDES DE LA SOCIEDAD; 

EN CASO DE CONFLICTO DE UN M 1 EMBRO CON UN ESTADO OUE NO -

LE FUESE CONSIDERÁNDOSE COMO MEDIO PRINCIPAL PARA ESTOS -

CASOS, EN PRIMER TÉRMINO, EL BOICOT ECONÓMICO; PERO TAM

BIÉN EN EL ARTÍCULO 16, OBLIGÁRONSE LOS MIEMBROS DE LA SQ 

CIEDAD A TOLERAR EL PASO DE TROPAS POR SU TERRITORIO Y PA 

RA c I ERTOS CASOS TAMB 1 ÉN FUEi<or; PREV ! STAS MEO IDAS DE CA-

RÁCTER MILITAR. CUANDO LA ARGENTINA PROPUSO LA ADMISIÓN

EN LA SOCIEDAD DE TODOS LOS ESTADOS SOBERANOS DE LA TIE-

RRA, LO CUAL HUBIERA SIGNIFICADO EL INGRESO INMEDIATO DE

ALEMANIA, TROPEZÓ CON UNA NEGATIVA RIGIDÍSIMA. DISCUTIÓ

SE DE CONTINUO LA CUESTIÓN DEL DESARME, PERO SIN LLEGAR A 

UN ACUERDO POSITIVO. 

COMO TAREAS PARTICULARES DE LA SOCIEDAD DE LAS NACIQ 

¡;es W\Y /)l_IE AHADIR ADEMÁS DE LAS DECISIONES SOBRE LAS RE

G!OtlES NO EUROPEAS ARREBATADAS A LAS POTENCiAS VENCIOAS:

LA ADMINISTRACIÓN DE DANZ!NG Y LA REGIÓN DEL SAAR Y LA -

PROTECCIÓN DE LAS MINORÍAS RACIALES EN CADA UNO DE LOS E_¡¡ 

TADOS. LAS COLONIA ALEMANAS Y LOS ANTIGUOS TERRITORIOS -

TURCOS DE SIRIA Y MESOPOTAMIA, PASARON FORl·~ALMENTE A PO

DER DE LA SOCIEDAD DE LAS NACIONES, PERO FUERON ATRIBU!-

DAS POR ~STA EN FORMA DE "MANDATOS" A FRANCIA, INGLATERRA 

Y JAPÓN. NUNCA PUDO LA SOCIEDAD EJERCER UNA INFLUENCIA -
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EFECTIVA EN LA ADMINISTRACIÓN DE ESTAS REGIONES. TAMPOCO 

HIZO GRAN COSA POR LA PROTECCIÓN DE LAS MINORfAS, PUES -

LAS RECLAMACIONES SE DIRIGfAN SIEMPRE CONTRA UNO DE LOS -

MIEMBROS PREPONDERANTES DE LA SOCIEDAD, SIENDO POR CONSI

GUIENTE, DE ANTEMANO CONDENADAS A LA INEFICIENCIA, 

EN ADELANTE, LA REGULAC 1 ÓN DE LOS CONFLICTOS 1 NTERNA 

CIONALES, DADA LA INEFICACIA DE LA SOCIEDAD DE LAS NACIO

NES, QUEDÓ COMPLETAMENTE ABANDONADA A LAS NEGOCIACIONES -

PARTICULARES DE LAS POTENCIAS. DEL CURSO QUE SIGUIERON -

ESTAS NEGOCIACIONES HABfA DE DEPENDER EXCLUSIVAMENTE LA -

EVOLUCIÓN DE LAS RELACIONES INTERNACIONALES EN LOS ANOS -

SIGUIENTES. 

Bl FUNCION Y ORGANIZACION DE LA 

SOCIEDAD DE LAS NACIONES 

LA ORGANIZACIÓN DE LA SOCIEDAD DE LAS NACIONES DEPEH 

DIÓ NATURALMENTE DE AQUELLOS FINES QUE SE PROPONfAN OBTE

NER CON LA CREACIÓN DE ESE ORGANISMO INTERNACIONAL, Y DE 

ACUERDO CON UNA LEY GENERAL PARA TODOS LOS ORGANISMOS, 

SEAN NATURALES O SOCIALES ENTRE MÁS VARIADAS SEAN SUS FUH 

CIONES, MÁS COMPLEJOS HABRÁN DE SER, 

SU FIN PRIMORDIAL FU~. INDUDABLEMENTE, PREVENIR LA -

GUERRA. EL DESEO DE SUS CREADORES, EN VARIAS OCASIONES -
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EXPRESADO, FUÉ EL DE EVITAR UNA NUEVA CONFLAGRACIÓN EN LO 

FUTURO, PUES AÚN ESTABA FRESCO EL RECUERDO DE LA LUCHA AH 

TERIOR, ESE SERIA SU PROPÓSITO PRIMORDIAL, TRATANDO LOS 

DEMÁS PROBLEMAS INTERNACIONALES QUE PUDIESEN SURGIR, EN -

UNA FORMA SECUNDARIA, DE ESTA MANERA SE INICIABA UN NUE

VO EXPERIMENTO EN EL CAMPO DE LAS RELACIONES INTERNACIONA 

LES, INTERFIRIENDO POR VEZ PRIMERA UN ORGANISMO SUPRANA-

CIONAL CON LA SOBERANfA Y AUTONOMfA NACIONALES, .Y ÉSTO -

SÓLO FUÉ ACEPTADO ATENDIENDO A LOS FINES DE D!CHO ORGANII 

MO, 

SE PROPONfAN EVITAR LOS CONFLICTOS ARMADOS POR DOS -

MEDIOS; EL PRIMERO DE ELLOS ERA EL ARBITRAJE; TOMANDO EN

CUENTA QUE SE DESEABA PREVENIR CHOQUES, ERA CLARO QUE SE

DEBfAN UTILIZAR OTROS MÉTODOS QUE SUBSTITUYERAN EL USO DE 

LAS ARM~S. LA JUSTICIA DEBIA TOMAR EL LUGAR DE LA FUERZA, 

SE PENSÓ QUE LOS PRINCIPIOS DE DERECHO PODRIAN SER -

APLICADOS EN LAS SITUACIONES CONFLICTIVAS; QUE LOS DERE-

CHOS DERIVADOS DE LOS TRATADOS PODRfAN SER APLICADOS COMO 

EN CUALQUIER CONTRATO, QUE UNA PARTE CONSIDERABLE DE LAS

NORMAS INTERNACIONALES, AL MENOS EN TEORfA, ERAN RECONOCl 

DAS UNIVERSALMENTE COMO PRINCIPIOS MORALES SUPERIORES Y -

PODR!AN SER SUJETOS A TRATAMIENTO JURIDICO, Y TAMBIÉN QUE 

CADA CASO EN PARTICULAR DEPENDE DE SITUACIONES DE HECHO -

QUE NECESARIAMENTE INFLUIRÁN EN LA RESOLUCIÓN MEDIANTE EL 
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EXÁMEN DE LAS EVIDENCIAS. 

LAS GUERRAS SE ORIGINAN PRINCIPALMENTE POR DIVERGEN

CIAS E INTERESES NACIONALES ECONÓMICOS Y POLÍTICOS, LAS -

CUALES PUEDEN SER CONCILIADAS, AJUSTADAS O SUPRIMIDAS POR 

UN PROCESO CONCILIATORIO O ARBITRAL, PERO NO POR UNA DECl 

SIÓN JUDICIAL SUPRANACIONAL, HABIENDO ESTABLECIDO UN PRQ 

CEDIMIENTO ARBITRAL Y CUANDO LOS PAÍSES EN DISCORDIA ACE~ 

TABAN esTE EN LUGAR DE GUERRA. NO PAREC[A EXISTIR ALGÚN -

PROBLEMA. ESTE SURGf A CUANDO UNO DE ELLOS PREFERfA EL 

COMBATE, CON LA SEGURIDAD DE OBTENER UNA VICTORIA SOBRE -

SU ADVERSARIO Y POR TAL, NO DESEABA SOMETER EL CASO A UN

ARBITRAJE INTERNACIONAL; DEBER[A DE SER COMPELIDO A HACER 

LO. PARA ELLO SE ESTABLECIERON SANCIONES QUE DEBfAN SER

APLICADAS CONTRA AQUELLOS PAISES QUE RECHAZACEN DICHO AR

BITRAJE, ESTAS ERAN DE CARÁCTER ECONÓMICO Y MILITAR Y D~ 

SERÍAN DE FUNCIONAR NO TANTO COMO CASTIGO PROPIAMENTE, Sl 

NO PARA EVITAR EL RECHAZO MISMO, EL SEGUNDO MEDIO PARA -

· EVITAR FUTUROS CONFLICTOS ERA EL ELIMINAR EN Sf LAS CAU-

SAS DE LOS CONFLICTOSJ SE PROPONfAN NO SÓLO EL RESOLVER -

LAS CONTROVERSIAS SURGIDAS, SINO ELIMINAR LAS CAUSAS DE -

LOS PROBLEMAS ANTES DE QUE TOMASEN PROPORCIONES ALARMAN-

TES, PARA ELLO DEBERfA DE HABER MEDIOS DE CONSULTA ENTRE 

LOS MIEMBROS DE LA SOCIEDAD PARA EL INTERCAMBIO DE OPINIQ 

NES, PARA ACORDAR UNA POLfTICA COMÚN Y PARA ACRECENTAR, -

PRECISAR Y CODIFICAR LAS NORMAS DEL DERECHO INTERNACIONAL 
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QUE ERAN INCIERTAS E INCOMPLETAS. 

OBVIO FUÉ LA FALTA DE COOPERACIÓN SINCERA POR PARTE

DE LAS POTENCIAS EN LOS INCIDENTES POSTERIORES A LA CREA

CIÓN DE LA SOCIEDAD DE LAS NACIONES, COMO EN EL CASO DE -

CORFÚ EN LA CONQUISTA DE MANCHURIA POR LOS JAPONESES Y LA 

INVASIÓN DE ET!OPIA POR LOS ITALIANOS, EN TODOS LOS CUA-

LES FUÉ COMPLETAMENTE INEFICAZ LA ACCIÓN DE LA SOCIEDAD -

DE LAS NACIONES, CONDUCIÉNDOLA A UNA PÉRDIDA COMPLETA DE 

SU AUTORIDAD EN EL ÁMBITO INTERNACIONAL Y AL FRACASO TO-

TAL COMO ORGANISMO CONCILIADOR, 

ESTE SISTEMA DE PACIFICACIÓN HABfA FALLADO POR LA RI 
TENCIÓN DEL PODER Y DE LA FUERZA POR PARTE DE LOS MIEM

BROS, CON BASE ÚLTIMA EN SU POLÍTICA NACIONAL Y SUS INTE

RESES INDIVIDUALES. PORQUE NINGÚN ESTADO ESTABA PREPARA

DO, NI LO ESTÁ, PARA CRUZAR EL PUENTE ENTRE LA INDEPENDEN 

CIA DE ACCIÓN AMPLÍC!TA EN LA SOBERANÍA NACIONAL Y LA SE

GURIDAD COLECTIVA, BASADA EN LA COOPERACIÓN MULTINACIONAL 

Y EN EL SACRIFICIO DE INTERESES NACIONALES EN ARAS DE LA 

COMUNIDAD INTERNACIONAL. 

EL SISTEMA DE LA SOCIEDAD DE LAS NACIONES, HABÍA CE

SADO DE SER UNA REALIDAD POLfTICA. SOBREV!Ó COMO IDEA SQ 

-LAMENTE, MIENTRAS LA CARRERA ARMAMENTISTA SE AGUDIZABA C!; 

DA VEZ MÁS. POR TAL. LA SocI EDAD DE LAS NACIONES NUNCA -

FUÉ UNA SEGURIDAD PARA LA CONVIVENCIA INTERNACIONAL. 
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11.- LA CARTA DE SAN FRANCISCO EN RELACION CON EL -

FUNCIONAMIENTO EJECUTIVO DE LOS PRINCIPALES OR

GANOS DE LAS NACIONES UNIDAS. 

POR RAZONES DE ORDEN POLfTICO, LOS REDACTORES DE LA 

CARTA DE SAN FRANCISCO FUERON MUY CINCUNSPECTOS AL INDI-

CAR EL ORIGEN Y FILIACIÓN INTELECTUAL DE LA CARTA CON RE~ 

PECTO AL PACTO DE LA SOCIEDAD DE LAS NACIONES. ESAS RAZQ 

NES DE CARÁCTER POLfTICO SON FÁCILMENTE COMPRENSIBLES: LA 

SOCIEDAD DE LAS NACIONES f!ABfP TENIDO UN FRACASO TAN ABSQ 

LUTO, OUE SU INVOCACIÓN SE CONSIDERABA DE POCO TACTO POLÍ 

TICO, ADEMÁS LA UNIÓN SOVI~TICA, QUE ERA UNO DE LOS MIE!1 

BROS PREDOMINANTES EN LA NUEVA ORGANIZACIÓN, HAB!A SIDO -

EXPULSADA DE LA SOCIEDAD, MIENTRAS OUE LOS ESTADOS UNIDOS 

SE HABfAN NEGADO A PARTICIPAR EN ELLA: DE AHÍ QUE NO SE -

MENCIONÓ EN SAN FRANCISCO, SINO EN MUY CONTADAS EXCEPCIO

NES, EL ANTECEDENTE DE GINEBRA Y ESTO SÓLO PARA SEAALAR -

PROGRESOS O MEJORAS RESPECTO A EL. SIN EMBARGO, LA VER-

DAD ES <llJE LA CARTA DE LAS NACIONES UNIDAS ESTÁ ESTRUCTU

RADA BENEFICIÁNDOSE DE LA EXPERIENCIA ACUMU\ADA POR LA SQ 

CIEDAD DE LAS NACIONES. UN COTEJO DEMUESTRA QUE MUCHAS -

DISPOSICIONES DE LA CARTA HAN SIDO DIRECTAMENTE INSPIRA-

DAS EN EL PACTO, QUE CIERTAS DISPOSICIONES SON, POR AS[ -

DECIRLO, POCO MENOS QUE COD 1F1 CAC I DtlES DE .LA PRÁCTJ CA DE

LA L! GA Y FINALMENTE, QUE OTRAS SE REDACTARON TOMANDO EN

CUENTA LOS ERRORES Y DEFECTOS QUE SE ENCONTRARON EN APLI-
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CACIÓN DEL SISTEMA DE GINEBRA. 

QUIERE ESTO DECIR QUE LA CARTA DE LAS NACIONES UNJ-

DAS NO REPRESENTA UNA RUPTURA CON EL PASADO, SINO UNA ETA 

PA, UN NUEVO JALÓN TEÓRICO DE UN DESARROLLO PROGRESIVO -

QUE, LAMENTABLEMENTE AÚN NO ALCANZA LA EFECTIVIDAD DESEA

DA. 

LA CARTA DE LAS NACIONES UNIDAS REPRESEtHA, EN COMPA 

RACIÓN CON EL PACTO DE LA SOCIEDAD DE LAS NACIONES, UN -

AVANCE EN EL SENTIDO DE LA PROGRESIVA DEMOCRATIUCIÓN, 

DEL CRECIENTE PAPEL QUE EN EL GOBIERNO DE LA COMUNIDAD lli 

TERNACIONAL SE CONFIERE A LOS PEQUEÑOS ESTADOS. AUNQUE 

ESTE AVANCE SE CIRCUNSCRIBE A EL ASPECTO TEÓRICO DE LA -

ORGANIZACIÓN. 

POR UN LADO, ES CIERTO, SE CONSOLIDA LA CALIDAD DE -

MIEMBROS PERMANENTES DE LOS GRANDES, REFORZANDO POR ENDE

SU POSICIÓN; LOS PEQUEÑOS Y MEDIANOS ESTADOS HACEN UNA -

CONCESIÓN DESTINADA A REFORZAR EL PREDOMINIO DE LAS GRAN

DES POTENCIAS, EN EFECTO, MIENTRAS QUE EN GINEBRA TODOS

TEN[AN DERECHO AL VOTO, PUESTO QUE EXISTIA UN RÉGIMEN DE 

UNANIMIDAD, EN EL SISTEMA DE SAN FRANCISCO LOS MEDIANOS Y 

PEQUEÑOS ESTADOS RENUNCIAN A su DERECHO AL varo. y POR LO 

TANTO, LOS ÚNICOS QUE QUEDAN DE HECHO SON LOS CINCO GRAN

DES. ADQUIEREN DE ESTA FORMA UNA POSICIÓN PREDOMINANTE -
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EN EL CONSEJO DE SEGURIDAD, QUE ES EL ÓRGANO AL QUE SE LE 

CONFIERE RESPONSABILIDAD PRIMARIA PARA EL MANTENIMIENTO -

DE LA PAZ, 

PERO HAY UNA LIMITACIÓN A ESE MANDATO, QUE NO SE HA 

BfA OBTENIDO EN LA SOCIEDAD DE LAS NACIONES Y ES QUE LOS

ÓRGANOS GOBERNANTES DE LA COMINIDAD INTERNACIONAL HAN DE 

PROCEDER CONFORME A CIERTOS PRINCIPIOS BÁSICOS; PARA QUE

LA ACCIÓN TENGA VALOR, DEBE DESARROLLARSE DE ACUERDO A -

CIERTAS LIMITACIONES CONSTITUCIONALES, QUE ESTÁN ESTABLE

CIDAS EN EL PREÁMBULO DE LA CARTA, AS! COMO EN EL CAPITU

LO l. 

SE CONFIERE A UN MANDATO, PERO SUJETO A CIERTOS PRlli 

CIPIOS Y RESTRICCIONES; NO ES UN MANDATO ILIMITADO, 

PERO, SOBRE TODO, LA CONQUISTA MÁS IMPORTANTE DE LA 

CARTA EN EL SENTIDO DE LA DEMOCRATIZACIÓN HA SIDO LA VIGQ 

RIZACIÓN DE LAS FACULTADES DE LA ASAMBLEA GENERAL, EN LA 

CUAL ESTÁN REPRESENTADOS TODOS LOS ESTADOS MIEMBROS, EN -

IGUALDAD. ESTA VIGORIZACIÓN DEBIERA DE CONSTITUIR UNO DE 

LOS DESARROLLOS CONSTITUCIONALES MÁS IMPORTANTES PARA LA 

REAL APLICACIÓN DE LA CARTA, 

LA FORMA COMO FU~ ELABORADA LA CARTA CONSTITUYE UNA

DEMOSTRACIÓN DE ESA TODAVfA LIMITADA DEMOCRATIZACIÓN EN -
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LA ORGANIZACIÓN DE UNA SOCIEDAD INTERNACIONAL. Los CINCO

GRANDES SE REUNIERON PREVIAMENTE A LA CONFERENCIA DE SAN -

FRANCISCO Y ACORDARON LAS BASES DE LA ORGANIZACIÓN, POSTI 

RIORMENTE SE CONVOCÓ A TODOS LOS ESTADOS A PARTICIPAR EN -

LA CONFERENCIA, Y EN ELLA, TODAS LAS PROPUESTAS FUERON UTl 

LIZADAS COMO BASE DE TRABAJO, ESTO SIGNIFICABA QUE SÓLO -

PODÍAN SER MODIFICADAS SI SE REUNfAN DOS TERCIOS DE LA VO

TACIÓN TOTAL EN FAVOR DE LA ALTERACIÓN, DE ESTE MODO, SE 

NECESITABA UNA MAYORIA DE DOS TERCIOS PARA CAMBIAR LO ACOE 

DADO POR LOS CINCO GRANDES, LO CUAL CONCEDIÓ, EVIDENTEMEN

TE, UNA VENTAJA INMENSA A LO CONVENIDO POR ELLOS, 

Es NATURAL QUE A SU VEZ HAB!A QUE APROBAR TAMBltN POR 

DOS TERCIOS DE VOTOS LO ACORDADO POR LOS CINCO GRANDES, Pf 

RO COMO MUY A MENUDO NO QUEDABA OTRA PROPOSICIÓN ANTE LA -

CONFERENCIA ERA NECESARIO APROBAR LA INICIATIVA DE LOS 

GRANDES O CORRER EL RIESGO DE QUE NO EXISTIERA ORGANIZA

CIÓN INTERNACIONAL, 

FUERON MUCHAS Y MUY IMPORTANTES LAS ENMIENDAS PRESEN

TADAS POR LOS PEQUEÑOS ESTADOS QUE OBTUVIERON MAYORf A, PE

RO QUE, SIN EMBARGO, NO ESTÁN INCORPORADAS EN LA CARTA POR 

NO HABER OBTENIDO LOS DOS TERCIOS NECESARIOS. LO IDEAL, -

DESDE UN PUNTO DE VISTA DEMOCRÁTICO, HUBIERA SIDO INCORPO

RAR A LA CARTA AQUELLO OUE DESEABA LA MAYORÍA; ESE NO FUt

SIN EMBARGO, EL PROCEDIMIENTO QUE SIGUIÓ EN SAN FRANCISCO, 



20 

ESTA INTRODUCCIÓN HISTÓRICA, A GRANDES RASGOS, ANTES 

DE ENTRAR A UN ESTUDIO DETENIDO DEL SISTEMA ESTABLECIDO -

EN LA CARTA, Y SOBRE TODO PARA UNA ESTIMACIÓN MÁS PRECISA 

DE SUS FRACASOS Y DEFICIENCIAS. 

AJ DELlMJTACION DE COMPETENCIAS 

ENTRE ASAMBLEA Y CONSEJO 

SI SIEN EXISTE UNA DUPLICACIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE 

ASAMBLEA Y CONSEJO EN LO QUE RESPECTA A LA SOLUCIÓN PACI

FICA DE LAS CONTROVERSIAS, SE HA ESTABLECIDO DOS LlMlTA-

CIONES A LAS FACULTADES DE LA ASAMBLEA DEL CONSEJO, DESTl 

NADAS A EVITAR QUE OCURRA LO SUCEDIDO EN LA SOCIEDAD DE -

LAS NACIONES, ES DECIR, QUE SE PLANTEARÁN CONFLICTOS DE -

JURISDICCIÓN ENTRE LOS DOS ÓRGAllOS EN LOS MOMENTOS DE CRl 

SIS, QUE LLEVEN A LA PARALIZACIÓN DE TODA ACCIÓN, COMO -

OCURRIÓ EN LA DISPUTA CHINO-JAPONESA SOBRE MANCHURIA. 

PARA ELLO SE Hl'.N ESTABLECIDO DOS LIMITACIONES: UNA -

CONSIGNADA EN LAS TRES ÚLTIMAS LÍNEAS DEL PÁRRAFO SEGUNDO 

DEL ARTfCULO ONCE, LIMITACIÓN QUE PODRfAMOS LLAMAR DE CO!! 

TENIDO, Y OTRA, OUE PODRIAMOS LLAMAR DE OPORTUNIDAD, EN -

EL PÁRRAFO PRIMERO DEL ARTfCULO DOCE. 

LA LIMITACIÓN DEL CONTENlDO RADICA EN QUE "TODA CUE.li. 

TIÓN DE ESTA NATURALEZA (ES DECIR, QUE AFECTE EL MANTEN!-
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TENIMIENTO DE LA PAZ Y SEGURIDAD INTERNACIONALES}. CON -

RESPECTO A LA CUAL SE REQUIERA ACCIÓN, SERÁ REFERIDA AL -

CONSEJO DE SEGURIDAD POR LA ASAMBLEA GENERAL ANTES O DES

PUÉS DE DISCUTIRLA", Es DECIR, CADA VEZ QUE SE REOUIERA

ACCIÓN, LA ASAMBLEA GENERAL TENDRÁ QUE REFERIR EL ASUNTO

AL CONSEJO DE SEGURIDAD. 

AHORA BIEN, UNO DE LOS PROBLEMAS MÁS DEBATIDOS ES SA 

BER QUE SE DEBE ENTENDER POR ACCIÓN, SE DEBE ENTENDER, -

ANTE TODO, LA ACCIÓN DE CARÁCTER OBLIGATORIO, LA ACCIÓN -

COERCITIVA A LA QUE SE REFIERE EL CAPITULO VII DE LA CAR

TA, As! POR EJEMPLO. LA ASAMBLEA DICTÓ CIERTAR BASES DE

ARREGLO EN LA CUESTIÓN DE PALESTINA, PERO CUANDO LLEGÓ EL 

MOMENTO DE EJECUTAR Y LLEVAR A LA PRÁCTICA ESTA RECOMENDA 

CIÓN, LA ASAMBLEA GENERAL REFIRIÓ LA CUESTIÓN AL CONSEJO

DE SEGURIDAD, DE CONFORMIDAD A ESTA NORMA DEL ARTICULO -

ONCE, EL PROBLEMA DE LA EJECUCIÓN COERCITIVA OBLIGATORIA

ES PRIVATIVO DEL CONSEJO, Aau! NO HAY DUPLICIDAD DE COM-

. PETENCIA. 

EL PÁRRAFO TERCERO DEL ARTÍCULO 11 ESTÁ DIRECTAMENTE 

RELACIONADO CON ESTO. ESTABLECE OUE "LA ASAMBLEA GENERAL 

PODRÁ LLAMAR LA ATENCIÓN DEL CONSEJO DE SEGURIDAD HACIA -

S lTUAC 1 ONES SUSCEPTIBLES DE PONER EN PEL! GRO LA PAZ Y LA

SEGUR !DAD INTERNACIONALES", 
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SE LLEGA ENTONCES A LA OTRA LIMITACIÓN, LA QUE SE HA 

LLAMADO DE "OPORTUNIDAD" ESTABLECIDA EN EL PÁRRAFO PRIME

RO DEL ART fe U LO 12, "MI ENTRAS EL CONSEJO DE SEGUR 1 DAD E;i 

TÉ DESEMPEÑANDO LAS FUNCIONES QUE LE ASIGNA ESTA CARTA 

CON RESPECTO A UNA CONTROVERSIA O SITUACIÓN. LA ASAMBLEA 

GENERAL NO HARÁ RECOMENDACIÓN ALGUNA, SOBRE TAL CONTROVER 

SIA O SITUACIÓN, A NO SER QUE LO SOLICITE EL CONSEJO DE -

SEGURIDAD", 

ESTA DISPOSICIÓN, SIGNIFICA QUE CUANDO EL CONSEJO DE 

SEGURIDAD SE ESTÉ OCUPANDO ACTIVAMENTE DE UN CONFLICTO -

QUE INTERESE A LA PAZ Y SEGURIDAD INTERNACIONALES, LA A

SAMBLEA NO PUEDE RECOMENDAR SOBRE EL. 

HAY QUIENES HAN INTERPRETADO ESTA PROHIBICIÓN EN SEN 

TIDO DE QUE LA ASAMBLEA ESTÉ SOLAMENTE IMPEDIDA DE RECO-

MENDAR, PERO QUE PUEDE DISCUTIR; SIN EMBARGO, SE HA SOST~ 

NIDO, POR OTRA PARTE, QUE DE NADA VALE DISCUTIR SI NO SE

PUEDE LLEGAR A FORMULAR RECOMENDACIONES, EN LA PRÁCTICA

HA PREDOMIN!\DO LA PRIMERA INTERPRETACIÓN, MÁS AJUSTADA AL 

TEXTO, 

LA CARTA CREÓ UN SISTEMA DE JURISDICCIÓN PARALELA Y 

CONCURRENTE DE LOS DOS ÓRGANOS, LA ASAMBLEA Y EL CONSEJO, 

EN LO QUE RESPECTA AL ARREGLO PAC[FICO DE DISPUTAS. PERO 

A DIFERENCIA DEL SISTEMA DE LA SOCIEDAD DE LAS NACIONES,-
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EN QUE ESA COMPETENCIA DUAL NO TENfA SOLUCIÓN, ABRIENDO -

ASf LA PUERTA A GRAVES CONFLICTOS INTERNACIONALES DE TIPO 

JURIDICCIONAL, EN SAN FRANCISCO SE QUISO DAR UN CRITERIO

PARA RESOLVER LOS POSIBLES CONFLICTOS DE COMPETENCIA, LA 

FÓRMULA PROPUESTA POR ALGUNOS PAfSES ERA COLOCAR A AMBOS

ÓRGANOS EN UN MISMO PLANO Y DECIDIR LOS CONFLICTOS DE COM 

PETENCIA HACIENDO USO DEL PRINCIPIO DE PRIORIDAD: El ÓRGh 

NO QUE HUBIESE CONOCIDO PR 1 MERO DE UN ASUNTO, SEGUIR [A -

SIENDO PRIVATIVAMENTE COMPETENTE PARA EMITIR RECOMENDACIQ 

NES RESPECTO A EL OTRO, ESTA FÓRMULA CONCRETA FU~ SOMETl 

DA POR EL EcÚADOR. PERO LAS GRANDES FOTE::CIAS, INTERESA

DAS EN REFORZAR EL PAPEL DOMINANTE, CONSEJO DE SEGURIDAD, 

PROPUGNARON POR LA COMPETENCIA PRIMARIA DEL CONSEJO Y EN 

FORMA SECUNDARIA O SUPLETORIA, Al DE LA ASAMBLEA, PERO -

ESTA INMENSA_ PRERROGATIVA TIENE UNA LIMITACIÓN Y CONTRA-

PARTIDA EVIDENTES: LA ASAMBLEA TI ENE INDUDABLE COMPETEN-

CIA PARA OCUPARSE DE CUESTIONES QUE AFECTEN LA PAZ Y SEGU 

RIDAD INTERNACIONAL MIENTRAS Y HASTA QUE NO SE OCUPE DE -

'ELLAS EL CONSEJO; LE CABE RECOMENDAR ACERCA DE DICHAS 

CUESTIONES MIENTRAS EL CONSEJO HAYA DEJADO POR CUALQUIER

RAZÓN DE EJERCER SUS FUNCIONES EN ESE SENTIDO, 

¿ CóMO SABE LA ASAMBLEA GENERAL OUÉ ASUNTOS ESTÁ TRh 

TANDO ÉL CONSEJO DE SEGURIDAD ?, PARA RESOLVER ESTE PUNTO 

SE HA DISPUESTO EN LA PRIMERA PARTE DEL PÁRRAFO SEGUNDO -

DEL ARTfCULO 12, QUE "EL SECRETARIO GENERAL CON EL CONSE.t! 
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TIMIENTO DEL CONSEJO DE SEGURlDAD INFORMARÁ A LA ASAMBLEA 

GENERAL EN CADA PERÍODO DE SESIONES TODO ASUNTO RELATlVO

AL MANTENIMIENTO DE LA PAZ Y LA SEGURIDAD INTERNACIONALES 

OUE ESTUVIERA TRATANDO EL CONSEJO DE SEGURIDAD E INFORMA

RÁ ASIMISMO A LA ASAMBLEA, O A LOS MlEMBROS DE LAS NACIO

NES UNIDAS SI LA ASAMBLEA NO ESTUVIERA REUNIDA, TAN PRON

TO COMO EL CONSEJO CESE DE TRATAR DlCHOS ASUNTos•. y CO

MO LA COMPETENCIA DE LA ASAMBLEA RESURGE CUANDO EL CONSE

JO DEJA DE CONOCER DE UN ASUNTO, PUEDE VOLVER A CONOCER-

LOS Y EMITlR RECOMENDAClONES SOBRE ELLOS, 

LA ASAMBLEA GENERAL Y EL CONSEJO DE SEGURIDAD SON -

DOS ÓRGANOS QUE ESTÁN CONSTITUCIONALMENTE EN LA MISMA Sl

TUAClÓN JERÁRQUICA, COORDlNADOS ENTRE si, DE NINGÚN MODO 

CABE COMPARARLOS, COMO SE HA HECHO, CON UN RÉGlMEN PARLA

MENTARlO PUESTO QUE EN LOS SlSTEMAS PARLAMENTARIOS EL PO

DER EJECUTIVO RESPONDE A LA VOLUNTAD PARLAMENTARIA. 

EL CONSEJO DE SEGURlDAD NO ES RESPONSABLE ANTE LA A

SAMBLEA GENERAL, NI ÉSTA LO ES ANTE EL CONSEJO, 

ESTO RESULTA DEL ARTICULO 15, DE LA CARTA SOBRE LA -

PRESENTAClÓN ANTE LA ASAMBLEA DE INFORMES POR PARTE DEL 

CONSEJO. LA FÓRMULA ORIGINARIA ESTABLECIA •auE LA ASAM-

BLEA RECIBlRÁ Y CONSIDERARÁ INFORMES DEL CONSEJO DE SEGU

RIDAD Y LOS APROBARÁ O DESAPROBARÁ•, ESTO SIGNIFICABA -
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DAR A LA ASAMBLEA UNA SITUACIÓN DE PREEMINENCIA QUE LAS -

GRANDES POTENCIAS, COMO ANTES SE DIJO, NO ESTABAN DISPUE~ 

TAS A OTORGAR, POR ELLO, OBTUVIEROH QUE ESTA FÓRMULA SE

RECONSIDERARA Y SE SUPRIMIERA LA FACULTAD DE LA ASAMBLEA, 

DE APROBAR O NO LOS INFORMES DEL CONSEJO, DE MANERA OUE 

LA ASAMBLEA CONSIDERA LOS INFORMES DEL CONSEJO, PERO NO -

SE PRONUNCIA EXPRESAMENTE SOBRE ELLOS, EN El SENTIDO DE -

APROBARLOS O NO. PUEDE SI, ESO QUEDÓ ACLARADO, OCUPARSE

DE DISCUTIR E INCLUSO RECOMENDAR SOBRE LOS TEMAS A QUE SE 

REFIERE EL INFORME, SIEMPRE QUE ESAS MATERIAS NO SE COM-

PRENDAN DENTRO DE LA LIMITACIÓN DEL ARTICULO 12, ES DECIR 

SIEMPRE QUE El CONSEJO MISMO NO ESTÉ TRATANDO EL ASUllTO, 

LA ASAMBLEA TIENE EN ESTE SENTIDO, UN PAPEL QUE SE PUEDE

LLAMAR ACTIVO. Y NO MERAMENTE PASIVO, DE ÓRGANO RECEPTOR 

DE INFORMES, 

Bl FACULTADES DE LA ASAMBLEA GENERAL 

EN LOS CONFLICTOS INTERNACIONALES 

EL ARTICULO l~ DE LA CARTA DICE: "SALVO LO DISPUESTO 

EN EL ARTICULO 12, LA ASAMBLEA PODRÁ RECOMENDAR MEDIDAS -

PARA El ARREGLO PACIFICO DE CUALESQUIERA SITUACIÓN, SEA -

CUAL FUERE SU ORIGEN, QUE A JUICIO DE LA ASAMBLEA PUEDA -

PERJUDICAR EL BIENESTAR GENERAL O LAS RELACIONES AMISTO-

SAS ENTRE LAS NACIONES, INCLUSO LAS S lTUAC i ONES P.ESUL TAN

TES DE UNA VIOLACIÓN DE LAS DISPOSICIONES DE ESTA CARTA -
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QUE ENUNCIAN LOS PROPÓSITOS Y PRINCIPIOS DE LAS NACIONES 

UNIDAS", 

ESTE ARTICULO, TIENE UNA GRAN IMPORTANCIA EN LO RELA 

TIVO A LAS FACULTADES DE LA ASAMBLEA, PORQUE EN ÉL SE LE

CONCEDE LA POTESTAD DE RECOMENDAR MEDIDAS PARA EL ARREGLO 

PACIFICO DE SITUACIONES, FACULTAD QUE NI SIQUIERA SE HA -

DADO AL CONSEJO POR LA CARTA. 

PARA ESTA CLASE DE SITUACIONES, LA ASAMBLEA PUEDE R~ 

COMENDAR, SEGÚN DISPONE ESTE ARTÍCULO, MEDIDAS SUBSTANCIA 

LES PARA EL ARREGLO DE FONDO DE LA CUESTIÓN. EN CAMB!O,

EL CONSEJO EN ESTAS SITUACIONES QUE AÚN NO HAN DEGENERADO 

EN CONFLICTOS, NO TIENE FACULTADES PARA RECOMENDAR MEDI-

DAS DE FONDO PARA UNA CONC 1 Ll AC I Ótl. 

ADEMÁS, SE AMPLIA TAMBIÉN EN OTRO SENTIDO, LA COMPE

TENCIA DE LA ASAMBLEA CON RESPECTO A LA DEL CONSEJO, ES

TE. SEGÚll SE H.A DE VER, SOLAMENTE PUEDE OCUPARSE DE S ITUA 

CIONES O DISPUTAS QUE PONGAN EN PELIGRO LA PAZ. Es UNA -

COMPETENCIA LIMITADA. EN CAMBIO, POR ESTE ARTICULO, SE -

OTORGA A LA ASAMBLEA, JURISDICCIÓN PARA OCUPARSE DE SITUA 

CIONES QUE "PUEDEN PERJUDICAR EL BIENESTAR O LAS RELACIO

NES AMISTOSAS ENTRE NACIONES". Es DECIR, SITUACIONES NO

TAN AGUDAS COMO AQUELLAS SUSCEPTIBLES DE OCUPAR LA ATEN-

CIÓN DEL CONSEJO DE SEGURtDAD. 
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DE ESTA FORMA, HAY CIERTA CLASE DE CUESTIONES COMO LO 

SERIA POR EJEMPLO, UNA SITUACIÓN DE TENSIÓN DIPLOMÁTICA EH 

TRE ESTADOS, QUE NO CAEN EN LA ESFERA DE COMPETENCIA Y EL

CONSEJO DE SEGURIDAD PORQUE NO PONEN EN PELIGRO LA PAZ, Pf 

RO Sf PUEDEN CABER EN LA ÓRBITA DE LA ASAMBLEA, DADO QUE -

PERJUDICAN LAS RELACIONES AMISTOSAS ENTRE NACIONES. 

FINALMENTE, ESTE ARTICULO TIENE UNA GRAN IMPORTANCIA, 

PORQUE EN ÉL ESTÁ INCLUfDA, DE UN MODO QUE PODRfAMOS LLA

MAR IMPLfCITO, PERO NO MENOS EVIDENTE, LA FACULTAD DE REVl 

SIÓN DE TRATADOS, O SE.A EL CAMBIO PACIFICO DE S!TUACIONES

INTERNACIONALES Y LOS PROBLEMAS CONSECUENTES A ESTOS CM-1-

BIOS. 

Cl CONSEJO DE SEGURIDAD 

EL ARTÍCULO 23 DE LA CARTA, ESTABLECE QUE "EL CONSEJO 

DE SEGURIDAD SE COMPONDRÁ DE ONCE MIEMBROS DE LAS NACIONES 

UNIDAS. LA REPÚBLICA DE CHINA, FRANCIA, LA UNIÓN SOVIÉTI

CA, El REINO UNIDO DE LA GRAN BRETAÑA Y LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA, SERÁN MIEMBROS PERMANENTES DEL CONSEJO DE SEGM 

RIDAD. LA ASAMBLEA ELIGIRÁ OTROS SEIS MIEMBROS DE LAS NA

CIONES UNIDAS QUE SERÁN MIEMBROS NO PERMANENTES DEL CONSEJO 

PRESTANDO ESPECIAL ATENCIÓN, EN PRIMER TÉRMINO, A LA CON

TRIBUCIÓN DE LOS MIEMBROS DE LAS NACIONES UNIDAS Al MANTE

NIMIENTO DE LA PAZ Y LA SEGURIDAD lfffERNACIONALES Y A LOS-
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DEMÁS PROPÓSITOS DE LA ÜRGAN!ZAC!ÓN, COMO TAMBIÉN A UNA -

DISTRIBUCIÓN GEOGRÁFICA EQUITATIVA", 

"Los MIEMBROS NO PERMANENTES DEL CONSEJO SERÁN ELEG.l 

DOS POR UN PER[ODO DE DOS AÑOS". 

EN ESTE ART[CULO, SE INDICAN LOS CRITERIOS QUE HA DE 

TENER EN CUENTA LA ASAMBLEA PARA LLEVAR A CABO LA ELEC

CIÓN DE MIEMBROS NO PERMANENTES DEL CONSEJO: EN PRIMER -

TÉRMINO, SU CONTRIBUCIÓN AL MANTEtl!MlENTO DE LA PAZ Y A -

LOS DEMÁS PROPÓSITOS DE LA ORGANIZACIÓN; Y LUEGO, EN SE

GUNDO TÉRMINO, UNA DISTRIBUCIÓN GEOGRÁFICA EQUITATIVA. 

ESTE SEGUNDO CRITERIO APARECE COMO CORRECTIVO DEL PRIMERO. 

EN UN PRINCIPIO, LA EXIGENCIA DE TOMAR EN CUENTA LA

CONTR!BUCIÓN DE LOS PA[SES AL MANTENIMIENTO DE LA PAZ, 

FUÉ INTERPRETADA DE UN MODO PURAMENTE FORMAL PERO LUEGO -

TAL PRECEPTO SE HA ENTENDIDO EN UNA FORMA MÁS AMPLIA, QUE 

INCLUYE NO SÓLO LA CONTRIBUCIÓN MORAL, ES DECIR, LA DE A

QUELLOS PUEBLOS QUE POR SU LINEA POLfTICA. HAN EVIDENCIA

DO Uil PERMANENTE RESPETO POR LOS PRINCIPIOS DE LA CARTA -

DE LAS NACIONES UNIDAS. 

EN LO QUE RESPECTA AL CRITERIO DE DISTRIBUCIÓN GEO

GRÁFICA EQUITATIVA, EN SAN FRANCISCO SE LLEGÓ A "UN ACUER 

DO DE CABALLEROS", ENTRE LOS CINCO MIEMBROS PERMANENTES -
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RESPECTO A LA FORMA DE APLICAR ESTE CRITERIO, (1) 

SEGÚN ESTE ENTENDIMIENTO ESTARÍAN REPRESENTADAS EN -

EL CONSEJO LAS CINCO GRANDES REGIONES DEL MUNDO EN LA SI

GUIENTE PROPORCIÓN: Dos PAÍSES DE AM~RICA LATINA. UNO DE

MEDIO ORIENTE, UNO DE LA COMUNIDAD BRITÁNICA DE NACIONES, 

UNO DE EUROPA OCCIDENTAL Y OTRO DE EUROPA ORIENTAL, Es -

NOTORIO QUE SE OMITIÓ CONCEDER REPRESENTACIÓN A LOS PAÍ-

SES ASIÁTICOS, 

(1) REPERTORY OF PRACTICE OF UNITED NATJONS 0RGANS, 

ART, 23 , P, 16 

DJ PODERES DEL CONSEJO DE SEGURIDAD 

EL PRECEPTO FUNDAMENTAL EN MATERIA DE FACULTADES DEL 

CONSEJO DE SEGURIDAD, ES EL ARTÍCULO 24 DE LA CARTA, QUE

ESTABLECE EN SU PÁRRAFO PRIMERO "A FIN DE ASEGURAR ACCIÓN 

RÁPIDA Y EFICAZ POR PARTE DE LAS NACIONES UNIDAS, SUS 

MIEMBROS CONFIEREN AL CONSEJO DE SEGURIDAD LA RESPONSABI

LIDAD PRIMORDIAL DE MANTENER LA PAZ Y LA SEGURIDAD INTER

NACIONALES Y RECONOCEN QUE EL CONSEJO DE SEGURIDAD, ACTUA 

EN NOMBRE DE ELLOS, AL DESEMPEDAR LAS FUNCIONES QUE LE ltl 

PONE AQUELLA RESPONSABILIDAD" 

LA RESPONSABILIDAD DEL CONSEJO ES PRIMORDIAL PORQUE-
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CUANDO ÉSTE ENTRA A OCUPARSE DE UN ASUNTO DESPLAZA LA CO!:! 

PETENCIA DE LOS RESTANTES ÓRGANOS, SEA LA ASAMBLEA, LA -

CORTE, ETC. 

Es NECESARIO PUES, CORRELACIONAR ESTE PÁRRAFO CON EL 

ART{CULO 36, PÁRRAFO PRIMERO EN DONDE SE ESTABLECE LA FA

CULTAD DEL CONSEJO DE ASUMIR JURISDICCIÓN EN TODA CONTRO

VERSIA EN CUALQUIER ESTADO EN QUE SE ENCUENTRE, EN LP. -

SOCIEDAD DE LAS NACIONES, NO OCURR{A LO MISMO, POR EJEM-

PLO, EN EL IMPORTANTE CASO DE CORFÚ, EL CONSEJO DECLINÓ -

JURISDICCIÓN PORQUE LA DISPUTA SE ENCONTRABA ANTE OTRO ÓR 

GANO, LA CONFERENCIA DE EMBAJADORES, No EXISTE TAL LIMI

TACIÓN PARA EL CONSEJO DE SEGURIDAD; DE ACUERDO CON LA -

CARTA TIENE COMPETENCIA TOTAL, DESPLAZA CUALOUIER OTRO ÓR 

GANO, LA CONFERENCIA DE EMBAJADORES. No EXISTE TAL LIMI

TACIÓN PARA EL CONSEJO DE SEGURIDADJ DE ACUERDO CON LA -

CARTA, TIENE COMPETENCIA TOTAL, DESPLAZA CUALQUIER OTRO -

ÓRGANO, 

SOBRE LA BASE DEL PÁRRAFO FINAL DEL ART[CULO 211, SE

HA SOSTENIDO OUE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO NO SON REPRESEN 

TANTES DEL PAÍS QUE LOS NOMBRE, SINO QUE SON LOS REPRESEN 

TAtffES DE LAS NACIONES UNIDAS EN SU CONJUNTO. POLONIA Dl 

JO UNA VEZ EN EL CONSEJO DE SEGURIDAD: "Los MIEMBROS OUE

TIENEN MANDATO DE TODAS LAS NACIONES UNIDAS ... " (2), Mt 

XICO TAMBIÉN SE MOSTRÓ DE ACUERDO CON ESTA TÉSIS Y AUSTRA 
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LIA FUÉ MÁS LEJOS TODAV(A, CUANDO DIJO: "TODO MIEMBRO, 

SEA PERMANENTE O NO, ACTÚA CON UNA CAPACIDAD DE REPRESEN

TACIÓN QUE SE EXTIENDE MÁS ALLÁ DE LA REPRESENTACIÓN DE -

SU PROPIO GOBIERNO; ESTÁ ACTUANDO POR CUENTA DE TODOS LOS 

DEMÁS MIEMBROS DE LAS NACIONES UNIDAS, No SOLAMENTE POR 

SU PROPIA CUENTA, SINO POR CUENTA DE TODOS LOS ELECTORES

DEL CONSEJO, REPRESENTAN NO SÓLO A SUS PROPIOS PAISES, -

SINO A LOS DEMÁS", (3), ESTO MISMO LO SOSTUVO HOLANDA:

"LOS MIEMBROS DEL CONSEJO NO SE SIENTAN AQUf COMO VOCEROS 

DE SUS PROPIOS PAÍSES SOLAMENTE", (4), Y SIRIA DIJO: 

"CONSIDERO QUE TODO REPRESENTANTE DE LAS NACIONES UNIDAS

TIENE DOS DEBERES: UNO, REPRESENTAR A SU GOBIERNO Y EXPRf 

SAR LAS OPINIONES DEL MISMO, Y OTRO, REPRESENTAR A LOS -

MIEMBROS DE LAS NACIONES UNIDAS Y HABLAR POR SU CUENTA",

(5), SIN EMBARGO, LAS GRANDES POTENCIAS NO HAN ACEPTADO

LITERALMENTE ESTE CONCEPTO DE LA DOBLE REPRESENTACIÓN, 

EL REINO UNIDO, EN UNA OCASIÓN MENCIONÓ: "TODOS NOS SENT.A 

MOS AQUf TENIENDO UNA ESPECIE DE RESPONSABILIDAD HACIA LA 

TOTALIDAD DE LOS MIEMBROS DE LAS NACIONES UNIDAS", (6),

ESTO ES MUY DISTINTO DE AF 1 RMAR QUE SE REPRESEi;T;. Y l\CTÚA 

EN REPRESENTACIÓN DE TODOS ELLOS. ESTADOS UNIDOS EXPRE-

SÓ: "EL CONSEJO DE SEGURIDAD NO REPRESENTA INDIVIDUALMEN

TE SÓLO A LOS ESTADOS QUE TIENEN REPRESENTACIÓN ANTE EL -

MISMO, SINO A TODOS LOS MIEMBROS DE LAS NACIONES UNIDAS". 

(7), ESTO TAMBIÉN ES DIFERENTE; AOU( ES EL CONSEJO DE -

SEGURIDAD EL QUE REPRESENTA A TODOS LOS MIEMBROS DE LAS -
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NACIONES UNIDAS Y NO A SUS MIEMBROS INDIVIDUALMENTE CONSl 

DERADOS, 

EN REALIDAD, TODAS ESTAS AFIRMACIONES NO TIENEN MÁS 

QUE UN VALOR RETÓRICO; LOS MIEMBROS DEL CONSEJO DE SEGURl 

DAD ACTÚAN COMO REPRESENTANTES POLfTJCOS, PURA Y EXCLUSI

VAMENTE DEL ESTADO QUE LOS DESIGNA; ESTÁr; SUJETOS A INS

TRUCCIONES DE ESE GOBIERNO, SON REEMPLAZADOS POR SU VOLUN 

TAO EXCLUSIVA, DE MODO QUE NO REPRESENTAN SHIO "su POL!Tl 

CA", 

POR OTRA PARTE, EL ARTICULO 25 ACLARA, AL DISPONER : 

"Los MIEMBROS DE LAS NACIONES UNIDAS CONVIENEN EN ACEPTAR 

Y CUMPLIR LAS DEC 1S1 ONES DEL CONSEJO DE SEGURIDAD, DE A

CUERDO CON LA CARTA, ESTA FRASE DE APLICA TANTO A LA O

BLIGACIÓN TEÓRICA DE LOS MIEMBROS DE LAS NACIONES UNIDAS

DE CUMPLIR CON SUS DECISIONES, COMO EN LA FORMA EN QUE HA 

DE EJERCER SU ACCIÓN EL CONSEJO, SOLAMENTE ESTÁN COMPRO

METIDOS LOS MIEMBROS A OBEDECER AQUELLAS DECISIONES QUE -

(2) JOURNAL DEL CONSEJO DE SEGURIDAD. p, 467 

(3) JOURNAL DEL CONSEJO DE SEGURIDAD, p, 397 

(4) VERSIÓN TAQUIGRÁFICA DE LA CLXXXI SESIÓil. P. 37 

(5) VERSIÓN TAOUIGRÁFICA DE LA CCCX SESIÓN, P. 22 

(6) JOURNAL DEL CONSEJO DE SEGURIDAD, p, 638 

(7) ACTAS DE LA L!X SESIÓN. P. 176 
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HAYAN SIDO ADOPTADAS CONFORME A LA CARTA Y SOLAMENTE ES

TÁN OBLIGADOS A EJECUTARLAS CONFORME A LA MISMA, 

ESTE ARTICULO 25, QUE ES UNA DISPOSICIÓN DE UNA IM

PORTANCIA EXCEPCIONAL. CONSTITUYE UNA CONSECUENCIA, UN

COROLARIO DEL PÁRRAFO PRIMERO DEL ARTICULO 24. SI EL 

CONSEJO ACTÚA POR CUENTA Y REPRESENTACIÓN DE LOS MIEM--

BROS, ES LÓGICO QUE ÉSTOS ACEPTEN Y SE COMPROMETAN A EJ~ 

CUTAR LAS DECISIONES DEL CONSEJO, LAS DECISIONES DE UN -

ÓRGANO QUE ACTÚA POR SU CUENTA. As! COMO CADA INDIVIDUO 

QUEDA OBLIGADO EN LA ESFERA INTERNA POR LOS ACTOS DE SU

MANDATARIO QUE SE HAN AJUSTADO AL MANDATO. 

ESTA FACULTAD NO HABIA SIDO ESTABLECIDA EN EL PACTO 

DE SOCIEDADES DE LAS NACIONES. EN DONDE CADA MIEMBRO QU~ 

DABA LIBRE PARA DAR EJECUCIÓN O NO A LAS RESOLUCIONES -

DEL CONSEJO, EN LAS NACIONES UNIDAS, LAS DECISIONES DEL 

CONSEJO DE SEGURIDAD TIENEN CARÁCTER OBLIGATORIO, Es 

UNA MODIFICACIÓN MUY lMPORTAiffE EN EL SISTEMA DE GOBIER

NO DE LA ORGANIZACIÓN INTERNACIOrlAL. PUEDE DECIRSE QUE

ES OTRO DE LOS ARTICULOS FUNDAMENTALES EN LA CARTA, PUES 

DA AL CONSEJO UN PODER GUBERNAMENTAL COMO NO HABIA TENI

DO HASTA ENTONCES NINGÚN OTRO ÓRGANO INTERNACIONAL, 
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El ORGANJZACJON DEL CONSEJO 

EL ARTÍCULO 28 DE LA CARTA, ESTABLECE EL RÉGIMEN DE 

FUNCIONAMIENTO Y DE SESIONES DEL CONSEJO, EN EL SE PRE

VEÉ QUE EL CONSEJO "SERÁ ORGANIZADO DE MODO QUE PUEDA FU!! 

CIONAR CONTINUAMENTE", ESTO CONSTITUYE SEGÚN SE SERALÓ -

ANTERIORMENTE, UNA DISPOSICIÓN TENDIENTE A LOGRAR QUE EL

CONSEJO PUEDA REACCIONAR RÁPIDA E INMEDIATAMENTE FRENTE A 

UNA EMERGENCIA POLÍTICA, UNA AGRESIÓN SÚBITA E INESPERADA; 

ES UN PROGRESO RESPECTO AL RÉGIMEN DE LA SOCIEDAD DE LAS

NACIONES DONDE EL CONSEJO NO ESTABA CONTINUAMENTE EN FUN

CIONES, 

SEGÚN SUS REGLAS, EL CONSEJO DE SEGURIDAD NO PUEDE -

DEJAR DE REUNIRSE DURANTE UN INTÉRVALO MAYOR DE 14 DÍAS.

SALVO MEDIANDO CONFORMIDAD DE TODOS SUS MIEMBROS. 

Los ÓRGANOS SUBSIDIARIOS QUE HA CREADO EL CONSEJO -

PUEDEN CLASIFICARSE EN TRES GRUPOS, 

Al.- COMISIONES PERMANENTES QUE SE REUNEN EN LA SEDE 

DE LA ORGANIZACIÓN PARA TRATAR CIERTOS ASUNTOS QUE SE PRI 

SENTAN EN FORMA REITERADA, TALES COMO EL COMITÉ DE EXPER

TOS QUE SE OCUPA DE LAS REGLAS !JE PROCEDiMiENTO Y OTRAS -

CUESTIONES JURIDICAS, 

B),- COMISIONES QUE SE OCUPAN DE CUESTIONES Y PROBLI 

MAS DEL ARREGLO PACIFICO DE CONTROVERSIAS Erl EL PROPIO L!! 



35 

GAR DE LOS HECHOS, 

C),- COMITÉS Y SUBCOMITÉS DE REDACCIÓN Y OTROS CUER

POS "AD HOC" QUE GENERALMENTE SE INTEGRAN CON ALGUNOS 

MIEMBROS Y FUNCIONAN EN LA SEDE DE LA ORGANIZACIÓN, 

EL CONSEJO DE SEGURIDAD ES UN PRESIDIDQEN FORMA ROTA 

TIVA, POR TODOS SUS MIEMBROS, SUCEDIÉNDOSE EN EL CARGO -

LOS REPRESENTANTES DE LOS PAfSES MIEMBROS, UN MES CADA -

UNO, EN EL ORDEN ALFABÉTICO INGLÉS DE LOS NOMBRES DE LOS

RESPECTIVOS, 

Fl REGIMEN DE VOTACION. EL VETO 

EL VETO ES UN VOCABLO OUE EL DERECHO INTERNACIONAL -

HA TOMADO PRESTADO DEL DERECHO CONSTITUCIONAL, DÁllDOLE U

NA CONNOTACIÓN DIFERENTE, 

EL VETO EJECUTIVO ABSOLUTO EN EL DERECHO CONSTITUYE

LA EXPRESIÓN DE UNA VOLUNTAD CONTRARIA RESPECiO A UNA DE

CISIÓN YA TOMADA Y QUE SE OPONGA A SU EJECUCIÓN: CONSIS

TE EN UN VOTO NEGATIVO, EMITIDO DENTRO DEL CUERPO MISMO -

DONDE HA DE ADOPTARSE LA RESOLUCIÓN, QUE SURTE EN EFECTO

INHl BITORIO E IMPIDE OUE NAZCA UNA DECISIÓN ÓRGANICA VÁLl 

DA, 
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SE SUELE AFIRMAR QUE EL ORIGEN HISTÓRICO DEL DERECHO 

DE VETO RADICA EN EL CRITERIO DE LA UNANIMIDAD REQUERIDA

EN LAS CONFERENCIAS INTERNACIONALES SOBRE LA BASE DEL 

PRINCIPIO DE IGUALDAD DE LOS. ESTADOS, 

SIN EMBARGO, EL VETO PUEDE EXISTIR SIN QUE HAYA EXIi 

TENCIA ALGUNA DE UNANIMIDAD: BASTA QUE PARA LA VALIDEZ -

DE UNA RESOLUCIÓN SEA NECESARIA LA CONFORMIDAD DE UN SÓLO 

ESTADO PARA QUE ESTE POSEA UN DERECHO DE VETO, 

Y A SU VEZ, LA UNANIMIDAD PUEDE EXISTIR SIN EL VETO, 

EN CAMBIO, EN LA CARTA DE LAS NACIONES UNIDAS, ES EL CON

SEJO QUIEN DETERMIN~ CON CARÁCTER, GENERALMENTE OBLIGATO

RIO SI SE HA CONFiGURADO UN ACTO DE AGRESIÓN Y EN QUE FOR 

MA HA DE REPRIMIRSE. PARA TODO ELLO SE REQUIERE UNA DECl 

SIÓN DEL CONSEJO, LA CUAL, POR EL ART[CULO 25 DE LA CARTA 

TIENE EFECTO DE OBLIGATORIO PARA TODOS LOS MIEMBROS, ES

TAS SON FACULTADES DE LAS QUE NO EXIST[A PRECEDENTE. HAY 

AQU[, POR VEZ PRIMERA UN APARTAMIENTO DEL PRINCIPIO DE -

COOPERAC j Óli VGLUliT AR 1,; CARACTER ! ST l ce DEL RÉG ! MEN DE MAN-

TENIMIENTO DE LA SEGURIDAD Y SE INTRODUCE UN ELEMENTO GE

NUINAMENTE GUBERNAMENTAL, COMO ES EL PODER DE IMPONER DE

TERMINADA CONDUCTA A TODOS LOS ESTADOS MIEMBROS, EN SAN

fRANCISCO, LOS MEDIANOS y PEQUEAos ESTADOS SE MOSTRARON -

DISPUESTOS A ACEPTAR ESTE M[NIMO DE GOBIERNO DENTRO DE LA 

COMUNIDAD INTERNACIONAL, PERO LOS CINCO GRANDES NO QUISlf 
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RON CORRER EL RIESGO DE VERSE OBLIGADOS POR UNA DECISIÓN

DEL CONSEJO EN LA QUE NO ESTUVIERAN DE ACUERDO: APARECE -

ENTONCES COMO LA CONDICIÓN POL[TICA "SINE QUA NON" DE LA

CARTA EL DERECHO DE VETO, No YA MERAMENTE LA PRERROGATI

VA DE PERMANECER AL MARGEN DE LA EJECUCIÓN DE UNA DECI

SIÓN CON LA CUAL NO SE ESTÁ DE ACUERDO, SINO LA DE IMPE-

D!R QUE ESA DECISIÓN SE ADOPTE, 

EL VETO SE FUNDA PUES, EN LA FIRME EXIGENCIA DE LOS

GRANDES ESTADOS DE DISPONER DE UN INSTRUMENTO LEGAL QUE -

LES PERMITA DEPENDERSE UNOS DE OTROS Y PROTEGERSE TODOS Y 

CADA UNO CONTRA LA MAYOR[A DEL CONSEJO, lMP!DlENDO QUE SE 

PUEDA EJERCER UNA ACCIÓN COERCITIVA, EFICAZ POR LOS OTROS 

MIEMBROS BAJO LA AUTORIDAD DE LAS NACIONES UNIDAS, 

ESE FU~ EL VERDADERO MOTIVO DETERMINANTE DEL DERECHO 

DEL VETO; LA RAZÓN OFICIALMENTE INVOCADA, QUE ERA LA DE -

NO VERSE OBLIGADOS A PARTICIPAR EN UNA ACCIÓN COERCITIVA

EN LA QUE NO ESTUVIERAN DE ACUERDO, SE HUBIERAN SUBSANADO 

CON FÓRMULAS TALES COMO LA DEL TRATADO DEL Rfo DE JANEIRO. 

Gl LA CORTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA 

SE DICE QUE LA JUSTICIA INTERNACIONAL, POR OPOSICIÓN 

AL ARBITRAJE, ES AQUELLA INSTITUCIÓN EN LA CUAL LAS CON-

TROVERS!AS ENTRE ESTADOS SON RESUELTAS POR PERSONAS NO D~ 
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SIGNADAS POR LAS PARTES, EN TANTO OUE EL ARBITRAJE ES LA 

FORMA DE SOLUCIÓN DE DIFERENCIAS ENTRE ESTADOS POR PERSO

NAS NOMBRADAS POR LOS PROPIOS ESTADOS EN LITIGJO, 

EL ÓRGANO ARBITRAL ES UN CUERPO "AD HOC", CREADO ES

PECIALMENTE PARA RESOLVER LITIGIOS; UNA JURISDICCIÓN EFf

MERA Y DE CIRCUNSTANCIAS OUE GENERALMENTE NACE CON UN LI

TIGIO O SERIE DE LITIGIOS Y TERMINA CON ELLOS. EN CAMBIB 

EL ÓRGANO JUDICIAL ES UN CUERPO ESTABLE, INSTITUCIONALIZA 

DO, PREEXISTENTE A LA CONTROVERSIA, Y QUE LE SOBREVIVE Y 

QUE ES, POR ELLO, CAPAZ DE DESARROLLAR UNA JURISPRUDENCIA 

CONTINUADA. LA PROPIA CORTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA SE 

HA DESCRITO A Sl MISMA EN LOS S!GU!EtlTES TÉRMINOS: ",,,NO 

ES UN TRIBUNAL ARBITRAL CONST!TUÍDO POR EL ACUERDO ESPE

CIAL DE LAS PARTES CON VISTAS A RESOLVER UNA DIFERENCIA -

PARTICULAR, SINO UNA INSTITUCIÓN PRE-ESTABLECIDA POR UN 

INSTRUMENTO INTERNAClONAL OUE DEFJNE SU JURISDICCIÓN Y Rs 

GULA SU FUNCIONAMIENTO". (8) 

EN ESTO RADJCA JUSTAMENTE LA SUPERIORIDAD DEL ÓRGANO 

JUDICIAL SOBRE EL ARBITRAL: LA POSIBJLIDAD DE ELABORAR

UllA JURISPRUDENCIA QUE EN sl MISMA CONFIGURA UN DESARRO

LLO DEL DERECHO INTERNACIONAL; DE CONTRiBUlR .O. ESE DESA-

RROLLOJ NO SÓLO MEDIANTE LA SOLUCIÓN CONCRETA DE CADA LI

TIGIO, SINO TAMBJÉN, MEDIANTE LA FORMACIÓN LENTA Y PROGRJ;; 

SIVA DE TENDENCIAS JURISPRUDENCIALES. 
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ESTA ELABORACIÓN DE UNA DEFINIDA ORIENTACIÓN JURISPRll 

DENCIAL HA SIDO LA RAZÓN DE SER LA CORTE, YA QUE LA EXIS

TENCIA DE UN ÓRGANO CAPAZ DE CREAR Y MANTENER UNA JURISPRll 

DENCIA FIRME Y CONSTANTE, PROPORCIONA CERTIDUMBRE Y SEGUR! 

DAD JURÍDICA DE GRAN IMPORTANCIA EN UN ORDEN JURfDICO CO

MO LO ES EL INTERNACIONAL, TAN FRAGMENTARIO, TAN LLENO DE

VAC(OS, SÓLO AS( ES POSIBLE ANTICIPAR SOLUCIONES A DIVER

SOS PROBLEMAS Y EJERCER ESA MISIÓN DEL JURISTA QUE CONSIS

TE, EN DEFINITIVA, EN PRONOSTICAR LA FORMA EN QUE HA DE Df 

CIDIR EL JUEZ, 

EL ARTICULO 92 DE LA CARTA, PRECEPTÚA QUE "LA CORTE -

INTERNACIONAL DE JUSTICIA, SERÁ EL ÓRGANO JUDICIAL PRINCI

PAL DE LAS NACIONES UNIDAS", ESTE CALIFICATIVO PRINCIPAL 

TIENE UN SIGNIFICADO RESTRICTIVO; QUIERE DECIR QUE NO ES 

EL ÚNICO ÓRGANO DE ESE CARÁCTER. EL ARTICULO 95 ACLARA 

QUE "NADA IMPEDIRÁ A LOS MIEMBROS DE LAS NACIONES UNIDAS -

ENCOMENDAR LA SOLUCIÓN DE SUS PROBLEMAS A OTROS TRIBUNALES 

"EN VIRTUD DE ACUERDOS YA EXISTENTES O QUE PUEDEN CONCERTAR 

SE EN EL FUTURO". 

Hl JURISDICCION DE LA CORTE 

LA CORTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA TIENE UNA JURISDI.(;. 

(8) INTERNATIONAL COURT OF JUSTICE, REPORTS, 1953, P. 119 
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CIÓN EMINENTE FACULTATIVA, DISTINTA POR COMPLETO A LA DE

LOSQRGANOS JUDICIALES INTERNOS, ESTOS SON COMPETENTES PA 

RA ENTENDER Y DECIDIR LOS ASUNTOS QUE UNA PARTE LES SOME

TA INDEPENDIENTEMENTE DE LA CONFORMIDAD O ASENTAMIENTO DE 

LA OBRA. 

LA COSA JUZGADA ALCANZA, NO SOLAMENTE A LAS PARTES,

SINO TAMBitN A LOS TERCEROS QUE HAYAN INTERVENIDO EN LA -

LITIS CON ARREGLO A LOS ARTICULOS 53 Y 62 DEL ESTATUTO, -

lo RELATIVO AL CUMPLIMIENTO Y EJECUCIÓN DE LOS FALLOS DE 

LA CORTE ESTÁ REGIDO NO POR EL ESTATUTO DE LA MISMA, SINO 

POR LA CARTA, EL ARTICULO 94, PÁRRAFO PRIMERO, ESTABLECE 

QUE "CADA MIEMBRO DE LAS NACIONES UNIDAS, SE COMPROMETE A 

CUMPLIR LA DECISIÓN DE LA CORTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA 

EN TODO LITIGIO EN QUE SEA PARTE". 

EN CUANTO AL ESTADO NO MIEMBRO QUE SEA PARTE EN UN -

LITIGIO, DEBE CONTRAER ESTA MISMA OBLIGACIÓN, 

"Si Ur:A DE LAS PARTES EN UN LITIGIO, DEJARE DE CUM-

PLIR LAS OBLIGACIONES QUE LE IMPONGA UN FALLO DE LA CORTE 

LA OTRA PARTE PODRÁ RECURRIR Al CONSEJO DE SEGURIDAD, EL

CUAL PODRÁ. SI LO CREE NECESARIO, HACER RECOMENDACIONES O 

DICTAR MEDIDAS CON EL OBJETO DE OUE SE LLEVE A EFECTO LA

DEC 1 SI ÓN DEL FALLO", ( ART f CULO 9ll, PÁRRAFO SEGUNDO DE LA 

CARTA), 
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CABE SEÑALAR QUE EN TANTO EL PÁRRAFO PRIMERO DEL AR

TICULO MENCIONADO, HABLA DE MIEMBROS DE LAS NACIONES UNI

DAS, AOU[ SE HACE REFERENCIA A TODO EL ESTADO QUE SEA PAR 

TE EN UN EJEMPLO DE UNA ESTIPULACIÓN DE LA CARTA OUE CON

FIERE DERECHOS A TERCEROS ESTADOS NO MIEMBROS, EN CUANTO

AUTORIZA A LA PARTE VICTORIOSA A RECURRIR AL CONSEJO DE -

SEGURIDAD. 

POR OTRO LADO, LA CARTA EN SU ARTICULO 96, AS! COMO

EL ESTATUTO EN SU ARTfCULO 65 Y SIGUIENTES, REGULAN UNA -

COMPETENCIA ESPECIAL, OUE POSEE LA CORTE INTERNACIONAL DE 

JUSTICIA DE EMITIR OPINIONES CO:HRL'CTIVAS SOBRE CUALQUIER 

CUESTIÓN JURÍDICA A PETICIÓN DE LOS ÓRGANOS DE LAS NACIO

NES UNIDAS, SI BIEN ESTOS DICTÁMENES NO SURTEN EFECTOS -

DE "COSA JUZGADA", NI PREJUZGAN LA SOLUCIÓN DE CUESTIONES 

CONTENCIOSAS OUE PUEDAN PLANTEARSE, LA CORTE MISMA CONSI

DERA QUE CONTRIBUYE, EN EL MISMO PLANO QUE SUS FALLOS, A 

INTEGRAR SU JURISPRUDENCIA. EN SUS PRONUNCIAMIENTOS POS

TERIORES, CUANDO LA CORTE SE REFIERE A SU PREVIA JURIS?RQ 

DENCIA, INVOLUCRA POR IGUAL, LOS FALLOS Y LAS OPINIONES -

CONSULTIVAS. 

ESTO EXPLJ CA LA AUTOR 1 DAD DE LAS OP IN 1 ONES CONSUL T ! -

VAS EN CUANTO CONSTITUYEN LA EXPRESIÓN CONSIDERADA DE LO 

QUE LOS JUECES DE LA CORTE ENTIENDEN ES EL DERECHO SOBRE

UN CASO CONCRETO, 
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Il SECRETARIA GENERAL DE 

LAS NACIONES UNIDAS 

KELSEN SOSTIENE QUE " ••. EL ÓRGANO DESIGNADO POR EL -

T~RMINO "SECRETARIA" ES EL SECRETARIO GENERAL", 19), SIN 

EMBARGO LA CORTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA HA DICHO, EN -

SU SU OPONIÓN COllSULTIVA, EL EFECTO DE LOS FALLOS DEL TRl 

BUNAL ADMINISTRATIVO DE LAS NACIONES UNIDAS, QUE LA SEcRg 

TARIA, "QUE ES UNO DE LOS ÓRGANOS PRINCIPALES DE LAS NA-

CIONES UNIDAS, COMPRENDE AL SECRETARIO GENERAL Y AL PERSQ 

NAL", 110) 

ESE PERSONAL DE LA SECRETARIA, QUE INTEGRA, BAJO LA

AUTORIDAD DEL SECRETARIO GENERAL, ESTE ÓRGANO PRINCIPAL

DE LAS NACIONES UNIDAS, HA SIDO ESTRUCTURADO DE ACUERDO -

CON UN PRINCIPIO DE DIVISIÓN FUNCIONAL Y NO ÓRGANICA, No 

SE HAN CREADO ORGANIZACIONES ESPECIFICAS DENTRO DE LA SE

CRETARIA CON EL COMETIDO DE ATENDER EN FORMA EXCLUSIVA CA 

DA UNA A DETERMINADO ÓRGANO DE LAS NACIONES UNIDAS, SINO 

QUE LAS ACTIVIDADES SE HAN DIVIDIDO SEGÚN SU CONTENIDO lli 

TRINSECO, ASIGNADO A CADA UNO DE LOS RESPECTIVOS DEPARTA

MENTOS ESPECIALIZADOS EN UUE SE DIVIDE LA SECRETAR!, LA -

RESPONSABILIDAD DE ATENDER A MÁS DE UN ÓRGANO DE LA lNSTl 

TUCIÓN. 

(9) KELSEN HAi~S. "THE LAW OF THE UNITED NATIONS", P. 136 



43 

EL ARTICULO 97 DE LA CARTA, DICE QUE EL SECRETARIO -

GENERAL "SERÁ NOMBRADO POR LA ASAMBLEA A RECOMENDACIÓN -

DEL CONSEJO DE SEGURIDAD", SE UTILIZÓ DELIBERADAMENTE LA 

PALABRA NOMBRAMIENTO Y NO ELECCIÓN, PARA DAR UNA IDEA MÁS 

APROPIADA DE LA NATURALEZA ADMINISTRATIVA DE ESTE CARGO, 

LA RECOMENDACIÓN QUE HAGA EL CONSEJO, DEBERÁ SER POSITIVA 

EN FAVOR DE UNA PERSONA DETERMINADA. 

Jl FUNCIONES Y FACULTADES 

EL SECRETAR 1 O GENERAL ES, COMO D 1 CE E.L ART 1 CULO 97 -

DE LA CARTA "EL MÁS ALTO FUNCIONARIO ADMINISTRATIVO DE LA 

ORGANIZACIÓN, PERO COMO VEREMOS, ES MUCHO MÁS QUE ESO Y -

ADEMÁS CON EL TIEMPO, SU FIGURA HA IDO DESTACÁNDOSE POR -

SOBRE LOS DEMÁS ÓRGANOS EJECUTIVOS. 

AGREGA LA CARTA QUE. "ACTUARÁ COMO TAL EN TODAS LAS 

SESIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL. DEL CONSEJO DE SEGURIDAD, 

·DEL CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL Y DEL CONSEJO DE ADMINIS

TRACIÓN FIDUCIARIA", (ARTICULO 98), AÑADE ESTE MISMO AR

TICULO QUE EL SECRETARIO GENERAL "DESEMPEÑARÁ LAS DEMÁS -

(101 "EFFECT OF WARDS OF COMPENSATION MADE BY THE U. N.

ADMINISTRATIVE TRIBUNAL", ADVISORY OPINIÓN OF JULY-

13, 1954, REPORTE DE LA CORTE INTERNACIONAL DE Ju~ 

TICIA. PP. 54-57 
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FUNCIONES OUE LE ENCOMIENDEN DICHOS ÓRGANOS", Es CONFOR

ME A ESTE CLÁUSULA DE COMPETENCIA GENÉRICA OUE BAJO LA AU 

TORIDAD Y RESPONSABILIDAD DEL SECRETARIO GENERAL, LOS DE

MÁS FUNC!OflARIOS DE LA SECRETARIA DESEMPEÑAN .LA VARIADA -

GAMA DE ACTIVIDADES OUE LE SON ENCOMENDADAS: DESDE INVES

TIGAR CUESTIONES O PROBLEMAS DE HECHO REALIZAR ESTUDIOS -

TÉCNICOS O ClENTfF!COS, ELABORAR PROYECTOS O CONVENIOS, A 

ORGAN l ZAR UflA FUERZA ARMADA COMO LA OUE LAS NAC l ONES UN l -

DAS ENV 1 Ai<O<~ A fa; l PTO, 

TAMBIÉN SE HA ENCOMENDADO EXPRESAMENTE EN LA CARTA AL 

SECRETARIO GrnERAL "RENDIR A LA ASAMBLEA GENERAL UN !NFOB. 

ME ANUAL SOBRE LAS ACTIVIDADES DE LA ORGANIZACIÓN", (ART, 

98), EN EL CUAL ESTE FUNCIONAR!ORESEÑALA OBRA DE LA IN~ 

T!TUCIÓN Y FORMULA UN JUICIO O APRECIACIÓN CRITICA SOBRE

LA SITUACIÓN POLÍTICA GENERAL EN EL MUNDO. 

SEGÚN EL ARTÍCULO 99 DE LA CARTA "EL SECRETARIO GENI 

RAL PUEDE LLAMAR LA ATEfiC l é~: DEL CONSEJO DE SEGUR l DAD HA

C l A CUALOU!ER ASUNTO OUE Efl SU OPINIÓN PUEDA PONER EN PE

LIGRO EL MANTENIMIENTO DE LA PAZ Y LAS SEGURIDADES INTER

NACIONALES", 

SE ESTIMÓ QUE EL SECRETARIO GENERAL, COMO FUNC!ONA-

RIO INTERNACIONAL OUE HA DE TENER A LA VISTA, ANTE TODO.

LOS PRINCIPIOS DE LA ORGANIZACIÓN, SE ENCUENTRE EN UNA -
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CONDICIÓN ESPECIAL, ÚNICA, PARA ACTUAR CON IMPARCIALIDAD, 

MOVIDO EXCLUSIVAMENTE POR LOS INTERESES DE LA COMUNIDAD -

INTERNACIONAL, QUE NO SON SIMPRE DEBIDAMENTE RECORDADAS -

POR CADA ESTADO, Y SE LE CONFIRIÓ ESTE PODER DE INICIA

TIVA EXCLUSIVAMENTE ANTE EL CONSEJO DE SEGURIDAD Y NO AN

TE LA ASAMBLEA PORQUE SE TEMIÓ QUE SE LE PONDRIA EN UNA -

"DISYUNTIVA DIFICIL AL OBLIGARLO A OPTAR EN CADA CASO EN

TRE UNO U OTRO ÓRGANO", ( 11) 

COMO SE DESPRENDE, ESTA FACULTAD DISCRECIONAL TAN D1 

LICADA Y GRAVE, HA DE SER EXCEPCIONALISIMA, COMO CUANDO -

FUÉ UTILIZADA EN EL ASUNTO DE COREA, QUE FUÉ LLEVADA ORI

GINALMENTE A LA ATENCIÓN DEL CONSEJO POR EL SEÑOR LIE. 

C12J 

HA OBSERVADO CON ACIERTO EL TRATADISTA SCHWEBEL, QUE 

LA CONCESIÓN DE ESTA FACULTAD SIGNIFICA QUE AUNQUE EL SE

CRETARIO DEBE SER IMPARCIAL, NO PUEDE SER NEUTRAL. LA -

NEUTRALIDAD IMPLICA ABSTENCIÓN POLITICA Y AQUI SE LE FA

CULTA PARA EJERCER UNA ACCIÓN POLITICA, LLAMAR LA ATEN--

CiÓH DEL Cc~:SEJD SOB~E UN ASUNTO QUE AMENAZA LA PAZ, NO -

PUEDE SER UNA ACT!TUD NEUTRAL, (13) 

ESTA FACULTAD DEL ARTICULO 99 ES IMPORTANTE, NO SÓLO 

EN Sl M!SMA, SINO TAMB!ÉN EN CUANTO IMPLICA LA ATRIBUCIÓN 

DE FUNCIONES POLIT!CAS AL SECRETARIO GENERAL, DE UN MODO 
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GENÉRICO Y TÁCITO, As! POR EJEMPLO, DE ESTE PRECEPTO SE 

DEDUCE EN FORMA CLARA, QUE EL SECRETARIO GENERAL TIENE D,l; 

RECHO A DISPONER Y LLEVAR A CABO ENCUESTAS E INVESTIGACIQ 

NES QUE ESTIME NECESARIAS A FIN DE DETERMINAR SI HA DE E

JERCER O NO ESTA FACULTAD DE DENUNCIA, 

ESTO HA SIDO RECONOCIDO EXPRESAMENTE POR EL CONSEJO

DE SEGURIDAD, AL TRATARSE UNA PROPUESTA ESTADOUNIDENSE -

OUE ENCOMENDABA AL SECRETAR 1 O GENERAL A REAL! ZAR DETERMl 

NADAS INVESTIGACIONES EN GRECIA, ANTES DE VOTARSE ESTA -

MOCIÓN, Y PREVINIENDO QUE ÉSTA SERIA VETADA, DIJO EL SE

CRETARIO GENERAL: "EN CASO DE OUE ESTA PROPUESTA NO SEA 

ACEPTADA, ESPERO OUE EL CONSEJO COMPRENDA OUE EL SECRETA

RIO GENERAL DEBE RESERVARSE EL DERECHO DE HACER ENCUESTAS 

E INVESTIGACIONES OUE ESTIME NECESARIAS A FIN DE DETERMI

NAR SI DEBE O NO TRAER ESTE ASUNTO A LA CONSIDERACIÓN DEL 

CONSEJO, CONFORME A LAS D!POSIC!ONES DE LA CARTA", (14) 

(11) DDCUMENTS OF UNITED NATIONS CONFERENCE OF IN

TERNATIONAL ÜRGANITATION SAN FRAt;CISCO, 1945,

VOL. 7. P. 329 

(12) RECEPTORY OF PRACT!CE OF U.N. ÜRGANS, VOL. V,

]76-177 

(131 SCHEBEL, "THE ÜRIG!NS AND DEVELOPMEN OF ART. -

99 OF THE CHARTER" BR 1 ST! SH YEARBOOK OF 1 NTER

NAT ! ONAL LVA, 1951, P. 381 
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ESTO FUÉ ACEPTADO POR EL PRESIDENTE, QUE ERA EL DELf 

GADO SOVIÉTICO. DE ESTA MANERA QUEDÓ PROCLAMADO Y RECONQ 

CIDO EL PODER IMPLICITO Y AUTÓNOMO QUE TIENE EL SECRETA 

RIO GENERAL PARA LLEVAR A CABO TALES INVESTIGACIONES, IN

CLUSO EN EL CASO DE QUE EL CONSEJO RESOLVIESE NO ENCOMEN

DARLE ESA TAREAI Y ES LÓGICO QUE AS 1 SEA, POR CUANTO NO -

PUEDA PRETENDERSE QUE EL SECRETARIO EJERCITE LA PRERROGA

TIVA QUE LE OTORGA EL ARTICULO 99 SIN POSEER ANTES UNA IN 

FORMACIÓN AMPLIA Y EXHAUSTIVA QUE LE MEREZCA CONFIANZA, 

ÜTRO EFECTO DEL ARTICULO 99 ES QUE, AÚN CUANDO NO -

SEA FORMALMENTE INVOCADO, PUEDE SERVIR PARA QUE LOS ESTA

DOS LLEVEN AL CONSEJO LAS SITUACIONES DE LA NATURALEZA -

DESCRITO EN DICHO PRECEPTO. 

POR ÚLTIMO, ESTA DISPOSICIÓN DE LA CARTA, HA EJERCI

DO UNA INFLUENCIA DECISIVA EN EL RECONOCIMIENTO DE OTRAS

FACULTADES POLICITCAS DEL SECRETARIO GENERAL, SI SE LE -

·HA DADO ESTA FUNCIÓN CAPITAL ES EVIDENTE ENTONCES QUE HA

BRÁ DE TENER CON MAYOR RAZÓN, OTRAS FUNCIONES POLITICASDE 

MENOR IMPCRTANCJft,, COMO LO SON OPINAR SOBRE LOS PROBLEMAS 

1141 ÜFFICIAL RECORDS, lsT. YEAR. 2ND. SERIES No. 16, 

P. 404. 
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QUE DIVIDEN A LOS MIEMBROS. As!, LAS REGLAS DE PROCEDl-

MIENTO DE LA ASAMBLEA GENERAL Y DEL CONSEJO DE SEGURIDAD 

LE FACULTAN PARA HACER DECLARACIONES O MANIFESTACIONES SQ 

BRE LOS PROBLEMAS DUE SE ESTÁN TRATANDO, POR SU PROPIA VQ 

LUNTAD Y SIN NECESIDAD DE SER INVITADO, SEGÚN ESAS MIS

MAS REGLAS DE PRDCEDIMJErlTO, El SECRETARIO PUEDE ACTUAR -

COMO MIEMBRO INFORMANTE. INCLUSO COMO MEDIADOR EN CONTRO

VERSIAS ENTRE ESTADOS. Es NOTORIO OUE EN VARIAS CONTRO-

VERSIAS DE LAS MÁS ALTA IMPORTANCIA POLITICA, El SECRETA

RIO GENERAL HA ACTUADO COMO MEDIADOR Y ESA TENDENCIA SE -

HA lNENSIFICADO EN LOS ÚLTIMOS TIEMPOS, DÁNDOLE AL SECRg 

TARIO GENERAL GRAN PREPONDERANCIA EN LA INTERVENCIÓN DE -

LOS CONFLICTOS INTERNACIONALES. 

TANTO LAS REGLAS DE PROCEDIMIENTO DE LA ASAMBLEA, CQ 

MO DE LOS CONSEJOS ECONÓMICO Y SOCIAL Y DE ADMINISTRACIÓN 

FIDUCIARIA, LE CONCEDEN EXPRESAMENTE LA FACULTAD DE PROPQ 

NER PUNTOS PARA EL ORDEN DEL DfA (15), Y EN LA PRÁCTICA -

SE LE HA RECOHOC IDO LA FACUL TAO DE FORMULAR PROPOS 1C1 ONES 

Y DE PRESENTAR ENMIENDAS, 

SIN PERJUICIO DE ESTAS FUNCIONES POLfTICAS, EL SECRg 

TARIO GENERAL TIENE FUNCIONES REPRESENTATIVAS DE LA ORGA

NIZACIÓN, COMO POR EJEMPLO, LA FORMULACIÓN DE RECLAMACIO

NES POR DAliOS EXPERIMENTADOS POR ~STA, El COBRO DE DEUDAS 

LA CELEBRACIÓN DE ACUERDOS Y CONTRATOS, INCLUSO DE CARÁC-
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TER INTERNACIONAL, COMO CONVENIOS SOBRE INMUNIDADES CON -

LOS ESTADOS MIEMBROS DONDE SE VA A REUNIR ALGÚN ÓRGANO DE 

LAS NACIONES UNIDAS, 

(15) REPERTORY OF PRACTICE OF U. N, 0RGNS, VOL. V. 

p. 158 
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Bl ACCION UNIDA PARA LA PAZ 
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NATURALEZA JURIDICA DE LAS DECISIONES EJECUTIVAS 
DE LAS NACIONES UNIDAS. 

LAS RESOLUCIONES DE LOS ORGANISMOS INTERNACIONALES -

SON LA MANIFESTACIÓN FORMAL DE SU OPINIÓN, EXPRESIÓN FINAL 

DE SU PARECER, ASIMISMO, SON EL VEH{CULO NORMAL PARA REA

LIZAR SU FINALIDAD Y REPRESENTAN LA CULMINACIÓN DE SU PRO

CESO DELIBERANTE DECISORIO. SIN EMBARGO, ESTE CONCEPTO ES 

DEMASIADO BASTO; EL VOCABLO "RESOLUC I óN" IMPLICA POR IGUAL 

u¡;,; ORDEN, UNA SIMPLE INVITACIÓN O UNA VARIEDAD DE FORMAS

INTERMEDIAS. PUEDE VERSAR SOBRE ASUNTOS POLlT!COS O SIM-

PLEMENTE TÉCNICOS, PUEDE EXPRESAR NORMAS DE DERECHO INTER 

NACIONAL O SER SIMPLEMENTE UN ACTO ADMINISTRATIVO, PUEDE

ESTAR DIRIGIDA A OTROS ÓRGANOS DEL MISMO SISTEMA, A OTRO -

ORGANISMO INTERNACIONAL, A TODOS O A ALGÚN ESTADO EN PARTJ_ 

CULAR, 

POR LO TANTO, SÓLO ATENDEREMOS A AQUELLAS DECISIONES

·QUE SON ALGO MÁS OUE UNA INVITACIÓN EMITIDA POR EL ÓRGANO

FACULTADO POR LA CAP.TA Y QUE IMPLICA PARA SU DESTINATARIO

LA OBLIGACIÓN DE REALIZAR LA CONDUCTA SEÑALADA O SOLICITA

DA. 

SEGÚN MALINTOPPI, LA RECOMENDACIÓN ",,,ES LA MANIFES

TACIÓN DE UN DESEO DIRIGIDO A SOLICITAR DE SU DESTINATARIO 

LA REALIZACIÓN DE UN COMPORTAMIENTO DETERMINADO, A DIFE--
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RENCIA DE OTRAS MANIFESTACIONES DE DESEO, SUSCEPTIBLES DE 

EXTERNARSE EN LA ESFERA INTERNACIONAL, LA DECISIÓN EJECU

TIVA ES LA MANIFESTACIÓN DE UN DESEO JURfDICAMENTE RELE

VANTE, P()RQUE HA SIDO TOMADO EN CONSIDERACIÓN POR UNA NOR 

MA JURfDICA. {16) 

DEBIDO A LA ESTRUCTURA EMBRIONARIA DEL ORDEN INTERNA 

CIONAL, BASADO Erl LA IGUALDAD SOBERANA DE LOS ESTADOS Y A 

LA NECESIDAD DE REQUERIR SIEMPRE Y EN CADA CASO DE LA CO

LABORACIÓN VOLUNT!\fnA DE LOS MiEMBROS PARA El CUMPLIMIEN

TO DE LAS OBLIGACIONES INTERNACIONALES, ES NATURAL QUE LA 

FORMA NORMAL DE EXPRESIÓN, QUE EL INSTRUMENTO USUAL, Tf Pl 

CO, DE LA SOCIEDAD INTERNACIONAL, SEA LA RECOMENDACIÓN, 

GENERALMENTE SE RECONOCE QUE LAS RECOMENDACIONES OR

DINARIAS CARECER DE SANCIÓN EN SENTIDO JURfDICO. SU VA

LOR O FUERZA ES MAYORMENTE POLfTICO O MORAL, LA DISTIN

CIÓN, SIN EMBARGO, NO ES CLARA, EN TEORfA, PUEDE DISTIN

GUIRSE ENTRE SANCIÓN EN SENTIDO T~CNICO, DIRIGIDA AL CUM

PLIMJENTO DE VERDADERAS OBLIGACIONES JURfDICAS PREEXISTEN 

TES Y UNA PRESIÓN ENCAMINADA A LA REALIZACIÓN DE UNA CON

DUCTA NO OBLIGA ÍOR 1 A, PERO ESTIMADA DESEABLE Y RECOMENDA

DA COMO TAL POR UN ORGANISMO INTERNACIONAL. PERO SUCEDE

CUE EN LOS MEDIOS DE PRESIÓN OUE EMPLEAN LOS ORGANISMOS -

INTERNACIONALES PARA LOGRAR LA EJECUCIÓN DE UNA RECOMEND[! 

CIÓN TfPICAMENTE POLfTICA, NO OBLIGATORIA, SON LOS MISMOS 
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QUE USAN CON EL CARÁCTER DE SANCIÓN PARA IMPONER EL CUM

PLIMIENTO DE OBLIGACIONES JURfDICAS. EN LA PRÁCTICA, ES

DIFfCJL APRECIAR LA LfNEA DIVISORIA, (17) 

Es IMPORTANTE HACER NOTAR QUE LAS MEDIDAS COERC!Tl-

VAS DE LAS NACIONES MIEMBROS DE LAS NACIONES UNIDAS, NO -

TIENEN UN CARÁCTER PUNITIVO, No SON SANCIONES JURfDICAS; 

ESTO ES NO SON EL ACOMPAÑAMIENTO OBLIGADO A TODA REACCIÓN 

COLECTIVA CONTRA LA VIOLACIÓN DE LA CARTA POR UN ESTADO -

MIEMBRO. SIN EMBARGO, ID~NT!CAS MEDIDAS COERCITIVAS, PUf 

DEN CONSTITUCIONALMENTE, PONERSE AL SERVICIO DEL OBJETIVO 

POLfTICO PRIMORDIAL DE LA ORGANIZACIÓN, EL MANTEN!M!ENTO

DE LA PAZ, AÚN CUANDO ELLO NO ENTRAÑE UN •cASTIGO• CONTRA 

LA ACTITUD CONTRAJURfDICA DE UN MIEMBRO, TANTO LAS DECI

SIONES EJECUTIVAS, COMO LAS RECOMENDACIONES A MENUDO LLE

VAN SU PROPIA "SANCIÓN• SOLAMENTE EN LA FUERZA DEL LENGUl! 

JE QUE EMPLEANl EL OBJETIVO QUE PERSIGUEN LAS NACIONES -

UNIDAS Al ADOPTARLO, Al REITERAR RESOLUCIONES ANTERIORES-

0 Al EJERCER PRESIÓN POLfT!CA SOBRE UN MIEMBRO, ES FUNDA

MENTALMENTE EL MISMO QUE BUSCAN AL SANCIONAR A OTRO, ESTO 

ES, MOVILIZAR LA OPINIÓN PÚBLICA CON El FIN DE LOGRAR 

CIERTA CONDUCTA, 

LAS MEDIDAS COLECTIVAS ESTABLECIDAS POR LA CARTA, -

SON DE DOS T ! POS; LAS QUE ! MPL ! CAN EL NO USO DE LA FUERZA AR 

MADA ENNUMERADAS EN El ART f CULO 41 Y LAS QUE REOU 1 EREN El -
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EMPLEO DE UNA FUERZA ARMADA QUE TRATAN LOS ARTfCULOS 42 Y 

SIGUIENTES, AMBAS SON OBLIGATORIAS, SEGÚN RESULTA DEL AR 

TfCULO 39 EN RELACIÓN CON EL 25, 

EL MÁS CLARO E IMPORTANTE DE LOS CASOS EN LOS CUALES 

LAS NACIONES UNIDAS ADOPTAN RESOLUCIONES OBLIGATORIAS, ES 

EL DE LAS DECISIONES QUE ADOPTA EL CONSEJO DE SEGURIDAD -

CONFORME AL ARTICULO 25 DE LA CARTA. Los MIEMBROS CONVI

NIERON EN "ACEPTAR Y CUMPLIR" ESTAS DECISIONES, Su OBLI

GATORIEDAD ES PATENTE PORQUE REPRESENTAN LA INSTANCIA SU

PREMA DE LA AUTORIDAD CONSTITUCIONAL, EL EJE EN TORNO AL 

CUAL GIRA LA MECÁNICA DE LA SEGURIDAD COLECTIVA, 

UN PUNTO QUE REQUIERE SER EXAMINADO ES EL DEL EFECTO 

JURIDICO DE LAS RECOMENDACIONES QUE EL CONSEJO DE SEGURI

DAD ADOPTA POR VIRTUD DE LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 3~ 

37 Y 38 DEL CAPITULO VI ERAN OBLIGATORIAS; LA GRAN BRETA

ÑA SOSTENIA QUE EL ARTICULO 25 DE LA CARTA QUE OTORGA E

FECTO OBLIGATORIO A LAS DECISIONES DEL CONSEJO DE SEGUR!-

DAD, NO DISTINGUE D:TRE L,;:> QUE TtEHEi~ FORMA DE "DEC.ISIO-

NEs• Y LAS QUE ASUMEN FORMA DE "RECOMENDACIONES•, 1181 

1161 A. MALINTOPPI, •LE RECCOMENDAZIONI INTERNAZIONALI•, 

MILÁN 1958, P. 371 

1171 CASTAÑEDA JORGE, •VALOR JURIDICO DE LAS RESOLUCIO

NES DE LAS NACIONES UNIDAS. EL COLEGIO DE MÉXICO.

MÉXICO, D. F. 
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SIN EMBARGO, DECLARACIONES POSTERIORES HECHAS POR EL 

PROPIO CONSEJO DE SEGURIDAD, CONFIRMARON LA INTERPRETA

CIÓN DE QUE ÉSTAS RECOMENDACIONES NO SON SUSCEPTIBLES DE

COERCIÓN, LA CARTA NO FACULTA AL CONSEJO DE SEGURIDAD A 

DAR EJECUCIÓN A UN ARREGLO POL!TICO CONFORME A UNA RECO

MENDACIÓN DEL CONSEJO DE SEGURIDAD MISMO. POR LO TANTO.

LAS DEC I 5 I Ol~ES COtl RESPECTO AL ARREGLO PAC 1 F I CO DE CONTRQ 

VERSIAS CONFORME AL CAPITULO IV DE LA CARTA, NO SON DE CA 

RÁCTER COMPULSIVO. SI AS! SE CONSIDERASEN, SE LLEGARIA A 

LA CONCLUSIÓN DE QUE SI UN ESTADO NO CUMPLE CIERTAS RECO

MENDACIONES DEBEN APL!CÁRSELE OTRAS MEDIDAS COERCITIVAS.

PERO EN ESE CASO, TODO EL CAPITULO VI DE LA CARTA SOBRE -

EL ARREGLO PACIFICO DE CONTROVERSIAS, PIERDE SU SIGNIFICA 

CIÓN y SENTIDO. TODO LO QUE QUEDARIA EN LA MISMA, SERIA

ENTONCES EL AFRICA, DENTRO DEL PRIMER AÑO TRANSCURRIDO EL 

ASUNTO, SERIA REFERIDO A LA ASAMBLEA GENERAL PARA QUE ÉS

TA EFECTÚASE UNA RECOMENDACIÓN Y LAS CUATRO POTENCIAS CON 

VINIERON EN ACEPTAR Y TOMAR TODAS LAS MEDIDAS NECESARIAS

PARA DARLE EFECTO, LAS RECOMEiWAClCN!:S ADOPTADAS POR LA 

ASAMBLEA SOBRE ESTE PROBLEMA DE LAS COLONIAS ITALIANAS, -

(18) DOCUMENTS OF UNITED NATIONS, CONFERENCE OF INTER

NATIONAL ÜRGANIZATIÓN, VOL, 12, p, 168 
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FUERON TAN EFECTIVAS COMO SI HUBIERAN SIDO LEYES DICTADAS 

POR UNA LEGISLACIÓN INTERNACIONAL, PERO ESTEEFECTO NO D~ 

RIVÓ DE LA CARTA, SINO DE LOS INSTRUMENTOS QUE CONTIENEN

EL ACUERDO ESPECIAL, LA PRUEBA ES QUE TALES CONSECUEN

CIAS NO SE HUBIERAN DADO SI EN EL ANEXO DEL TRATADO DE -

PAZ HUBIESE SIDO DEROGADO POR LAS PARTES MISMAS CON ANTE

RIORIDAD. PERO FUERA DE ESTOS CASOS DE EXCEPCIÓN, SE DE

BE ANALIZAR CUÁL ES EL EFECTO JUR(DICO DE LAS RECOMENDA

CIONES DE LA ASAMBLEA, CABE ANALIZAR, ANTE TODO, CUAL HA 

SIDO LA ACTITUD DEL CONSEJO Y LA RECOMENDACIÓN DE LA ASAtl 

BLEA SOBRE EL PROBLEMA DE LA INTEGRACIÓN PALESTINA, EL D~ 

LEGADO DE LOS ESTADOS UNIDOS, HABLANDO COMO PRESIDENTE -

DEL CONSEJO DE SEGURIDAD DIJO LO SIGUIENTE: "PARECE RESU1 

TAR DE LA DISCUSIÓN, QUE LA OPINIÓN UNÁNIME DEL CONSEJO,

ES DE QUE DEBEMOS ACEPTAR LA RESOLUCIÓN QUE NOS HA ENVIA

DO LA ASAMBLEA GENERAL, EN MI OPINIÓN, EL CONSEJO NO TI~ 

NE OBLIGACIÓN JURIDICA DE ACEPTAR ESA RESOLUCIÓN, SIN Etl 

BARGO, LA CORTES!A OUE DEBE UNO DE LOS PRINCIPALES ÓRGA-

NOS DE LAS NACIONES UNIDAS AL OTRO ÓRGANO PRINCIPAL, EN -

EL CUAL ESTÁN REPRESENTADOS TODOS LOS MIEMBROS, PARECER!A 

HACER IMPERATIVO QUE EL CONSEJO ACEPTE LAS RESOLUCIONES -

DE LA ASAMBLEA, A MENOS QUE TENGA RAZONES IMPORTANTES Y -

FUNDAMENTALES PARA NEGARSE A ACEPTAR UNA RESOLUCIÓN DIRI

GIDA POR LA ASAMBLEA AL CONSEJO", 141 

AHORA BIEN, COMO QUEDÓ ACLARADO EN ESTE CASO, LAS R~ 
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SOLUCIONES DE LA ASAMBLEA NO SON OBLIGATORIAS Y SU INCUM

PLIMIENTO POR LO TANTO, NO ES ILEGAL, EN CAMBIO, ES ILE

GAL, ALZARSE CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LA ASAMBLEA POR -

MEDIO DE LA FUERZA, PORQUE ENTONCES SE INCURRE EN LA PRO

HIBICIÓN DEL ARTICULO SEGUNDO, PÁRRAFO CUARTO DE LA CARTA 

COMO LO ES EL EMPLEO DE LA FUERZA PARA DIRIMIR CONFLICTOS, 

No ES OBLIGATORIO EJECUTAR LA RECOMENDACIÓN DICTADA, PERO 

SI ES !LICITO REBELARSE POR LA FUERZA CONTRA ELLA, EN EL 

CASO DE LAS RECOMENDACIONES DIRIGIDAS A LOS ESTADOS, EN -

EL SENTIDO DE APLICAR SANC 1 ONES COERC 1T1 VAS CONTRA u:; A

GRESOR, RELEVA A TODOS LOS MIEMBROS DEL DEBER ESTABLECIDO 

POR EL MENCIONADO ART[CULO SEGUNDO DE ABSTENERSE DE RECU

RRIR AL EMPLEO DE LA FUERZA COIHRA OTRO ESTADO, SI SIEN

ESA RECOMENDACIÓN NO ORIGINA EL DEBER JURIDICO DE ADOPTAR 

MEDIDAS COLECTIVAS, PERMITE O LEGITIMA EL EMPLEO DE LAS -

MISMAS; POR OTRA PARTE, ESTAS RECOMENDACIONES, A PESAR DE 

SU CARÁCTER DE TALES, SURGEN EFECTOS JUR[DJCOS DE IMPOR-

TANCIA EN CUANTO LEGITIMAN CIERTAS MEDIDAS, COMO EL BLO-

O•JEQ ECONÓMICO, QUE PUD 1 ERAN APARECER COMO VIOLADORAS DE 

TRATADOS PRE EX 1 STENTES, IGUALMENTE, LAS RECOMENDAC 1 ONES

DE LA ASAMBLEA ACONSEJANDO EL EMPLEO DE "MEDIDAS COLECTI

VAS EFICACES" CONTRA LA AGRESIÓN, CONFORME A LA RESOLU-

CIÓN, "ACCIÓN UNIDA PARA LA PAZ", SE BENEFICIAN DE LO -

DISPUESTO EN EL ART[CULO SEGUNDO, PÁRRAFO 5 DE LA CARTA.

EN EL SENTIDO DE QUE LOS MIEMBROS ESTÁN OBLIGADOS A ABSTI 

NERSE DE "DAR AYUDA A ESTADO ALGUNO EN CONTRA DEL CUAL E.§. 
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TUVIERA EJERCIENDO UNA ACCIÓN PREVENTIVA O COERCITIVA LA 

ORGANIZACIÓN". 

SI BIEN EL INCUMPLIMIENTO DE LAS RESOLUCIONES DE LA 

ASAMBLEA GENERAL NO SIGNIFICA VIOLACIÓN DE UN DEBER JURl

DICO, EVIDENTEMENTE PUEDE SER OBJETO DE DISCUSIÓN Y DE -

CRITICA EN EL SENO MISMO DE LA ORGANIZACIÓN, CONCRETAMEN

TE, EN LA ASAMBLEA GENERAL, 

LA ASAMBLEA PUEDE OCl!P.O.RSE DE LA SUERTE QUE HAN CO

RRIDO SUS RECOMENDACIONES, PUEDE CENSURAR A LOS ESTADOS O 

A LOS ÓRGANOS QUE NO HAN DADO CUMPLIMIENTO A LAS MISMAS.

ESTO LES DÁ UNA FUERZA MORAL INCUESTIONABLE, POR ELLO SE 

DICE QUE LA ASAMBLEA GENERAL CONSTITUYE EL ÓRGANO DE LA -

OPINIÓN PÚBLICA MUNDIAL, POR LO QUE SUS DECISIONES TIENEN 

VALOR MÁS PERSUASIVO QUE VINCULATORIO; POSEE LO QUE SE HA 

LLAMADO EL PODER DE DENUNCIAR, DE EXPONER LAS VIOLACIONES 

A LA CARTA O A SUS PROPIAS RESOLUCIONES, ANTE LA OPINIÓN

PÚBLICA INTERNACIONAL. 

LA ASAMBLEA DEBE INTERESARSE, COMO SE HA DlCHO YA, -

EN VERIFICAR LA SUERTE QUE CORREN SUS RESOLUCIONES Y COM

PROBAR SI SON EJECUTADAS. ESTA FACULTAD RESULTA DE UN MQ 

DO IMPLICITO DE LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 54, PÁRRAFO -

PRIMERO, SEGÚN EL CUAL EL CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL PO

DRÁ HACER ARREGLO CON LOS MIEMBROS DE LAS NAClONES UNIDAS 
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PARA OBTENER INFORMES RESPECTO A LAS MEDIDAS TOMADAS PARA 

HACER EFECTIVAS LAS RECOMENDACIONES QUE HAGA LA ASAMBLEA

GENERAL. SI BIEN NO SE HA FACULTADO EXPRESAMENTE A LA A

SAMBLEA PARA OBTENER INFORMES SOBRE EL CUMPLIMIENTO Y EJI 

CUCIÓN DE SUS PROPIAS RECOMENDACIONES, SI SE HA FACULTADO 

EN CAMBIO AL CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL, CON MAYOR RAZÓN 

ENTONCES, LA ASAMBLEA TENDRÁ ESTA MISMA POTESTAD, NO SÓLO 

EN SUS DECISIONES DE CARÁCTER ECONÓMICO, SINO EN TODA MA

TERIA, INCLUSO EN LOS ASUNTOS DE ORDEN POLÍTICO, LA ASAM 

BLEA HA EJERCITADO ESTA FACULTAD Y HA DELEGADO EN DIVER-

SAS COMISIONES, LA TAREA DE SOLICITAR INFORMES SOBRE EL -

CUMPLIMIENTO Y DISCUTIR LA EJECUCIÓN DE ALGUNAS DE SUS RI 

COMENDACIONES. 

IGUALMENTE, LA ASAMBLEA HA CREADO ÓRGANOS SUBSIDIA-

RIOS PARA VIGILAR O INSPECCIONAR LA APLICACIÓN DE LAS ME

DIDAS RECOMENDADAS EN EL CASO DE LA INTEGRACIÓN PALESTINA 

EN GRECIA, EN COREA, ETC, LA COMISIÓN DE LOS BALCANES TI 

'NíA COMO MISIÓN INSPECCIONAR EL DESARME DE LOS GUERRILLE

ROS COMBATIENTES; LA DE COREA, VIGILAR LA RETIRADA DE LAS 

FUERZAS, Es INNEGABLE EL DERECHO QUE IMPLÍCITAMENTE TIE

NE LA ASAMBLEA PARA SUPERVISAR LA EJECUCIÓN QUE SE D~ A -

SUS RESOLUCIONES, NO SÓLO MEDIANTE LA PETICIÓN DE INFOR-

MES A QUIENES DEBEN CUMPLIRLAS, SINO MEDIANTE LA CREACIÓN 

DE ÓRGANOS SUBSIDIARIOS CON TALES FACULTADES, LA ASAM-

BLEA NO PUEDE FUNDAR SU ACCIÓN EN EL ARTÍCULO 40 DE LA -



59 

CARTA, SUS RESOLUCIONES DE CESE DE FUEGO O DE RETIRO DE -

FURZAS ARMADAS, NO SON SINO RECOMENDACIONES NO OBL!GATO-

RIAS, FUNDADAS EN EL ARTICULO 10 DE LA CARTA, 

FUERA DE ESTE TIPO ESPECIAL DE RECOMENDACIONES Y DE 

ESTOS EFECTOS JURfDICOS INDIRECTOS. lCUÁL ES EN GENERAL -

EL EFECTO JUR{DICO DE LAS RECOMENDACIONES DE LA ASAMBLEA? 

ESTOS EFECTOS NO SON PRECISAMENTE DE ORDEN JURfDICO, EN -

EL SENTIDO TÉCNICO DEL TÉRMINO. SINO MÁS BIEN DE ORDEN MQ 

RAL O POLfTICO, ELLO SIGNIFICA, SIN EMBARGO, QUE TAL RE

COMENDACIÓN ESTE DESPROVISTA DE SIGNIFICACIÓN O DE IMPOR

TANCIA REAL Y QUE EL ESTADO PUEDA SIMPLEMENTE NO TENERLA

EN CUENTA. TIENE EL DEBER DE EXAMINAR DE BUENA FÉ UNA R~ 

COMENDACIÓN ADOPTADA POR LA ASAMBLEA SOBRE LA ACTITUD QUE 

HA DECIDIDO TOMAR AL RESPECTO DEL ASUNTO REFERIDO EN LA -

RECOMENDACIÓN, PERO NO PODR!A CONSIDERARSE QUE UN DEBER

DE ESTA NATURALEZA, POR REAL Y SERIO QUE SEA, IMPLIQUE -

UNA VERDADERA OBLIGACIÓN JURIDICA DE CONFORMARSE A LA RE

COMENDACIÓN. 

Al EJECUC!üli DE MEDIDAS CílFRCITI_Vli_S 

lCUÁL ES LA NATURALEZA DEL ACTO POR EL CUAL EL CONS~ 

JO DE SEGURIDAD TOMA UNA MEDIDA SANCIONADORA FUNDADA Etl -

LOS ARTICULOS 41, 42 Y 457. Es UNA DECISIÓN, DE ACUERDO 

CON EL ARTICULO 39, EL CONSEJO DE SEGURIDAD DECIDIRÁ QUE-
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MEDIDAS SE TOMARÁN DE ACUERDO CON LOS ARTICULOS 41 Y 42,

SEGÚN EL ART!cULO 41. EL CONSEJO PUEDE "DECIDIR" QUE MEDl 

DAS QUE NO INVOLUCREN EL EMPLEO DE LA FUERZA ARMADA, PUE

DEN SER APLICADAS PARA QUE SUS DECISIONES SEAN EJECUTADAS, 

EL ARTICULO 42 DICE QUE SÓLO EL CONSEJO PUEDE EMPLEAR TA

LES MEDIDAS DE FUERZA POR AIRE, MAR O TIERRA, SEGÚN SEA -

NECESARIO, ETC,, SIN AUTORIZAR EXPRESAMENTE AL CONSEJO DE 

SEGURIDAD PARA TOMAR UNA DECISIÓN, SIN EMBARGO EL ARTIC!.! 

LO 44 DICE: "CUANDO EL CONSEJO DE SEGURIDAD HAYA DECIDIDO 

HACER USO DE LA FUERZA, ANTES DE REQUERIR A UN MIEMBRO -

QUE NO ESTÉ REPRESENTADO EN ÉL O QUE PROVEA FUERZAS ARMA

DAS,,, ETC,"; Y EL ARTICULO 48 EN REFERENCIA AL USO DE LAS 

ACCIONES QUE EMPLEEN FUERZA ARMADA, HABLA DE LA ACCIÓN -

QUE SE REQUIERE PARA LLEVAR A CABO LAS "DECISIONES" DEL -

CONSEJO DE SEGURIDAD Y ESTIPULA: "DICHAS DECISIONES SE -

LLEVARÁN A CABO, ETC, SON ESTAS DECISIONES LAS QUE EL AR

TICULO 27, PÁRRAFO TERCERO MENCIONA, 

DESPUÉS DE HABER TOM~.DO UNA DEC 1S1 ÓN QUE EMPLEE MEDl 

DAS COMPULSORIAS EL CONSEJO DE SEGURIDAD "DETERMINA" QUE

MIEMBROS DE LAS NACIONES UNIDAS SE REQUIEREN PARA QUE LA 

ACCIÓN SE LLEVE A CABO, El ARTICULO 48 ESTIPULA! "LA AC

C!Ótl REQUERID/\ PARA LLEVAR A CABO LAS DECISIONES DEL CON

SEJO DE SEGURIDAD. DICHAS DECISIONES SERÁN LLEVADAS A CA 

BO POR LOS MIEMBROS DE LAS NACIONES UNIDAS DIRECTAMENTE O 

MEDIANTE SU ACCIÓN EN LOS ORGANISMOS INTERNACIONALES APRQ 
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PIADOS DE QUE FORMEN PARTE", EL CONSEJO DE SEGURIDAD PUg 

DE CONVOCAR A DIFERENTES MIEMBROS PARA QUE PROVEAN CONTIH 

GENTES AEREOTRANSPORTADOS EN CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGA-

CIONES ASUMIDAS EN EL ARTICULO 45. EsTO NO ESTÁ INDICADO 

EXPRESAMENTE EN LA CARTA, PERO SE DEDUCE POR ANALOGIA, 

ESTAS "CONVOCATORIAS" CONSTITUYEN VERDADERAS OBLIGA

CIONES PARA LOS MIEMBROS YA QUE SE FUNDAN EN "DECISIONES

DEL CONSEJO DE SEGURIDAD Y LOS MIEMBROS ESTÁN CON FUNDA-

MENTO ENEL ARTICULO 25, 06LlGADOS .~ ACEPTAR Y LLEVAR A CA 

BO LAS DECISIONES DEL CONSEJO, ESTAS OBLIGACIONES PUEDEN 

ENTRAR EN CONFLICTO CON OTRAS QUE ALGÚN MIEMBRO HAYA ASU

MIDO PREVIAMENTE EN UN TRATADO CON EL ESTADO EN CONTRA -

DEL CUAL ES DIRIGIDA LA ACCIÓN, EN ESTE CASO, DE ACUERDO 

CON EL ARTICULO 103, LAS OBLIGACIONES PROVENIENTES DE LA

CARTA PREVALECERÁN, 

S 1 EL M 1 EMBRO DE LAS NAC 1 ONES UN IDAS QUE HA S 1 DO L LA 

MADO PARA EJECUTAR UNA DECISIÓN DEL CONSEJO DE SEGURIDAD

IMPLfC!TA EN EL ARTICULO 48, PÁRRAFO UNO. Y ES tt,JE:-'.9RO DE 

OTRA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL, ESTÁ OBLIGADO, DE ACUER

DO AL PÁRRAFO DOS DEL ARTICULO 48 A LLEVAR A CABO LA DECl 

SIÓN DEL CONSEJO DE SEGURIDAD NO SÓLO "DIRECTAMENTE, SINO 

TAMBltN ATRAVES DE SU ACCIÓN DENTRO DE LA OTRA ORGANIZA-

CIÓN COMO TAL LA QUE ESTA OBLIGADA, ES EL MIEMBRO DE LAS 

NACIONES UNIDAS EL CUAL DEBE EJECUTAR LA DECISIÓN DEL CON 
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SEJO DE SEGURIDAD DE LAS NACIONES UNIDAS, DE CONFORMIDAD

CON LA CONSTITUCIÓN DE LA OTRA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL 

COMO UNA ACCIÓN COMPLEMENTARIA DEL PROPIO CONSEJO DE SEGQ 

RIDAD, 

PUEDE ACONTECER QUE ALGÚN MIEMBRO DE LAS NACIONES -

UNIDAS ESTÉ OBLIGADO A PARTICIPAR EN LA ACCIÓN COMPULSO-

RIA CONTRA OTRO ESTADO SIN SER MIEMBRO DEL CONSEJO DE SE

GURIDAD. EL ARTICULO 31 DICE QUE "CUALQUIER MIEMBRO DE -

LAS NACIONES UNIDAS QUE NO SEA MIEMBRO DEL CONSEJO DE SE

GURIDAD PODRÁ PARTICIPAR SIN DERECHO A VOTO EN LA DISCU-

SIÓN DE TODA CUESTIÓN LLEVADA ANTE EL CONSEJO DE SEGURl-

DAD CUANDO ÉSTE CONSIDERE QUE LOS INTERESES DE ESE MIEM-

BRO ESTÁN AFECTADOS DE MANERA ESPECIAL", EN EL CASO DE

QUE EL CONSEJO DE SEGURIDAD DECIDA EMPLEAR MEDIDAS QUE IH 

VOLUCREN EL USO DE LA FUERZA ARMADA, EL ARTICULO 44 REGU

LA LO SIGUIENTE: "CUANDO EL CONSEJO DE SEGURIDAD HAYA DE

CIDIDO HACER USO DE LA FUERZA, ANTES DE REQUERIR A UN 

MIEMBRO QUE NO EST~ REPRESENTADO EN ~L A QUE PROVEA FUER

ZAS ARMADAS EN CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRAf-

DAS EN VIRTUD DEL ARTICULO 43, INVITARÁ A DICHO MIEMBRO -

SI ÉSTE AS( LO DESEARE, A PARTICIPAR EN LAS DECISIONES -

DEL CONSEJO DE SEGUR!DAD RELATIVAS AL EMPLEO DE CONT!NGEH 

TES DE FUERZAS ARMADAS DE DICHO MIEMBRO", ESTE ARTfCULO

SE REFIERE AL CASO EN EL CUAL EL CONSEJO HA DECIDIDO USAR 

LA FUERZA, Es IMPRECISO, "FUERZA Y FUERZA ARMADA", NO -
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SJGNIFJCAN LO MISMO, LAS MEDJDAS QUE NO JNVOLUCRAN EL -

USO DE FUERZA ARMADA Sf SON MEDJDAS DE FUERZA, EN EL CA

SO DE QUE SE HAYA INVITADO A UN ESTADO AL SENO DEL CONSE

JO SIN FORMAR PARTE DE ÉSTE, EL MIEMBRO ESTARÁ ACTUANDO -

COMO MIEMBRO NO PERMANENTE, SlN DERECHO A VETO, No PODRÁ 

PARTJCIPAR EN LA DECISIÓN POR LA CUAL SE LE HA CONVOCADO, 

PUES ESTA FUÉ ANTERIOR A SU INCLUSIÓN DENTRO DEL CONSEJO

DE SEGURIDAD. Es LLAMADO DE ACUERDO CON EL ARTICULO 43,

"PARA PONER A DISPOSICIÓN DEL CONSEJO DE SEGURIDAD LAS -

FUERZAS ARMADAS, ASISTENCIA Y FACILIDADES"; EN REALIDAD -

EL DERECHO QUE TIENE ESTE ESTADO DENTRO DEL CONSEJO DE S& 

GURIDAD ES PARTICIPAR EN LAS DECISIONES CONCERNIENTES A -

LA FORMA EN QUE DEBERÁN SER EMPLEADAS LAS FUERZAS ARMADAS 

QUE HAYA APORTADO, LAS DECISIONES DEL CONSEJO DE SEGURI

DAD RELACIONADAS AL EMPLEO DE LOS CONTINGENTES MILITARES

APORTADOS POR EL ESTADO MIEMBRO INVITADO, REQUERIRÁN, DE

CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 27, PÁRRAFO TRES, EL VOTO A

FIRMATIVO DE SIETE MIEMBROS, JNCLUYENDO EL VOTO DE LOS -

MIEMBROS PERMANENTES. LAS FUERZAS ARMADAS QUE SEAN REQUf 

RIDAS POR EL CONSEJO DE SEGURIDAD DEBEN SER PROPORCIONA-

DAS POR LOS MJEMBROS. AL RESPECTO EL ARTICULO 43 PÁRRAFO 

UNO, DICTA: "TODOS LOS MIEMBROS DE LAS NACIONES ÜNJDAS, -

CON EL FIN DE CONTRIBUIR AL MANTENIMIENTO DE LA PAZ Y SE

GURIDAD INTERNACIONALES, SE COMPROMETEN A PONER A DISPOSl 

CIÓN DEL CONSEJO DE SEGURIDAD, CUANDO ÉSTE LOS SOLICITE Y 

DE CONFORMIDAD CON UN CONVENIO ESPECIAL O CON CONVENIOS -
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ESPECIALES, LAS FUERZAS ARMADAS, LA AYUDA Y LAS FACILIDA

DES, INCLUSO EL DERECHO DE PASO, QUE SEAN NECESARIAS PARA 

EL PROPÓSITO DE MANTENER LA PAZ Y LA SEGURIDAD INTERNACIQ 

NAL•, EL SIGNIFICADO DE ESTE PÁRRAFO NO ES MUY CLARO; 

LOS MIEMBROS TENDRÁN A DISPONIBILIDAD DEL CONSEJO DE SEG!! 

RIDAD CONTINGENTES ARMADOS, "A SU CONVOCATORIA Y DE ACUER 

DO CON CONVENIO O CONVENIOS ESPECIALES", PERO lCUÁ~ ES -

LA RELACIÓN ENTRE LA CONVOCATORIA Y LOS CONVENIOS?, LAS 

FUERZAS ARMADAS lESTARÁN DISPONIBLES POR LA CONVOCATORIA-

0 POR EL CONVENIO?. LA INTERPRETACIÓN LÓGICA SERIA PRIMI 

RO CELEBRAR EL CONVENIO CON EL ESTADO MIEMBRO Y POR MEDIO 

DE ESTE ACUERDO PONER A DISPOSICIÓN DEL CONSEJO LAS FUER

ZAS ARMADAS, ASISTENCIA, ETC,, Y CON POSTERIORIDAD, EL 

CONSEJO PUEDE REQUERIR A ESTE MIEMBRO PARA QUE PROPORCIO

NE, PARA CUALQUIER ACCIÓN DECIDIDA POR EL CONSEJO, LAS 

FUERZAS ARMADAS CONVENIDAS, LA CONVOCATORIA ESTARÁ DE A

CUERDO CON LOS CONVENIOS, EL CONTENIDO DE TALES CONVE-

NIOS ESTÁ NORMADO EN EL ARTICULO 43, PÁRRAFO nos: "DICHO

CONVENIO O CONVENIOS FIJARÁN EL NÚMERO Y CLASE DE LAS 

FUERZAS, SU GRADO DE PREPARACIÓN Y SU UBICACIÓN GENERAL,

COMO TAMBI~N LA NATURALEZA DE LAS FACILIDADES Y DE LA AY!! 

DA QUE HABRÁN DE DARSE", 

POR LA CONVOCATORIA A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 43, 

PÁRRAFO UNO, EL CONSEJO DE SEGURIDAD PUEDE AS! MISMO RE-

QUERIR DE UN MIEMBRO EL QUE LE PROPORCIONA CONTINGENTES -
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ESPECIALES AEREOTRANSPORTADOS DE ACUERDO CON EL ARTÍCUL0-

45: "A FIN DE QUE LA ORGANIZACIÓN PUEDA TOMAR MEDIDAS MI

LITARES URGENTES, SUS MIEMBROS MANTENDRÁN CONTINGENTES DE 

FUERZAS AÉREAS NACIONALES INMEDIATAMENTE DISPONIBLES PARA 

LA EJECUCIÓN COMBINADA DE UNA ACCIÓN COERCITIVA INTERNA-

CIONAL, LA POTENCIA Y EL GIADO DE PREPARACIÓN DE ESTOS

CONTINGENTES Y LOS PLANES PARA SU ACCIÓN COMBINADA SERÁN

DETERMINADOS, DENTRO DE LOS LÍMITES ESTABLECIDOS EN EL 

CONVENIO O CONVENIOS ESPECIALES DE QUE TRATA El ARTfCUL0-

43, POR EL CONSEJO DE SEGURIDAD CON LA AYUDA DEL COMlTt -

DE ESTADO MAYOR". ESTE ARTICULO PROVEE RESPECTO A LA -

FUERZA Y DISPONIBILIDAD DE ESTOS CONTINGENTES AL IGUAL 

QUE PLANEA SU ACCIÓN COMBINADA. PERO EL ARTÍCULO 43, PÁ

RRAFO DOS, NO DA POTESTAD A LOS ACUERDOS ESPECIALES PARA

GOBERNAR O DIRIGIR LOS PLANES PARA LA ACCIÓN DE LAS FUER

ZAS ARMADAS. SIN EMBARGO, LA INTENCIÓN DEL ARTÍCULO 45 -

FUÉ RESTRINGIR EL ÁMBITO DEL ARTICULO 43, PÁRRAFO DOS Y -

CONFERIR AL CONSEJO DE SEGURIDAD LA DISPOSICIÓN INMEDIATA 

DE LOS CONT 1 NGENTES AEREorn.;::SPQ?TADOS CON EL PROPÓS !TO -

DE TOMAR "MEDIDAS MILITARES URGENTES". 

EL ARTICULO 43,PÁRRAFO TRES, ESTIPULA: "EL CONVENID

O CONVENIOS SERÁN NEGOCIADOS A INICIATIVA DEL CONSEJO DE 

SEGURIDAD TAN PRONTO COMO SEA POSIBLE, SERÁN CONCERTADOS

ENTRE EL CONSEJO DE SEGURIDAD Y MIEMBROS INDIVIDUALES O -

ENTRE EL CONSEJO DE SEGURIDAD Y GRUPOS DE MIEMBROS, Y ES-
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TARÁN SUJETOS A RATIFICACIÓN POR LOS ESTADOS SIGNATARIOS

DE ACUERDO CON SUS RESPECTIVOS PROCEDIMIENTOS CONSTITUCIQ 

NALES", ESTOS CONVENIOS SON VERDADEROS TRATADOS INTERNA

CIONALES, POR UNA PARTE LAS NACIONES UNIDAS REPRESENTA-

DAS POR EL CONSEJO Y POR OTRA EL MIEMBRO O GRUPO DE MIE!1 

BROS, ESTO SIGNIFICA QUE LAS NACIONES UNIDAS REPRESENTA

DAS POR EL CONSEJO SUPONEN UNA PERSONA JURÍDICA, DENTRO -

DEL DERECHO INTERNACIONAL, AUNQUE TÉCNICAMENTE NO SEA CO

RRECTO QUE ESTOS ACUERDOS SEAN CELEBRADOS ENTRE EL CONSE

JO Y LOS MIEMBROS, COMO LO INDICA EL ARTÍCULO 43, PÁRRAFO 

TERCERO. EL CONSEJO NO PUEDE TENER PERSONALIDAD JURÍDICA 

DENTRO DEL DERECHO INTERNACIONAL PORQUE SÓLO ES UN ÓRGANO 

DE UNA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DE ESTADOS, LA CUAL A

TRAVÉS DE SU CONSTITUCIÓN, LA CARTA, TIENE LA CALIDAD DE 

PERSONA JUR!DJCA ANTE EL DERECHO INTERNACIONAL, POR LO 

TANTO, COMO PARTE CONTRATANTE EN ESTOS ACUERDOS, COMPARE

CERÁN LAS NACIONES UNIDAS, REPRESENTADAS POR EL CONSEJO, 

ES CLARO QUE LA INTENCIÓN DE LA CARTA FUÉ AUTORIZAR

/\L CONSEJO PARA TOMAR ACCIÓN O ACCIONES COMPULSORIAS QUE 

INVOLUCRASEN EL USO DE LA FUERZA ARMADA SÓLO ATRAVÉS DE -

LOS CONTINGENTES QUE ESTUVIESEN DISPONIBLES PARA TAL EFE~ 

TO POR LOS CONVENIOS CELEBRADOS DE CONFORMIDAD CON EL AR

TÍCULO 43. PERO POR LO DISPUESTO EN LOS ART!CULOS 39, 42, 

47 Y 48, NO EXCLUYE LA POSIBILIDAD DE QUE POR UNA DECI

SIÓN DEL CONSEJO, ALGÚN MIEMBRO QUE NO HAYA CELEBRADO CON 
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VENIO ALGUNO, PROPORCIONE LA FUERZA ARMADA REQUERIDA O 

QUE HABIÉNDOLO CELEBRADO, PROPORCIONE EFECTIVOS QUE EXCE

DAN A AQUELLOS QUE HABÍANSE CONVENIDO, ASIMISMO, NO SE -

EXCLUYE LA POSIBILIDAD DE ESTABLECER UNA FUERZA ARMADA 

POR LA ORGANIZACIÓN, DIFERENTE E INDEPENDIENTE DE LAS 

FUERZAS DISPONIBLES POR EL CONSEJO Y PROPORCIONADAS POR -

LOS MIEMBROS, 

SIN EMBARGO UN TRATADO PRESUPONE LA COOPERACIÓN VO

LUNTARIA DE TODOS LOS PARTICIPANTES, No HAY OBLIGACIÓN -

ALGUNA PARA CELEBRAR UN TRATADO Y LOS MIEMBROS DE LAS NA

CIONES UNIDAS TAMPOCO SE ENCUENTRAN BAJO LA OBLIGACIÓN DE 

CELEBRAR CON EL CONSEJO LOS CONVENIOS A QUE SE REFIEREN -

LOS ARTÍCULOS 43 Y 45. 

PARA TOMAR UNA ACCIÓN MILITAR COMPULSORIA, A LAS QUE 

SE REFIERE EL ARTÍCULO 42 EN RELACIÓN CON EL 39, ES NECE

SARIO QUE EL CONSEJO, PREVIO VOTO DE SIETE MIEMBROS INCL]J_ 

YENDO LOS VOTOS CONCURRENTES DE LOS MIEMBROS PERMANENTES, 

HAYA DETERMINADO LA EXISTENCIA DE UNA AMENAZA O QUEBRANTA 

MIENTO DE LA PAZ, SIN EMBARGO, EL ARTÍCULO 106, AUTORIZA 

A LOS CINCU GRANDES, LOS CUALES _,.., •• T r-oonnnr 
,)VI~ 1'11 Ci'UJl\V.J 

DEL CONSEJO, PARA TOMAR UNA ACCIÓN CONJUNTA, INCLUYENDO -

ACCIONES COMPULSORIAS, A NOMBRE DE LA ORGANIZACIÓN, ESTE 

ARTÍCULO SE DEBE INTERPRETAR COMO QUE SÓLO DESPUÉS DE QUE 

EL CONSEJO HAYA DETERMINADO LA EXISTENCIA DE UNA AMENAZA-
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O QUEBRANTAMIENTO DE LA PAZ, LOS CINCO GRANDES PODRÁN LLf 

VARA CABO LA "ACCIÓN CONJUNTA", ASIMISMO, EL PROPIO CO!i 

SEJO DECIDIRÁ SI EL USO DE LA FUERZA ARMADA ES NECESARIA. 

EL PELIGRO DE ESTE ARTICULO ES QUE TIENE UN ALCANCE EXCE

SIVO; LOS CINCO GRANDES, AL LLEVAR A CABO UNA ACCIÓN CON

JUNTA SON INDEPENDIENTES DEL CONSEJO, Y SU ACCIÓN SÓLO Sf 

RIA LIMITADA POR LA OPINIÓN DEL PROPIO CONSEJO CON RESPE!; 

TO A LA NECESIDAD DE TALES MEDIDAS PARA EL MANTENIMIENTO

DE LA PAZ Y SEGURIDAD INTERNACIONALES, TOMANDO EN CUENTA 

QUE LA ACCIÓN BAJO EL ARTICULO 106 ES UNA ACCIÓN "A NOM

BRE DE LA ORGANIZACIÓN" Y ESTO SIGNIFICA QUE SE CONSIDERA 

COMO UNA ACCIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS, SE APLICARÁ LO Rf 

GULADO POR EL ARTICULO 22, PÁRRAFO CINCO, EN LO RELACIONA 

DO A LA ASISTENCIA QUE SE DEBERÁ PRESTAR A LA "ACCIÓN CO!i 

JUNTA", EL ARTICULO 106 NO DA NINGUNA RESPUESTA, ~STA SE 

LE DEJARÁ A LAS CINCO POTENCIAS, PODRIA INCLUSIVE DIRl-

GIRSE CONTRA UN ESTADO QUE NO HUBIESE VIOLADO OBLIGAC!ÓN

ALEUHA DE LA (ARTA, SI LA "ACCIÓN CONJUNTA" ES UNA MEDI

DA COMPULSORIA, ~STA PUEDE SER INTERPRETADA COMO SANCIÓN

SÓLO SI ES EFECTUADA BAJO LOS PRINCIPIOS DE LA CARTA, TQ 

MANDO EN CONSIDERACIÓN LAS DIFICULTADES PARA APLICAR EL -

ARTICULO 43 DE LA CARTA. EL ARTICULO 106, CONFIERE A LOS 

CINCO MIEMBROS PERMANENTES DEL CONSEJO, CON RESPECTO A LA 

APLICACIÓN DE ESTE ARTICULO, UN PODER CASI ILIMITADO POR

UN TIEMPO INDEFINIDO. 
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BJ ACCION UNIDA PARA LA PAZ 

RESOLUCIÓN DE LA ASAMBLEA GENERAL NÚMERO 377 {V) DE 

FECHA NOVIEMBRE 3 DE 1950, POR LA CUAL LA ASAMBLEA ESTÁ -

FACULTADA PARA ACTUAR RÁPIDAMENTE EN EL CASO DE QUE EL -

CONSEJO DE SEGURIDAD NO PUEDA LLEVAR A CABO SU FUNCIÓN PA 

CIFICADORA POR CAUSA DE LA OBSTRUCCIÓN DEL VETO, ESTA SQ 

LAMENTE SE ERIGE COMO UNA SALVAGUARDA CONTRA LAS CONSE-

CUENCIAS DE LA INACCIÓN, 

LA RESOLUCIÓN "ACCIÓN UNIDA PRO PAZ" ES LA MANIFIES

TA FORMA EN QUE OPERAN LAS DISTINTAS RESPONSABILIDADES, -

SI NO SE ALCANZA LA UNANIMIDAD ENTRE TODOS LOS MIEMBROS -

PERMANENTES DEL CONSEJO DE SEGURIDAD Y NO PUDIENDO POR E.S. 

TA CAUSA CUMPLIR CON SU OBLIGACIÓN "PRIMORDIAL" DE MANTE

NER LA PAZ Y LA SEGURIDAD INTERNACIONALES DEBERÁ POR ELLO 

ACTUAR LA ASAMBLEA GENERAL POR SER RESPONSABLE "SUBSIDIA

RIA" DE LAS NACIONES UNIDAS, DANDO ASI CUMPLIMIENTO A LOS 

PROPÓSITOS DE LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL, 

HA SIDO HASTA AHORA CASI EL ÚNICO ELEMENTO QUE HA R~ 

FORZADO O REVITALIZADO EL SISTEMA DE SEGURIDAD COLECTIVA

DE LAS NACIONES UNIDAS, 

CONFORME Al PÁRRAFO ESENCIAL DE LA RESOLUCIÓN "UNIÓN 

PRO PAZ", LA ASAMBLEA, 
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"RESULVE QUE SI EL CONSEJO DE SEGURIDAD POR FALTA DE 

UNANIMIDAD ENTRE SUS MIEMBROS PERMANENTES, DEJA DE CUM

PLIR CON SU RESPONSABILIDAD PRIMORDIAL DE MATENER LA PAZ

y LA SEGURIDAD INTERNACIONALES EN TODO CASO QUE RESULTE -

HABER UNA AMENAZA A LA PAZ, UN QUEBRANTAMIENTO A LA MISMA 

O UN ACTO DE AGRESIÓN, LA ASAMBLEA EXAMINARÁ INMEDIATA-

MENTE EL ASUNTO CON MIRAS A DIRIGIR A LOS MIEMBROS, RECO

MENDACIONES APROPIADAS PARA LA ADOPCIÓN DE MEDIDAS COLEC

TIVAS, INCLUSIVE EN CASO DE QUEBRANTAMIENTO DE LA PAZ O -

ACTO DE AGRESIÓN, EL USO DE FUERZAS ARMADAS CUANDO FUERAN 

NECESARIOS, A FIN DE MANTENER O RESTAURAR LA PAZ", 

FUERON ADUCIDOS COMO ARGUMENTOS PARA FUNDAMENTAR TAL 

MEDIDA, EL QUE EL ARTICULO 24 CONFIERE AL CONSEJO DE SEG.!! 

RIDAD, LA RESPONSABILIDAD "PRIMORDIAL" DE MANTENER LA PAZ 

Y LA SEGURIDAD INTERNACIONALES; ESTO IMPLICA, LÓGICA Y J.!! 

RIDI CAMENTE, QUE LA CARTA, CONTEMPLA UNA RESPONSAS l LI DAD

"SUBS l DIAR l A" QUE NO PUEDE RADICAR SINO EN LA ASAMBLEA G~ 

NERAL, ADEMÁS DE QUE LAS FUNCIONES DE LA ASAMBLEA, COMO

SE DESPRENDEN, DEL ARTICULO 10. SON SUFICIENTEMENTE AM-

PLIAS PARA FUNDAR LA COMPETENCIA DE LA ASAMBLEA EN ESTA -

MATERIA, O SEA, PARA TRATAR ASUNTOS RELATIVOS AL MANTENI

MIENTO DE LA PAZ Y HACER RECOMENDACIONES SOBRE ELLOS, LA 

ATRIBUCIÓN DE LA RESPONSABILIDAD PRIMORDIAL, NO EXCLUSIVA, 

AL CONSEJO DE SEGURIDAD, DESCANSADA Etl EL SUPUESTO DE QUE 

EN EFECTO PODRIA ACTUAR EFICAZMENTE PARA MANTENER LA PAZ 
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PERO AL OCURRIR Ell LA PRÁCTICA UNA SITUACIÓN OBJETIVA DE

PARÁLISIS DEL CONSEJO, DEBIDO AL VETO, EN EL CUMPLIMIENTO 

DE LAS FUNCIONES QUE INSTITUCIONALMENTE LE COMPETEN DEBfA 

NECESARIAMENTE ENTRAR EN JUEGO, POR AS! DECIRLO, LA RES-

PONSABI Ll DAD "SUBS 1D1 ARIA" DE LA ASAMBLEA GENERAL, SO PE

NA DE QUE LA ORGANIZACIÓN FRACASASE EN SUS FINES PRIMOR-

DIALES. DEBIDO AL REITERADO USO DEL VETO, SE CREÓ UNA Sl 

TUACIÓN OBJETIVA DE CARENCIA EN EL CUMPLIMIENTO DE LA FUti_ 

C 1 ÓN INST ITUC l ONAL DEL CONSEJO DE PRESERVAR LA PAZ, ESTA 

RAZÓN, SIN EMBARGO, TIENE MÁS UN CARÁCTER Y UN VALOR POLl 

TICO QUE JURÍDICOS. 

LA VERDADERA JUSTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN "UNIÓN 

PRO PAZ" PUEDE ENCONTRARSE SÓLO EN EL TERRENO POLfTICO, A 

CONDICIÓN DE ENTENDER LA NECESIDAD POLITICA COMO UNA RA

ZÓN PARA ASPIRAR A LA MODIFICACIÓN DEL DERECHO VIGENTE Y 

NO PARA FUNDAR su LEGAL! DAD DENTRO DEL RÉG l MEN JUR ID 1 ca -

QUE IMPERABA EN EL MOMENTO DE SU ADOPCIÓN, 

DENTRO DE ESTE TERRENO ESTRICTAMEHTE POLfT1co. SE -

PUEDE CONSIDERAR QUE LA RESOLUCIÓN "UNIÓI~ PRO PAZ", DIÓ -

ORIGEN A UNA EVOLUCIÓN BENÉFICA Y DESEABLE EN El SISTEMA

DE SEGURIDAD COLECTIVA DE LA ORGANIZACIÓN, EN PRIMER TÉB. 

MINO, LA ACCIÓN DE LA ASAMBLEA PERMITE MOVILIZAR EN FORMA 

MÁS EFICAZ LA OPINIÓN PÚBLICA EN FAVOR DE LA VfCTIMA DE -

UNA AGRESIÓN Y EN SEGUNDO, UN ÓRGANO REPRESENTATIVO ES UN 
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FORO INSUSTITUIBLE PARA LA DISCUSIÓN DE PRINCIPIOS GENERA

LES, 

ESTE SISTEMA NO DEJA DE OFRECER, SIN EMBARGO, CIERTOS 

RIESGOS; EN TODO CASO, SU APLICACIÓN DEBE ESTAR SUJETA A -

SERIAS LIMITACIONES JURfDICAS Y POLfTJCAS, CUYA OBSERVAN-

CIA E5 ESENCIAL SI HO SE OUJERE OUE LOS INCONVENIENTES SU

PEREN A LAS VENTAJAS, 
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IV.- LAS RELACIONES QUE GUARDAN LAS RESOLUCIONES EJf; 
CUTIVAS DE LA O. N. U. CON SUS PROPIOS ORGANOS
ESPECIALIZADOS. CON OTRAS ORGANIZACIONES INTER
NACIONALES Y CON LOS ESTADOS. 

LAS RESOLUCIONES DE CARÁCTER INTERNO TIENEN DIEFERNTE 

ALCANCE JURIDICO. DE ACUERDO A LAS RELACIONES DE SUPRA-SU

BORDINACIÓN OUE EXISTEN ENTRE EL ÓRGAflO EMISOR Y EL ÓRGANO 

AL CUAL ESTÁN DIRIGIDAS. 

LAS RELACIONES DE IGUALDAD PUEDEN DARSE EN EL srno DE 

UN MISMO ORGANlSMO INTERNACIONAL. COMO ENTRE LA ASAMBLEA -

GENERAL Y EL CONSEJO DE SEGURIDAD, O BIEN ENTRE ORGAN!ZA-

CIONES INTERNACIONALES INDEPENDIENTES, 

DENTRO DEL SISTEMA CONSTITUCIONAL DE LAS NACIONES UNl 

DAS, SÓLO EL CONSEJO DE SEGURIDAD, LA ASAMBLEA GENERAL Y -

LA CORTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA PUEDEN SER CONSIDERADOS 

COMO ÓRGANOS INDEPENDIENTES ENTRE si. EL CONSEJO ECONÓMI

CO Y SOCIAL Y EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN FIDUCIARIA, AUN 

OUE SON CALIFICADOS POR LA CARTA COMO ÓRGANOS PRINCIPALES, 

Y GOCEN DE CIERTA AUTONOM[A, SE HAYAN SUBORDINADOS A LA -

ASAMBLEA GENERAL SE ENCUENTRA BAJO LA AUTORIDAD DE LA IÍSAJ:l 

BLEA Y LOS CONSEJOS, AUNQUE YA HEMOS VISTO COMO HA ADOUIRl 

DO PREPONDERANCIA, AL MENOS POLfTlCA ATRAV~S DE LA GESTIÓN 

DE SUS TlTULA~ES. 
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LAS RESOLUCIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL DIRIGIDAS AL 

CONSEJO DE SEGURIDAD Y VICEVERSA, NO TIENEN SINO EL CARÁ.(; 

TER DE RECOMENDAC 1 ONES NO OBLl GATOR l AS, DADA LA S lTUAC 1 ÓN 

DE INDEPENDENCIA E IGUALDAD ENTRE AMBOS ÓRGANOS. 

POR LO DEMÁS, LA SITUACIÓN DE INDEPENDENCIA OUE EX!~ 

TE E~TRE LA ASAMBLEA GENERAL Y EL CONSEJO DE SEGURIDAD NO 

SE PRESENTA EN LOS ORGANISMOS ESPECIALIZADOS, LOS CUALES

Tl ENEN u;1A ESTRUCTURA MÁS JERAROU 1 ZADA, LAS RESOLUC l ONES 

DIRIGIDAS POR UN ÓRGANO JURfDICAMENTE SUBORDHIADO A OTRO 

SUPERIOR, CARECEN SIEMPRE, POR SU MISMA NATURALEZA, DE TQ 

DO EFECTO OBLIGATORIO. GENERALMENTE SON VERDADERAS RECO

MENDAC l ONES EN EL SENT 1 DO Ll TERAL DE LA PALABRA, AUNCUE -

EN CIERTOS CASOS CUANDO LA lNlClATlVA DEL INFERIOR ES UN 

REQUISITO LEGAL NECESARIO O PROPUESTO PARA OUE EL SUPE

RIOR PUEDA EMITIR UNA DECISIÓN, TALES RESOLUCIONES TIENEN 

MÁS BIEN EL CARÁCTER TtCNlCO DE PROPUESTAS, EN LA SITUA

CIÓN INVERSA, CUANDO UN ÓRGANO JERÁRQUICAMENTE SUPERIOR

DlRlGE UNA RESOLUCIÓN A OTRO INFERIOR, ESTA ES, EN PRlNCl 

PlO, UNA DECISIÓN OBLIGATORIA. 

HA SIDO SIEMPRE FUENTE DE PROBLEMAS DE WTERP~ETA-

C l Ófl LA TERMI NOLOG f A EMPLEADA POR LCS ÓRGANOS EJECUTIVOS

DE LAS NACIONES UNIDAS, POR LA IMPRECISA Y ANÁRQUICA: "Pl 

DE", "RUEGA", "INSTRUYE", "LLAMA", Y EN OCASIONES •RECO-

M!ENDA" PARA CHIFlCAR L~S ÓRDENES IMPARTIDAS DE UN ÓRGA-
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NO A OTRO. Los TÉRMINOS NO AFECTAN LA NATURALEZA JUR(Dl

CA DE LA RESOLUC 1 ÓN, PERO EXPRESAN MATICES EN EL GRADO DE 

APREMIO O URGENCIA DE ESTA Y AÚN LA AMPLITUD OUE SE OTOR

GA AL INFERIOR PARA SU CUMPLIMIENTO. EL GRADO DE JMPERA

TIVIDAD DE LA ORDEN PUEDE VARIAR CONSIDERABLEMENTE; A VE

CES EL ÓRGANO SUPERIOR SE CONTENTA CON INVITAR AL INFE-

RIOR Y TOMAR EN CUENTA CIERTA OPINIÓN, EN LA MEDIDA OUE -

LE PAREZCA NECESARIO, INCLUSO, NO HAY RAZÓN QUE IMPIDA A 

UN ÓRGANO LLEVAR EN EXTREMO LA AUTOLIMITACIÓN PROPIA DE -

UNA FUllC 1 ÓN Y ENCOMENDAR A UNO 1NFER1 OR QUE DECIDA S 1 N RI 

VISIÓN SUPERIOR, POR DELEGACIÓN, YA SEA UN CASO O UNA CA

TEGOR(A DE ASUNTOS, 

LA FRECUENTE IMPRECISIÓN DE LAS INSTRUCCIONES DIRIGl 

DAS A ÓRGANOS INFERIORES OBEDECE A LA DIFICULTAD NATURAL

DE FORMULAR DIRECTIVAS PRECISAS EN EL SENO DE ÓRGANOS ca-

LEGIADOS. EN CIERTOS CASOS SIGNIFICATIVOS IMPORTANTES, 

SIN LUGAR A DUDAS QUE LA IMPRECISIÓ~ SE DEBE MÁS A RAZO-

NES POL[TICAS QUE TÉCNICAS. 

LA INTERPRETAC!Órl y CUMPLIMJErno DE LAS DECISIONES -

DIRIGIDAS A UN ÓRGANO INFERIOR, PRESENTA A VECES DIFICUL

TADES ESPECIALES CUANDO SE TRATA DE UN ÓRGANO COLEGIADO.

LA ASAMBLEA GENERAL Y OTROS ÓRGANOS SIGUEN CON FRECUENCIA 

LA PRÁCTICA DE ADOPTAR ALGUNA POSICIÓN DE PRINCIPIO O DI

RECTIVA GENERAL, YA SEA EN MATERIA JUR(DJCA, POLfTJCA O -
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ECotlÓMICA, Y SOBRE TAL BASE EllCOMIENDArl A ALGÚN ÓRGANO l.t:l 

FERIOR, YA SEA PERMANE1lTE O "AD-HOC" QUE ELABORE ALGÚN E~ 

TUDIO, INFORME O PROYECTO PARA SER SOMETIDO AL ÓRGANO 

PRINCIPAL, EN PR !HC I PI O LAS !NSTRUCC IONES I MPARTl DAS SON 

OBLIGATORIAS; PERO Sl EL INFERIOR ES UN ÓRGANO COLEGIADO

LA POSIBILIDAD DE QUE EJECUTE EL CONTE11!DO DE LA RESOLU-

CIÓN QUE LE Fut DIRIGIDA DEPENDE EN GRAN PARTE DE LA VO-

LUNTAD DE SUS MIEMBROS INDIVIDUALES, ESTA ES UNA S!TUA-

C!ÓN, QUE CO~·:C MUCHAS OTRAS DENTRO DE LA PRÁCTICA DE LOS

ÓRGANOS DE LAS NACIONES UNIDAS IMPIDE A LA Mí5MA Y POR LA 

VOLUNTAD NEGATIVA DE ALGUNOS DE SUS MIEMBROS, LA OBTEN-

el ÓN DE ÉX !TO Erl SUS FINES Y PROPÓSITOS, 

SI BIEN rm HAY DUDA, OUE LAS ll<STRUCC!ONES IMPARTI

DAS POR UN ÓRGANO SUPERIOR TIENEN UN CARÁCTER IMPERATIVO, 

LA OBLIGACIÓN A CARGO DEL ÓRGANO INFERIOR COLEGIADO NO E!:! 

TRAÑA LA OBLIGACIÓN CONSECUENTE PARA SUS MIEMBROS DE MAN

TENER EN EL SENO DE ÉSTE UNA POSICIÓN ACORDE CON EL MANO[; 

TO QUE LE FUÉ CONFE~IDC. Los MIEMBROS DE SUBORDINACIÓN -

SE ESTABLECEN SÓLO ENTRE ÓRGANO Y ÓRGANO, LA ÚNICA SOLU-

ClÓN PRÁCTICA CONSISTE EN QUE EL SUPERIOR SUSTITUYA AL Óil. 

GANO INFERIOR RENUENTE, CUANDO ESTO SEA POSIBLE Y CREE -

OTRO ÓRGANO CUYA COMPOSICIÓN SEA COMPATIBLE CON LAS TA-

REAS QUE SE LE EllCOM l EllOAN, 

Al CON OTRAS ORGANIZACIONES 
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INTERNACIONALES 

Los MIEMBROS DE LAS NACIONES UNIDAS. CONVIENEll LA P.Q 

SI B I Ll DAD DE SER SUJETOS DE ACUERDOS U ORGANISMOS ItHERNA 

CIONALES SOBRE ASUNTOS REGIONALES, RELACIONADOS CON EL -

MANTENIMIENTO DE LA PAZ INTERNACIONAL Y DIFERENTES A LA -

MISMA ORGANIZACIÓN, 

Los ACUERDOS REGIONALES SON TRATADOS QUE TIENEN CA-

RÁCTER DE REGIONAL DE CERCANfA O VECINDAD GEOGRÁFICA. Y -

QUE A SU VEZ CREAN ORGANISMOS REGIONALES EN CALIDAD DE OR 

GANIZACIONES INTERNACIONALES, 

AúN CUANDO LA CARTA DE LAS NACIONES UNIDAS, DELEGA -

LAS FACULTADES A LOS ORGANISMOS INTERNACIONALES DE CARÁC

TER REGIONAL, LAS ACTIVIDADES DE ~STOS SIEMPRE ESTARÁN SQ 

JETAS A LOS PRÓPOSITOS Y PRINCIPIOS DE LAS NACIONES UNI

DAS Y A LA SUPERIORIDAD DE LOS ÓRGANOS COMPETENTES DE ~S

TA, CUANDO LA ACTUACIÓN DE ESOS ORGANISMOS NO HAYA CUMPLl 

DO SATISFACTORIAMENTE SU FUNCIÓN O CUANDO EL CONFLICTO DI 

JE DE TENER UN CARÁCTER MERAMENTE LOCAL Y SE CONVIERTA EN 

UN ASUNTO DE INTER~S UNIVERSAL OUE PUEDA PONER EN PELIGRO 

LA PAZ Y SEGURIDAD INTERNACIONALES, 

EL CAPITULO VIII DE LA CARTA, }\RTfCULO 52 A 54, RECQ 

NOCE "LA EXISTENCIA DE ACUERDOS U ORGANISMOS REGIONALES -
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CUYO FIN SEA ENTENDER EN LOS ASUtnos RELAT! vos AL MANTEN I

Ml ENTO DE LA PAZ Y SEGURIDAD INTERNACIONALES Y SUSCEPTI-

BLES DE ACCIÓN REGIONAL•, LA ÚNlCA CONDICIÓN ES QUE LAS -

ACTIVIDADES DE DICHOS ACUERDOS U ORGANISMOS SEAN "COMPATI

BLES CON LOS PROPÓSITOS Y PRINCIPIOS DE LAS NACIONES UNI-

DAS" Y OUE El CONSEJO DE SEGURIDAD "EN TODO TIEMPO ESTE -

PLEHAMENTE I llFORMADO" DE ESAS ACTIVIDADES, LA ORGAtll ZA-

C IÓN DE LOS ESTADOS AMERICANOS (QEAl, ES DE TODAS LAS ORG[i 

NIZACIONES REGIONALES LA Ol!: HA ACTUADO EN MAYOR MEDIDA -

DENTRO DE ESTA DISPOSICIÓN DE LA CARTA. EN 1961 Y NUEVA-

MENTE EN 1952. POR EJEMPLO. LA OEA VOTÓ POR EL AISLAMIEN

TO DE CUBA DENTRO DEL SISTEMA HEMISF~RICO Y DECIDIÓ APRO-

BAR DIVERSAS PROPUESTAS DE LOS ESTADOS UNIDOS, DESTINADAS

A AISLAR A CUB~ DE TODOS SUS NEXOS ECONÓMICOS, POLfTICOS Y 

DIPLOMÁTICOS CON EL CONTINENTE. EN 1963. LA OEA INTERVINO 

PARA RESOLVER PACfFICAMENTE El CONFLICTO SURGIDO ENTRE LA 

REPÚBLICA DE HAITf Y LA REPÚBLICA DE HONDURAS Y ASIMISMO.

EN 1969 INTERVINO EN LA DISPUTA ENTRE LAS REPÚBLICAS DE 

HONDURAS Y El SALVADOR Y ACTUALi·iC<:TE CONTillUA SU GESTIÓN - . 

EN TAL CONFLl ero. 

POR LO TAllTO, AÚN Y CUANDO LA ORGANIZACIÓH DE LAS NA

CIONES UtHDAS CUENTE A SU VcZ CON UNA MAQUINARIA DE PROCE

DIMIENTOS PACIFICADORES QUE REGULEN LAS ACTIVIDADES DE LOS 

ESTADOS MIEMBROS DE ÉSTE trn OBSTACULl ZA LOS SISTEMAS DE CA 

RÁCTER REGlOflAL; DE ESTA FORMA, El PRINCIPIO UNIVERSAL 'i -
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REGIONAL LLEGAN A INTEGRARSE EL UNO CON EL OTRO, ASEGURA!! 

DO DE UNA MANERA TEÓRICA, LA CONVIVENCIA PACIFICA INTERNA 

CIONAL. 

Bl Y CON LOS ESTADOS 

LAS RESOLUCIONES DIRIGIDAS A LOS ESTADOS, TIENEN CO

MO PROPÓS !TO FUNDAMENTAL EL EXC l TARLOS A REAL! ZAR DETERMl 

NADA CONDUCTA ENCAM !NADA D l RECTAMEl-lTE AL CUMPL!Ml ENTO DE 

LOS FINES GENERALES DE LAS NACIONES UNIDAS, COMO EL MANTJ;_ 

NIMIENTO DE LA PAZ Y SEGURIDAD INTERNACIONALES, MEDIANTE

LA ADOPCIÓN DE MEDIDAS COLECTIVAS COMPULSORIAS O El ARRE

GLO DE CONTROVERSIAS EN FORMA PACIFICA. 

SIN EMBARGO, LA ACTIVIDAD PACIFICADORA DE LA ORGANI

ZACIÓN SE ENCUENTRA EN LA PRÁCTICA GRANDEMENTE RESTRINGI

DA, ESTA SE EJERCE GENERALMENTE SOBRE ASUNTOS EN QUE LA

SOLI DAR !DAD l NTERNAC l ONAL Y POR SOBRE TODO LAS GRANDES PQ 

TENCIAS, NO ES AÚN LO SUFICIENTEMENTE VIGOROSA PARA TOLE

RAR LA ASUNCIÓN DE VERDADERAS OBLIGACIONES INTERNACIONA-

LES. A CAUSA DE ELLO, EL INSTRUMENTO JURIDICO TIPICO Y -

USUAL DE QUE DISPONE LA QRGANlZACI6H PARA REALIZAR LA IN

DISPENSABLE COOPERACIÓN ES LA RECOMEHDACIÓN, ESTO ES, UNA 

RESOLUCIÓN DIRIGIDA POR UN ÓRGANO INTERNACIONAL A UN ESTA 

DO DESTINATARIO INVITÁNDOLO A SEGUIR DETERMillADA CONDUCTA. 



REGIONAL LLEGAN A INTEGRARSE EL UNO CON EL OTRO, ASEGURAD 

DO DE UNA MANERA TEÓRICA, LA CONVIVENCIA PACIFICA INTERNA 

CIOllAL. 

Bl Y CON LOS ESTADOS 

LAS RESOLUCIONES DIRIGIDAS A LOS ESTADOS, TIENEN CO

MO PROPÓS !TO FUNDAMENTAL EL EXC 1 TARLOS A REAL! ZAR DETERMl 

NADA CONDUCTA ENCAMINADA DIRECTAMENTE AL CUMPLiMiEHTO DE 

LOS FINES GENERALES DE LAS NACIONES UNIDAS, COMO EL MANTI 

NIMIENTO DE LA PAZ Y SEGURIDAD INTERNACIONALES, MEDIANTE

LA ADOPCIÓN DE MEDIDAS COLECTIVAS COMPULSORIAS O EL ARRE

GLO DE CONTROVERSIAS EN FORMA PACIFICA. 

SIN EMBARGO, LA ACTIVIDAD PACIFICADORA DE LA ORGANI

ZACIÓN SE ENCUENTRA EN LA PRÁCTICA GRANDEMENTE RESTRINGI

DA. ESTA SE EJERCE GENERALMENTE SOBRE ASUNTOS EN QUE LA

SOLIDARIDAD INTERNACIONAL Y POR SOBRE TODO LAS GRANDES PQ 

TENCIAS, NO ES AÚN LO SUFICIENTEMENTE VIGOROSA PARA TOLE

RAR LA ASUNCIÓN DE VERDADERAS OBLIGACIONES INTERNACIONA-

LES. A CAUSA DE ELLO, EL INSTRUMENTO JURIDICO TIPICO Y -

USUAL DE QUE DISPONE LA ORGANIZACIÓN PARA REALIZAR LA IN

DISPENSABLE COOPERACIÓN ES LA RECOMENDACIÓN, ESTO ES, UNA 

RESOLUCIÓI~ DIRIGIDA POR UN ÓRGANO INTERNACIONAL A UN ESTA 

DO DEST 1NATAR1 O 1 NV ITÁNDOLO A SEGU 1 R DETERM l llADA CONDUCTA, 
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EN EL CAPITULO ANTERIOR, ESTUDIAMOS CON MAYOR DETENl 

MIENTO LOS PROBLEMAS OUE SE PRESENTA EN LA EJECUCIÓN DE -

LAS RESOLUC 1 OflES EMIT 1 DAS POR LA ORGAN 1ZAC1 ÓN A TRAVÉS DE 

SUS ÓRGANOS COMPETENTES, POR LO OUE DAMOS POR REPRODUCl-

DOS TALES CONCEPTOS. 

LA DISITJNCIÓN FUNDAMENTAL ENTRE EL DERECHO POSITJVO

INTERNO DE LOS ESTADOS Y EL DERECHO INTERNACIONAL, ES LA -

AUSENCIA, EN El SENO DE LA COMUNIDAD MUUDIAL, DE Url ÓRGANO 

UNIVERSAL PERMANENTE Y EFECTIVO, QUE IMPONGA EL CUMPLIMIEN 

TO DE LA LEY Y PUEDA COMPARARSE CON LOS ÓRGANOS COMPULSO-

R IOS Y SANCIONADORES DE LOS ESTADOS, 

LAS DISPOSICIONES DE LA CARTA DE LAS NACIONES UNIDAS

A ESTE RESPECTO, ESTÁN CONTENIDAS EN EL CAP[TULO Vil, AR

TICULO 39 A 51. COMO HEMOS VISTO, LA CARTA, ESTABLECE DI

VERSOS GRADOS DE ACCIÓN COLECTIVA, PRIMORDIALMENTE POR CON 

DUCTO DE LOS PROPIOS ÓRGANOS EJECUTIVOS DE LA ORGANIZACIÓN 

PARA HACER FRENTE "A TODA AMENAZA A LA PAZ, QUEBRANTAMIEN

TO DE LA PAZ O ACTO DE AGRESIÓN", ESTAS MEDIDAS COLECTl-

VAS, VAN DESDE LAS SANCIONES MODERADAS, HASTA EL EMPLEO DE 

LA FUERZA ARMADA, 

LA FUERZA MILITAR NECESARIA PARA LLEVAR A EFECTO ES-

TAS DISPOSICIONES TEN[A ORIGINALMENTE OUE HABER SIDO PUES

TA A DISPOSICIÓN DEL CONSEJO DE SEGU~IDAD SOBRE UNA BASE -
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PERMANENTE. SIN EMBARGO, LAS NEGOCIACIONES PARA ESTABLE

CER ESTAS UNIDADES MILITARES PARA SU INMEDIATA DISPONIBI

LIDAD JAMÁS SE COMPLETARON PORQUE LAS GRANDES POTENCIAS -

NO SE PUSIERON DE ACUERDO SOBRE LOS PROBLEMAS TÉCNICOS 

CONSECUENTES, SIN MENCIONAR LOS PROBLEMAS POL[TICOS. 

COMO RESULTADO DE ELLO, TODAS LAS FUERZAS PACJFICADQ 

RAS DE LAS NACIONES UNIDAS LLAMADAS A ACTUAR, HAN TENJDO

UN CARÁCTER "AD-HOC", SU RECLUTAMIENTO NO PROCEDIÓ DE 

LAS NACIONES MIEMBROS EN GENERAL, SINO DE AQUELLAS CUE EM 

LOS DIVERSOS MOMENTOS DE CRISIS OFRECIERON, POR AS[ CONVJ; 

NIRLO A SUS INTERESES POLITICOS O ECONÓMICOS, UNIDADES Y

APOYO MILITAR, O DE OTRAS QUE EL SECRETARIO GENERAL ESTI

MÓ POLITICAMENTE APROPIADAS PARA CADA OPERACIÓN EN ESPE-

CIAL, LAS FUERZAS DE LAS NACIONES UNIDAS EN COREA, FUE-

RON SUMINISTRADAS, POR EJEMPLO, POR 16 NACIONES AUNQUE E.S. 

TO FUÉ SIMBÓLICO, YA QUE LOS ESTADOS UNIDOS PROPORCIONA-

RON CASO LA TOTALIDAD DE LAS FUERZAS COMBATIVAS Y ELEMEN

TOS MILITARES, LAS FUERZAS DE LAS NACIONES UNIDAS EN EL 

CONGO, PROVINIERON EN CAMBIO DE NACIONES PEQUEÑAS, PRIMOR 

DIALMENTE AFRICANAS, 

EL BRAZO EJECUTIVO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA IMPQ 

NER LA PAZ NO HA SIDO ARMADO SOBRE LA BASE UNIVERSAL• ES

TIPULADA EN LA CARTA, DE FUERZAS CON LAS CUALES SE PUDIE

RA ANT!CIPADAMEfHE CONTAR EN TODO MOMENTO, POR ESTE MOTl 
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VO, EN APAR l EtlC l A, YA QUE REALMENTE HA S l DO POR SER CONTRA 

RIA A SUS !rlTERESES. LA ÜN!ÓN SoVlÉT!CA HA CONSIDERADO "!Lf_ 

GALES" LAS OPERACIONES MILITARES DE PAZ, EMPRENDIDAS POR -

LAS NACIONES UNIDAS YA QUE ELLAS HAN SIDO "AD-HOC" POR SU

NATURALEZA Y FUERON RECLUTADAS POR EL SECRETARIO GENERAL Y 

SUPERVISADAS POR LA ASAMBLEA GENERAL EN VEZ DE SERLO POR -

EL CONSEJO DE SEGURIDAD, QUE ES EL ÓRGANO DE LAS NAC!ONES

UN! DAS AL QUE COMPETE LA PRIMORDIAL RESPONSABILIDAD DE PRf_ 

SERVAR O RESTAURAR LA PAZ. 

HA HABIDO NUMEROSOS EJEMPLOS DE ESTADOS QUE HAN VIOLA 

DO IMPUNEMENTE SUS COMPROMISOS CONSIGNADOS EN LA CARTA, LA 

CUAL ES, POR SUPUESTO, UN TRATADO ENTRE NACIONES So¡;E;::;.:;AS, 

HAY ASIMISMO. CAtlTlDAD DE EJEMPLOS RECIENTES DE ESTADOS 

QUE HAN HECHO CASO OMISO DE INNUMERABLES NORMAS JUR[DICAS

CONSAGRADAS O DE PROCEDIMIENTOS Y PRÁCTICAS CORRIENTES EN

LAS RELACIONES !NTERNAC!ONALES, 

LA "COMUN!CAClóN" DE EUROPA ÜR!ENTAL, LOGRADA POR MÉ

TODOS DE FUERZA Y LA PROLONGADA DlV!SlÓN DE ALEMANIA Y CO

REA, SE HAN LLEVADO A CABO EN VIOLACIÓN DE ACUERDOS POR 

LOS CUALES U\ UNIÓN SOVIÉTICA SE HABIA COMPROMETIDO A APO

YAR LA REALIZACIÓN DE ELECCIONES LIBRES EN DICHA ÁREA, O
TRO TANTO HAY QUE DECIR DE LA INVASIÓN DE HUNGRÍA EN EL A

ÑO DE 1956 POR TROPAS BLIND;.DAS SOVIÉTICAS A LA QUE SIGUIÓ 

LA SANGR!EflTA REPRESIÓN DE LA REVOLUCIÓN ltlDEPENDlSTA QUE 
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HAB[A SURGIDO EN AQUEL PA[S Y MAS RECIENTENTEMENTE, LA Il:! 

VASIÓN POR PARTE DE TROPAS DE LOS PAISES ADSCRITOS AL PA~ 

TO DE VARSOVIA CON OBJETO DE DETENER EL PROCESO DE Ll SERA 

CIÓN QUE HAB[AN INICIADO LOS GOBERNAtlTES LEG[TIMOS CHECO~ 

LOVACOS EN SU PA[S, 

LA INVASIÓtl DE EGIPTO POR FUERZAS BRITÁNICAS, FRANCI 

SAS E ISRAEL[ES EN 1956 HA SIDO CONSIDERADA COMO VIOLA

CIÓN DEL COMPROMISO, ASUMIDO AL SUSCRIBIR LA CARTA, DE RI 

NUNCIAR A EL USO DE LA FUERZA PARA PROMOVER OBJETIVOS NA

CIONALES, TANTO LA FRACASADA INVASIÓll A CUBA EN ABRIL DE 

1961. APOYADA Y FINANCIADA POR LOS ESTADOS UNIDOS, COMO -

EL SUBSIGUIENTE BLOQUEO Y AMENAZAS DE EL USO DE LA FUERZA 

CONTRA LAS BASES SOVI~TICAS Y PROYECTILES EN OCTUBRE DE -

1962, FUERON ACTOS QUE PASARON POR ALTO LO DISPUESTO POR

LA CARTA PARA EL ARREGLO PACIFICO DE CONTROVERSIAS, 

llSIMISMO PODR[AMOS CONTINUAR ENNUMERANDO LA GRAN CA.!i 

TIDAD DE CASOS EN LOS CUALES LAS GRANDES POTENCIAS HAN A~ 

TUADO, Y ACTUAN, MOVIDAS SOLAMENTE POR SUS INTERESES ECO

NÓMICOS Y POL[TICOS MOSTRANDO UNA GRAN DIFERENCIA DE CRI

TERIO EN REL~ClÓ~ A LO ~XPRESADO AL ADHERIRSE A LA CARTA. 

EN CADA CASO LOS ESTADOS AGRESORES JUSTIFICARON SU ACTI-

TUD INVOCANDO ALGÚN PRINCIPIO LEGAL O PRERROGATIVA SOSERA 

NA. EN EL CASO DE EUROPA ORIENTAL, LA UNIÓ~ SOVI~TICA -

SOSTIENE QUE LAS "ELECCIONES" REALIZADAS BAJO LA SUPERVI-
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S 1 ÓN DEL EJÉRC !TO ROJO, SON DEMOCRÁT 1 CAS, QUE FAVOREC 1 E-

RON A LAS FUERZAS •PROGRESISTAS• DE ESAS NACIONES Y QUE -

SE ADELANTARON A LAS FUERZAS •IMPERIALISTAS• QUE HABIAN -

IMPLANTADO REGfMENES ANTISOVIÉTICOS EN LAS FRONTERAS DE -

RUSIA, 

GRAN BRETAÑA Y FRANCIA JUSTIFICARON SU INVASIÓN A E

G 1 PTO CON EL PRETEXTO DE QUE LA llAC 1 ONALI ZAC 1 ÓN DEL CANAL 

SUEZ EFECTUADA POR LOS EGIPCIOS, ERA •ILEGAL•, Y QUE TO

DOS LOS ESFUERZOS PARA LOGRAR UNA SOLUCIÓN PACfF!CA DE LA 

CONTROVERSIA HABIAN FRACASADO, ISRAEL JUSTIFICÓ SU PART~ 

CIPACIÓN POR RAZONES DE •sEGURIDAD NACIONAL". EL GOBIER

NO ISRAELf SOSTUVO QUE UN ATAQUE EGIPCIO ERA INMINENTE Y

QUE SI INVADIÓ LA ZONA DE GAZA Y EL SlNIHf FUÉ PARA "LIM-

PIARLA DE BASES DE INCURSIONES Y DESTRUIR LOS ARMAMENTOS

DE EGIPTO", 

LAS ACCIONES DE LOS ESTADOS UNIDOS EN APOYO DE LOS -

EX-ALIADOS CUBANOS HALLARON JUSTIFICACIÓN EN ANTERIORES -

DECLARAC:O~ES HEMi5F~RICAS DE LA OEA, SEGÚN LAS CUALES -

EL COMUNISMO ES "UNA IDEOLOGfA EXTRAÑA A LAS AMÉRICAS,,," 

Y TAMBIÉN SE BASARON EN PRUEBAS DE QUE CASTRO SE HALLABA

DED 1 CADO A FOMEllTAR ACTOS SUBERS 1 VOS CONTRA VAR 1 AS NAC 1 O

NES LATINOAMERICANAS, LAS DECISIONES ADOPTADAS POR ESTA

DOS UNIDOS DURANTE LA CRISIS DEL CARIBE, TUVIERON COMO 

FUNDAMENTO "LA SEGURIDAD NACIONAL, HEMISFÉRICA Y DE TODO-
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El MUNDO OCC l DENTAL, , , ", EN ESTA OCAS l ÓN CONTÓ CON EL A

POYO INCONDICIONAL DE LA OEA. 

POR LO TANTO, ES OBVIO OUE EXISTEN PUNTOS DE VISTA -

INCOMPATIBLES Et/ EL CAMPO DEL DERECHO INTERNACIONAL Y EN

CUANTO AL ORDEN DE PRIORIDAD OUE LE CORRESPONDA DIVERSOS

PRINCIPIOS JURÍDICOS EN UNA SITUACIÓN DADA. ESTOS DIFE

RENTES CONCEPTOS PUEDEH COMPRENDERSE MEJOR NO ATENDIENDO

AL DERECHO EN SÍ, SINO ANALIZANDO LA POLÍTICA DEL PODER -

OUE ELLOS EXPRESAN: Los FINES y YALDRES CONTRADICTORIOS -

DE LOS DIVERSOS ESTADOS Y LOS MOTIVOS POR LOS CUALES DE

TERMINADOS PRINCIPIOS PUEDEN RESULTAR ACEPTABLES O INTOLI 

RABLES, A UNO O A OTRO ESTADO. 

EN S l GLOS PASADOS, LA ACC l ÓN POLI C l AL EN ASUNTOS 11:! 

TERNACIONALES FUt UNA MERA EXTENSIÓN DEL DERECHO DE LAS -

NAC 1 ONES DE DEFENDER SU PROP 1 O TERR ITOR 1 O CONTRA LAS AME

NAZAS DEL EXTERIOR, PROTEGER INTERESES TALES COMO LA NAVI 

GACIÓN Y LAS PERSONAS O BINES DE SUS NACIONALES RESIDEN-

TES EN CTRD PA(S1 GARANTIZAR LA SEGURIDAD DE SUS COLONIAS 

Y DEPENDE"CIAS POLÍTICAS. GRANDES POTENCIAS COMO ANTANO, 

LA GRAN BRETAAA Y ACTUALMENTE LOS ESTADOS UNIDOS Y LA U

NIÓN SOVltTICA, HAN TENIDO LA ARROGANCIA DE ATRIBUIRSE -

FUNCIONES DE POLl C [A INTERNACIONAL, CLARO ESTÁ BASADA EN

SU PREPONDERANCIA MILITAR Y POLfTICA Y PERSIGUIENDO SATI~ 

FACER SUS PROPIOS INTERESES, 
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LA INTERVENC!ON DE LAS NACIONES UNIDAS 

EN COREA 

LA MAYOR OPERACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS PARA TRA

TAR DE IMPONER LA PAZ, FUÉ LA DE COREA (1950-1953); ASU

MIÓ LAS PROPORCIONES DE UNA GUERRA CONVENCIONAL EN GRAN -

ESCALA, SE AUTORIZÓ LA ACCIÓN SIN ESTORBO DEL VETO, DU

RANTE ur¡ BOICOT TEMPORAL DEL DELEGADO SOVIÉTICO EN EL CO!! 

SEJO DE SEGURIDAD, YA OUE LA UNIÓN SOVIÉTICA LO HABÍA RE

TIRADO COMO Pi<OTEST1\ POR LA EXCLUSIÓN DE CHINA CONTINEN-

TAL, 

EN COREA SE INICIÓ ABIERTAMENTE El CONFLICTO DE POL1 

TICA Y OBJETIVOS ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS Y LA UNIÓN SO

VIÉTICA. LA DIVISIÓN CREADA DESDE LA POSTGUERRA HABfA -

SEPARADO Al PAf S POR LA MITAD, ATRAVÉS DEL PARALELO 38; -

TAL SITUACIÓN CONTINUÓ DADA LA INHABILIDAD DE LOS GOBIER

NOS DE LOS ESTADOS UNIDOS Y LA UNIÓN SOVIÉTICA PARA CREAR 

UN CONVENIO POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGASE LA INDEPENDEN

CIA AL PAÍS. P,;RA 19U9 EL CONFLICTO HABfASE INTENSIFICA

DO CON LA CREACIÓN DE DOS GOBIERNOS COREANOS RIVALES APO

YADOS RESPECTIVAMENTE POR AMBAS POTENCIAS. ADEMÁS DE LA -

INGERENCIA DE LA CHINA, LA CUAL APOYABA El DERROCAMIENTO

DEL GOB I Ei<NG NAC IONAll STA APOYADO POR LOS ESTADOS UNIDOS, 

Et CONSEJO DE SEGURIDAD, DESDE JUNIO DE 1950, HABIA-
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DETERMINADO QUE EL ATAQUE ARMADO A LA REPÚBLICA DE COREA

CONSTITUIA UN QUEBRAllTAMIEIHO DE LA PAZ Y PIDIÓ LA CESA-

CIÓN DE HOSTILIDADES Y EL RETIRO DE LAS FUERZAS NORCOREA

NAS AL PARALELO 381 ASIMISMO, RECOMENDÓ A MIEMBROS QUE A

YUDARAN A LA REPÚBLICA DE COREA A REPELER EL ATAQUE ARMA

DO Y A RESTAURAR LA PAZ Y LA SEGURIDAD DE LA REGIÓNl 16 -

NACIONES OFRECIERON PARTICIPAR EN LA ACCIÓN COMPULSORIA -

AUNQUE EN REALIDAD TODA LA FUERZA EFECTIVA MILITAR RECAYÓ 

EN LOS ESTADOS UNIDOS. 

EL D[A lo, DE AGOSTO DE 1950, EL REPRESENTANTE DE LA 

UNIÓN SoVl~TICA, REGRESÓ AL CONSEJO DE SEGURIDAD Y CON -

TAL MOTIVO, LA UNANIMIDAD DE LOS MIEMBROS PERMANENTES YA 

NO FU~ POSIBLE, 

EN NOVIEMBRE DE 1950, LA ASAMBLEA GENERAL VOTÓ LA R_¡; 

SOLUCIÓN "UNIÓN PRO PAZ", POR LA CUAL SE ESTABLECIA UNA -

ACCIÓN DE EMERGENCIA POR PARTE DE LA ASAMBLEA EN LA EVEN

TUALlDAD DE QUE EL VETO IMPIDIESE TODA ACCIÓN EN EL Cor~s.i; 

JO DE SEGURIDAD. LA RESOLUCIÓN SOLICITÓ A LAS NACIONES -

MIEMBROS QUE MANTUVIERAN LISTAS UNIDADES MILITARES A LA -

DISPOSICIÓN DEL CONSEJO O DE LA ASAMBLEA, SIH NECESIDAD -

DE NINGUNO DE LOS COINENIOS ESPECIALES PREVISTOS EN EL AR 

T[CULO 43, 

LA PRIMERA APLICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN "ACCIÓN UNIDA 
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PRO PAZ" FUÉ LA RESOLUCIÓll DEL lo. DE FEBRERO DE 1951 (19) 

LA CUAL OESPUtS DE NOTAR QUE OCURRIÓ LA COflDICIÓN PREVIS-

TA, FALTA DE UllAlllMIOAD DE LOS MIEMBROS PERMANENTES DEL -

CONSEJO, DETERMINÓ (EL ORIGINAL DE LA RESOLUCIÓN EMPLEÓ EL 

TÉRMINO "FINO") QUE EL GOBIERUO CEflTRAL POPULAR DE LA REPY 

BLI CA POPULAR CH !NA HABf A l llCURR 1 DO EN AGRES 1 ór; Etl COP.EA; -

POR LO QUE PUEDE SER INTERPRETADA COMO UllA RECOMENOACIÓN,

PARA LA AOOPCIÓll DE MEDIDAS COERCITIVAS, EN ESTE CASO EL -

USO DE LA FUERZA ARMADA, Efl CONTRA DE LAS FUERZAS CHINAS -

QUE SE EllCONTRABAN EN COREA. 

UNA VEZ LOGRADO EL OBJETI VD DE REPELER EL ATAQUE ARMA 

DO HASTA EL PARALELO 30, ALGUNOS MESES DESPUÉS SE PLANTEÓ

LA POSIBILIDAD DE PROSEGUIR LAS OPERACIONES MILITARES AL -

NORTE DE DICHO PARALELO CON OBJETO DE DESTRUIR A LAS FUER

ZAS NORCOREANAS COMO Ufl!DADES COMBATIVAS, Y DE OCUPAR MILl 

TARMENTE COREA DEL NORTE. COMO NO ERA POSIBLE QUE EL CON

SEJO APROBASE ESTA ACCIÓN, DEBIDO AL REGRESO DEL REPRESEN

TANTE SOV 1 ÉTICO ANTE EL MISMO, LA ASAMBLEA PROVEYÓ LA AUTQ 

RIZACIÓN NECESARIA MEDIANTE LA RESOLUCIÓN DE FECHA 7 DE Oh 

TUBRE DE 1950 (20) LA CUAL RECOMENDÓ OUE SE ADGPTA!'!MI -

"LAS MEDIDAS ADECUADAS PARA ASEGURAR CONDICIOflES DE ESTA

BILIDAD EN TODA (OREA". ESTE PUNTO DE LA RESOLUCIÓN DE

LA ASAMBLEA CONSTITUYE UN COMPLEMENTO ESENCIAL DE LA RESO-

(19) RESOLUCIÓfl DE LA ASAMBLEA GENERAL 376 (V) 
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LUCIÓN DEL CONSEJO DEL 27 DE JUNIO, LA CUAL HABfA FIJADO

COMO OBJET 1 YO DE LA ACC 1 Óll DE LAS NAC 1 ONES UNIDAS "REPE

LER EL ATAQUE ARMADO Y RESTAURAR LA PAZ Y SEGURIDAD DE LA 

REGIÓN", COMO EL CONSEJO NO HABIA PUNTUALIZADO OUE IiEBfA 

ENTENDERSE POR LA "REG 1 óN", LA ASAMBLEA LO 1 NTERPRETÓ CJl 

MO "TODA COREA", LA ASAMBLEA DEFINIÓ AS! UN ELEMENTO E

SENCIAL DEL OBJETIVO POLITICO-MILITAR DE LAS NACIONES UNl 

DAS. 

LAS SElS RESOLUCIONES SOBRE COREA, CONSTITUYEN UN TJl 

00 EN LA MED!DP EN QUE SUS DlSPOSICIONES SE COMPLEMENTAN 

Y APOYAN MUTUAMEflTE. 

LAS NACIONES UNIDAS ENTENDIERON QUE ACTUABAN DENTRO

DEL CAPITULO VII DE LA CARTA, ESTO ES, QUE TOMABAN MEDI

DAS COERCITIVAS. TANTO EL CONSEJO COMO LA ASAMBLEA, LLE

VARON A CABO COMO FUNDAMENlO DE SU ACCIÓN, SENDAS DETERMl 

NACIONES RESPECTO DE LA EXISTENCIA DE UN QUEBRANTAMIEJHO

DE LA PAZ O UN ACTO DE AGRESIÓN TAL Y COMO LO DISPONE EL 

ARTICULO 39, EL CUAL CONSTITUYE LA BASE DE LAS MEDIDAS -

COERCITIVAS DE LA ORGAi<:ZAClÓN DENTRO DEL CAPITULO VII, -

ADEMÁS, EL CONSEJO RECOMEtlOÓ A AQUELLOS MIEMBROS QUE PRO

PORC l ONARON FUERZAS MILITARES, OUE LAS PUSIERAN A DlSPOSl 

CIÓN DE UN (OMAtlDO UNIFICADO, EL CUAL DIRIGIÓ LAS OPERA-

(20) RESOLUCIÓfl DE LA ASAMBLEA GENERAL 376 (V) 
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CIONES MILITARES, ENARBOLÓ LA BANDERA DE LAS NACIONES UNl 

DAS, 1 NFORMÓ PER 1 ÓDI CAMENTE A LA ORGANI ZAC 1 ÓN SOBRE EL Df, 

SARROLLO DE LAS OPERACIONES Y POR ÚLTIMO, NEGOCIÓ EL AR-

MISTICIO A NOMBRE DE LAS NACIONES UNIDAS, 

TODAS ESTAS ACTIVIDADES SON INCOMPATIBLES CON LA CO.!:I 

CEPCIÓN DE LA ACCIÓN EN COREA COMO LEGÍTIMA DEFENSA COLE~ 

TIVA, LAS OPERACIONES MILITARES NO SE CONCRETARON A ªRE

PELER" EL ATAQUE ARMADO. Lo CUAL CONSTITUYE EL OBJETIVO

ESENCIAL Y CARACTERÍSTICO DE LA LEGÍTIMA DEFENSA, SINO -

QUE LA ASAMBLEA AUTORIZÓ A PROSEGUIRLOS MÁS ALLÁ DE SU -

PUNTO DE ORIGEN Y A OCUPAR MILITARMENTE OTRO TERRITORIO.

POR ÚLTIMO, LA ASAMBLEA RECOMENDÓ UN EMBARGO SOBRE LA EX

PORTACIÓN DE ARMAS Y MATERIAL ESTRATtGICO A CHINA Y NORCQ 

REA. LO CUAL CONSTITUYÓ UNA MEDIDA COERCITIVA Y UNA VER

DADERA SANCIÓN JURÍDICA. 

A PESAR DE SU CARÁCTER COERCITIVO, TODAS ESTAS MEDI

DAS FUERON SOLICITADAS MEDIANTE RECOMENDACIÓN SALVO LA PE 

TICIÓN DE CESACIÓN DE HOSTILIDADES Y DE RETIRO D5 TROPAS, 

HABltNDOSE USADO EN ESTOS CASOS EL T~RHINO IMPERATIVO -

"CALLS UPON", 

AMBOS ÓRGANOS RECOMENDARON LA ADOPCIÓN DE MEDIDAS -

COERCITIVAS COLECTIVAS, PERO NO ORGANIZARON NI PROSIGUIE

RON LA ACCIÓN MILITAR EN LA FORMA PREVISTA POR LA CARTA -
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Ell LOS ARTÍCULOS 42 Y 43. LAS RESOLUCIONES ADOPTADAS DE

MUESTRAN OUE PARA DOS ÓRGANOS NO SOLO ERA POSIBLE UN TIPO 

DE ACCIÓN COERCITIVA DISTINTO DEL PREVISTO EN LOS ARTÍCU

LOS 42 Y 43, SINO OUE PROCEDIERON DELIBERADAMENTE A ORGA

NIZAR LA EJECUCIÓli DE LAS MEDIDAS COERCITIVAS DE ACUERDO

CON UN PATRÓN DISTINTO, EN VISTA DE LA IMPOSIBILIDAD PRÁ~ 

TICA DE ACTUAR EN LA FORMA PREVISTA EN LA CARTA, 

UNA LECCIÓN DE LA EXPERIENCIA EN COREA FU~ OUE CUAN

DO UN ESTADO ASUME LA RESPONSABILIDAD INICIAL DE AYUDAR A 

LA VICTIMA DE UNA AGRESió;;, CUMmc NO HAYA PREPARADO UN -

PLAN DE ACCIÓN COLECTIVA, LA OPERACIÓN PIERDE EL CARÁCTER 

DE COLECTIVA YA QUE EL ESTADO OUE SOPORTA LA RESPONSABILl 

DAD MAYOR NECESARIAMErHE EJERCE UN CONTROL DOMINANTE SO

BRE LA DIRECCIÓN DE LA OPERACIÓN, EL CARÁCTER DE COLECTl 

VO DE LA ACCIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS HUBIERA SIDO SIN -

DUDA MÁS CLARO SI"NO HUBIESE HABITADO TAL DISPARIDAD EN-

TRE LAS CONTRIBUCIONES MILITARES DE LOS ESTADOS UNIDOS Y 

LOS OTROS MIEMBROS DE LAS NACIONES UNIDAS, ASIMISMO, EL

COt:T?.OL DE LA FUERZA OPERACIONAL HUB l ESE SI DO MÁS DI RECTA 

Y NO HUBIERA RECA!DO SOBRE EL ESTADO MAYO" DE LA FUERZA -

EXPEDICIONARIA DE LOS ESTADOS UNIDOS, 

H U N G R l A Y S U E Z 

Los SIGUIENTES CASOS DE APLlCACIÓll DE LA RESOLUCIÓN-
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"UNIÓN PRO PAZ", SE REF!RIEROI~ A LA lNTERVEllClÓN ARMADA -

SOVl~TlCA EN HUNGR(A Y LA INVASIÓN DE EGIPTO POR TROPAS -

DE LA GRAN BRETAAA, FRANCIA E ISRAEL. EN AMBOS CASOS OCU 

RR!Ó LA COllD!ClÓtl PREVISTA Ell LA RESOLUCIÓN (VETO EN EL -

CONSEJO DE SEGURIDAD), Y LA ASAMBLEA GENERAL SE REUNIÓ EN 

SENDAS SESIONES DE EMERGENCIA CELEBRADAS SMULTÁNEAMENTE -

DURANTE LOS 10 PRIMEROS DfAS DE NOVIEMBRE DE 1956; LA A

SAMBLEA CONTINUÓ CONOCIENDO DE AMBOS ASUNTOS DURANTE SU -

PERIODO ORDINARIO Xf DE SESIONES. 

EN EN CASO DE HUNGR(A, LA ASAMBLEA CONDENÓ LA INTER

VENCIÓN ARMADA SOVl~TlCA EN REITERADAS OCASIONES Y EN DI

VERSOS T~RM!NOS, INVOCANDO EXPRESAMENTE LA OBLIGACIÓN DEL 

ARTICULO Dos. PÁRRAFO CUARTO E 11 lNSTÓ11 REPETIDAMENTE A LA 

UNIÓN SOVl~TlCA A QUE RETIRARA "SIN DILACIÓN TODAS SUS 

FUARZAS DEL TERRITORIO HÚNGARO". DESDE ESTE PUNTO DE V!~ 

TA, ALGUNAS DE LAS RESOLUCIONES DE LA ASAMBLEA, FUERON -

SlGNIFlCAT!VAS EN RELACIÓN CON AL COMPETENCIA DE ESTE ÓR

GANO ?ARA ACTUAR EN ASUNTOS RELATIVOS AL MANTENIMIENTO DE 

LA PAZ; PERO COMO LA ASAMBLEA PARA UNA ACCIÓN COLECT!VA,

Nl TOMÓ ACCIÓN COERCITIVA ALGUNA, LAS RESOLUCIONES ADOPT.8. 

RON EN ESTE CASO, NO TUVIERON RELEVANCIA COMO FACTORES 

CONT?. !SUT l VOS PARA LA ESTRUCTURAC l ÓN DEL NUEVO S l STEMA DE 

SEGURIDAD COLECTIVA, 
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CRISIS DEL CANAL DE SUEZ 

LA CRISIS DE SUEZ, DE 1955, COMPROMETIÓ DIRECTAMENTE 

A LAS GRANDES POTENCIAS, GRAN BRETAAA Y FRANCIA, JUNTO -

CON ISRAEL, EN UNA ACCIÓN MILITAR CONTRA EL TERRITORIO 

EGIPCIO, HOY REPÚBLICA ARABE UNIDA. LA INVASIÓN ANGLO-

FRANces Fue ANUNCIADA y "JUSTIFICADA" COMO ACCIÓN POLI

CIAL PARA "SEPARAR LAS FUERZAS COMBATIENTES ISRAELÍES Y -

EGIPCIAS, GARANTIZANDO AL MISMO TIEMPO EL LIBRE TRÁNSITO

POR EL CANAL DE SUEZ EN INTERes POR EL COMERCIO MARÍTIMO". 

ESTADOS ÜNIDOS Y LA Ü~dÚN SüViC.TICA SE VEÍAN iliDiRECTAMEH. 

TE ENVUELTOS A CAUSA DEL CARÁCTER VIRTUALMENTE EXPLOSIVO

DE LA SITUACIÓN; LA UNIÓN Sov1e11cA ESTABA rn CONTRA DEL

"IMPERIALISMO" Y EN APOYO DEL PRESIDENTE NASSER, DE EGIP

TO; Y ESTADOS UNIDOS PARA IMPEDIR EL INCREMENTO DE LA IN

FLUENCIA sov1encA EN AFRICA y POR LOS NEXOS ECONÓMICOS -

y POL ÍT' CDS QUE LO LIGABAN CON LAS POTENC 1 AS 1 NVASORAS. -

TODOS MIEMBROS DE LA OTAN. 

GRAN BRETAílA Y FRANCIAS SE MANIFESTARON DISPUESTAS A 

TRANSFERIR A LA ONU SU FUNCIÓN POLICIAL, SIEMPRE OUE SE -

RESTABLECIESE EL "STATO QUE ANTE" Y SE TOMASEN MEDIDAS El 

CAMINADAS A LA DESllAC 1 ONALI ZAC 1 ÓN DEL CANAL, NINGUNA SO

LUC 1 Ófl SEMEJANTE HABR IA SOBREV 1 VIDO Al VETO SOY 1 en CD EN 

EL COi~SEJG DE SEGURiDAD Ni OTROS MIEMBROS DEL CONSEJO HA-

BRIAN ACCEDIDO A TALES PRETENSIONES. Dos RESOLUCIONES DE 

SUSPENSIÓN DE FUEGO FUERON VETADAS POR LA GRAN BRETAAA Y 

FRANCIA, 
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POR MOCIÓN DE YUGOESLAVIA, LA DISCUSIÓN DE LA CRISIS 

FUÉ TURNADA A UNA SESIÓN DE EMERGENCIA DE LA ASAMBLEA GE

NERAL, EN LA CUAL UNA SERIE DE RESOLUCIONES RECOMENDARON

DE INMEDIATO CESE DE HOSTILIDADES, EL RETIRO DE LAS FUER

ZAS INVASORAS Y LA REAPERTURA DEL CANAL, SE SOLICITÓ DEL 

SECRETAR 10 GENERAL, SEÑOR HAMMARSKJOLD QUE SOMETIESE EN -

EL TÉRM 1 NO DE 48 HORAS, UN PLAN PARA LA I NTERVENC 1 Óll DE -

UNA FUERZA DE PAZ DE LAS NACIONES UNIDAS, EL PLAN FUÉ 

PREPARADO; PROPUSO OUE SE ORGANIZASE UNA FUERZA CONSTITUl 

DA POR UNIDADES DE NACIONES PEQUEAAS Y FUÉ APROBADO EN LA 

ASAMBLEA POR 57 VOTOS CONTRA 0 Y 19 ABSTENCIONES. 

SI B 1 EN LA ASAMBLEA GENERAL NO LLEVÓ A CABO UNA "DE

TERM!NAC 1 ÓN" DE AGRES 1 ÓN, CONFORME AL ART ! CULO 39, SÍ "TQ 

Mó" NOTA DE QUE.,, LAS FUERZAS ARMADAS DE ISRAEL HAN PENg 

TRADO PROFUNDAMENTE EN TERRITORIO EGIPCIO,,, Y DE QUE -

FUERZAS ARMADAS DE GRAN BRETAÑA, FRANCIA E ISRAEL ESTÁN -

REALIZANDO OPERACIONES MILITARES SOBRE TERRITORIO EGIPCIO 

<21) 

EN LA MISMA RESOLUCIÓN Y EN OTRAS SUCESIVAS, LA ASAJ:l 

BLEA PIDIÓ A LAS PARTES, "COMO INSTANCIA DE MÁXIMA URGEN

CIA", QUE CESARAN El FUEGO; Y REITERADAMENTE INSTÓ A TA

LES POTENCIAS A QUE RETIRARAN SUS FUERZAS, DETRÁS DE LAS

LINEAS DE ARMISTICIO EN EL CASO DE ISRAEL Y DEL TERRITO-

RIO EGIPCIO EN CASO DE LA GRAN BRETAAA Y FRANCIA, A-
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DEMÁS LA ASAMBLEA ESTABLECIÓ UN MANDATO DE LAS NACIONES -

UNIDAS PARA UNA FUERZA INTERNACIONAL DE EMERGENCIA, CUYO

PROPÓSITO ERA EL DE "LOGRAR Y VIGILAR LA CESACIÓN DE HOS

TILIDADES", ULTERIORMENTE, LA ASAMBLEA ASIGNÓ A LAS FUER 

ZAS LA TAREA DE SITUARSE "EN LA LINEA DE DEMARCACIÓN EGlf 

CIO-ISRAELf CREADA POR EL ARMISTICIO,,, A FIN DE QUE CON

TRIBUYERAN A ESTABLECER CONDICIONES QUE DAN POR RESULTADO 

EL MANTENIMIENTO DE LA PAZ EN LA REGIÓN". 122) 

DEL TEXTO MISMO DE LAS RESOLUCIONES Y DE LAS CIRCUN.$_ 

TANCIAS EN QUE SE ADOPTARON, SE DESPRENDE CLARAMENTE QUE 

EL OBJETIVO BUSCADO MEDIANTE LA ACCIÓN DE LA FUERZA DE E

MERGENCIA NO ERA FUNDAMENTALMENTE MILITAR SINO POLfTICO.

LA ACCIÓN QUE TOMÓ LA ASAMBLEA NO FU~ UNA ACCIÓ11 COERCITl 

VA, EN EL SENTIDO DE MEDIDAS MILITARES DIRIGIDAS CONTRA -

ESTADO ALGUNO, O TENDIENTES A LA EJECUCIÓN COERCITIVA, EN 

EL SENTIDO DE MEDIDAS MILITARES DIRIGIDAS CONTRA ESTADO -

ALGUNO, O TENDIENTES A LA EJECUCIÓN COERCITIVA DE LOS T~R 

MINOSDE LA RESOLUCIÓN INICIAL DEL 2 DE NOVIEMBRE DE 1956, 

123) 

LAS POTENCIAS INVASORAS SE COMPROMETIERON A RETIRAR

SE PARA DAR PASO A LA ONU; Y CUMPLI EROll AUNQUE CON BASTA!i 

TE DESGANO A MEDIDA QUE LA UNEP FU~ LLEGANDO AL LUGAR, 

121) RESOLUCIÓN DE LA ASAMBLEA GENERAL 997 CES J) 
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TANTO EGIPTO COMO ISRAEL LAS DOS NACIONES ADVERSARIAS C!! 

YA ZONA FRONTERIZA IBA A COLOCARSE BAJO LA INFLUENCIA DE

LA UNEf, CONV I lll ERON DE ANTEMANO EN APROBAR LOS F 1 NES Y -

CARACTERÍSTICAS DE DICHA OPERACIÓIL 

LA UNEF, CUYOS EFECTIVOS NUNCA FUERON MAYORES DE -

5000 HOMBRES, FUÉ EN REALIDAD UllA FUERZA PATRULLERA SlMBQ 

LICA. MUY LIGERAMEIHE ARMADA, LA EXCEDÍAN ABRUMADORAME!:l 

TE EN NÚMERO Y ARMAMENTO LAS FUERZAS EGIPCIAS E ISRAELIES 

APOSTADAS A AMBOS LADOS DE LA FRONTERA, No HABÍA SIDO E!:l 

VIADA PARA RESTABLECER O MANTENER EL ORDEN POR MEDIO DE -

LA fUERZA, SINO PARA VERIFICAR DE UN MODO SIMBÓLICO OUE -

El ORDEN "HABIA SIDO RESTAURADO", 

NINGUNA PAZ PERMANENTE. SIN EMBARGO, HA SIDO ESTABLg_ 

ClDA EN TAL FRONTERA, HAN PASADO MUCHOS AÑOS Y LAS FUER

ZAS DE LAS NACIONES UNIDAS CONTINUAN CON SUS PUESTOS EN -

EL DESIERTO, SÓLO EN CALIDAD DE OBSERVADORES, DE LOS COM

BATES OUE SE LIBRAN CON DIARIA REGULARIDAD, 

SE HA INICIADO EN ESTOS DfAS UH ESFUERZO POR PARTE -

DE LOS ESTA~OS UNIDOS PARA LOGRAR UN INICIO DE PLATICAS -

CONC!llt.TOR!AS ENTRE AMBOS ESTADOS CON 08JEl0 ;)E ALCANZAR 

{22) RESOLUCIÓN DE LA ASAMBLEA GENERAL 1002 (ES !) 

(23J RESOLUCIÓN DE LA ASAMBLEA GENERAL 1125 ( X! } 
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LA PAZ EN EL MEDIO ORIENTE. ESTO HACE RESALTAR, CASI DE

UNA MANERA OBVIA LA lflEF I CAC ! A DE LA GES TI ór4 DE LA ONU P6. 

RA LOGRAR "LA PAZ Y SEGURIDAD" DE LA REG I ór;. MEJOR FUÉ -

ATENDIDA LA INSTANCIA NORTEAMER!CAflA, LLAMADA PLAN ROGERS 

QUE TODAS LAS LLAMADAS, CIERTAMENTE ALEJADAS DE LA REALI

DAD Y OUE NO PROPON!AN SOLUCIONES CONCRETAS, EFECTUADAS -

POR LAS NACIONES UNIDAS. li< 71RANTEZ POLITICA Y LA CARRf 

RA DE ARMAMENTOS CONTINUA; A PESAR DE QUE OFICIALMETITE SE 

HA OTORGADO UNA TREGUA B:LATE~AL Y TEMPORAL, QUE AL MOMEtl 

TO DE CONCLUIR EL PRESENTE TRABAJO, YA HA SIDO VIOLADA -

POR PARTE DE LAS FUERZAS ARMADAS ISRAEL[ES, ECHANDO POR -

TIERRA TODAS LAS POSIBLES CONSECUENCIAS DE OBTENER UNA -

PAZ NEGOCIADA; LOS ATAQUES EFECTUADOS POR LA AVIACIÓN IS

RAEL[ SOBRE OBJETIVOS EGIPCIOS Y LAS INCURSIONES DE COMAll 

DOS Y GUERRILLEROS ÁRABES CONTINUANI Y TÉCNICAMENTE PEP.-

SISTE ENTRE ISRAEL Y LA RAU EL ESTADO DE GUERRA QUE SE I

NICIÓ EN 1948. 

EN TAL FORMA, EL ESFUERZO üE LAS NACIONES UNIDAS PA

RA IMPONER LA PAZ EN EL MEDIO 0RIEtJTE HA FRACASADO. VIGl 

LÓ UNA TREGUA TEMPORAL, PERO NO PUDO RESTURAR rH MUCHO Mf 

NOS CREAR UNA BASE PARA LA PAZ. Y COMO LA UNEF FUÉ ESTA

BLECIDA POR LA ASAMBLEA GENERAL, NO POR EL CONSEJO DE SE

GUR!DAD Y FUÉ PROYECTADA, RECLUTADA Y DIRIGIDA POR EL SE

CRETARIO GENERAL Y NO EN OBEDIENCIA A LO DISPUESTO POR EL 

ARTICULO 43 DE LA CARTA, HA PLANTEADO PROBLEMAS DE LEGALl 
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DAD CONSTITUCIONAL Y CONTRIBUIDO A LA CRISIS FINANCIERA -

DE LA ORGANIZACIÓN, 

ESTE ES OTRO DE LOS FOCOS DE PERTURBACIÓN MUNDIAL DE 

LA ACTUALIDAD. EN ESTE CASO NO SE TRATA DE UN CONFLICTO 

QUE PUEDA CALIFICARSE COMO PURAMENTE DOMÉSTICOJ NI TAMPO

CO PUEDE DECIRSE QUE LAS PARTES NO PERTENECEN A LA ORGANl 

ZACIÓN, LO QUE SUCEDE ES QUE ISRAEL PIDE CONVERSACIONES 

DIRECTAS CON LOS PAISES ÁRABES PARA PODER ENTRAR EN NEGO

CIACIONES QUE LOGREN LA PAZ DE LA REGIÓN SIN QUE MUESTRE

INTERÉS ALGUNO EN QUE SEAN LAS NACIONES UNIDAS EL POSIBLE 

MEDIADOR PARA OBTENER UNA SOLUCIÓN AL CONFLICTO, POR SU 

PARTE, LOS PAISES ÁRABES ACEPTARIAN UNA INTERVENCIÓN DE -

LA ONU PERO EN TÉRMINOS QUE LE FAVORECIERAN. ADEMÁS, EN 

LA SITUACIÓN ACTUAL, A LOS ÁRABES TAMPOCO LES INTERESA, O 

MÁS BIEN A LOS GOBERNANTES DE ESOS PAISES, SOLICITAR A -

LAS NACIONES UrilDAS SU INTERVENCIÓN, YA QUE NINGUNO QUIE

RE DAR LA IMPRESIÓN DE QUE ESTÁ CEDIENDO A LA SUPERIORI

DAD MILITAR DEL OTRO, POR TANTO, LA NACIONES UNIDAS NO -

PUEDEN ACTUAR DE MA:~ERA COMPULSORIA SIN QUE AMBAS PARTES-

DEL CONFLICTO SE LO SOLICITErl. No TIENE FACULTADES LEGA

LES PARA ELLO. 
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OPERACION DE LAS NACIONES UNfDAS 

EN El CONGO 

LA ONU TUVO QUE HACER FREflTE DESDE SU COMIEUZO A CIR 

CUNSTANCIAS Y OBSTÁCULOS DIFERENTES DE LOS QUE ENFRENTÓ -

LA UNEF. PLANTEÓ ASIMISMO, PROBLEMAS LEGALES Y POLfTICOS 

MUY SERIOS A LAS tlACIOllES UNIDAS, EN UN GRADO MAYOR QUE

EN EL MEDIO ORIENTE, LA CRISIS DEL CONGO EN 1960, EVOCÓ -

EL ASPECTO DE UN ENCUENTRO ARMADO ENTRE DOS SUPERPOTEN--

C l AS, LA CRISIS DEL CCNGO LAS ENCONTRÓ EN UN ENFRENTA

MIENTO DIRECTO DE INFLUENCIAS Y ASIMISMO A VARIAS NACIO-

NES MENORES, INCLUYENDO A ESTADOS AFRICANOS Y MIEMBROS DE 

LA OTAN EN CONFLICTO UNOS CON OTROS, CON DIVERSAS FACCIO

NES CONGOLESAS Y CON LAS FUERZAS DE LAS NACIONES UNIDAS. 

UNA FUHCIÓN BÁSICA DE LA ONU CONSISTIA EN IMPEDIR QUE EL

(ONGO SE CONVIRTIERA EN UN CAMPO DE BATALLA DE LA "GUERRA 

FRIA". 

BÉLGICA RECONOCIÓ LA INDEPENDENCIA DEL CONGO EL 30-

DE JUNIO DE i960. co;; u:: T!EMPO DE AVISO INESPERADAMENTE 

CORTO Y CON POCA PilEPt.RACIÓN PREVIA. Etl POCOS DIAS LA NA 

CIÓN SE ENCONTRÓ EN EL CAOS: MOTINES MILITARES, MOVIMIEN

TOS SEPARATISTAS EN VARIAS PROVINCIAS, PILLAJE, VIOLENCIA 

CONTRA LA POBLACIÓN BLANCA PRINCIPALMENTE, ETC, CUANDO -

LOS FUllCIOllARIOS ADMINISTRATIVOS, LOS TÉCNICOS Y CIVILES

BLANCOS HUYERON DEL PAfS, BÉLGICA ENVIÓ TROPAS DE REFUER

ZO EN Ull ltlTEllTO NO SOLIClíADO DE RESTABLECER EL ORDEU Y Pi!:! 
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TEGER SUS GRANDES INTERESES MINEROS Y DE OTRA [NDOLE. E

RA CLARO QUE TALES MOV!M!EIHOS VIOLABAN EL TRATADO DE IN

DEPENDENCIA. EN LA PROVINCIA DE KATANGA, LA CUAL PRODUCE 

EL 60% DE TODA LA RIQUEZA DEL PA[S, LOS BELGAS INSTIGARON 

UN MOVIMIENTO DE CESACIÓN POR PARTE DE LAS AUTORIDADES -

LOCALES. 

EL GOBIERNO CENTRAL PIDIÓ AYUDA MILITAR A LOS ESTA

DOS UNIDOS, PERO WASHINGTON, SIN DESEOS DE TENER UN EN

CUENTRO HOSTIL COI! LAS DEMÁS POTENCIAS, SUGIRIÓ UN PROCE

DIMIENTO COLECTIVO, ENTONCES EL CONGO SE DIRIGIÓ A LAS -

NACIONES UNIDAS PIDIENDO PROTECCIÓN CONTRA LOS ACTOS DE -

AGRESIÓN COMETIDOS POR TROPAS BELGAS. 

EL SECRETARIO GENERAL, HACIENDO USO POR VEZ PRIMERA

DE LA ATRIBUCIÓN QUE LE CONFIERE LA CARTA EN EL ARTICUL0-

99, CONVOCÓ AL CONSEJO DE SEGURIDAD. LUEGO DE UN DEBATE

QUE DURÓ TODA LA NOCHE, EL CONSEJO, CON LA ABSTENCIÓN DE 

LA GRA~ BRCTAHA, FRANCIA Y CHINA, ADOPTÓ UNA RESOLUCIÓN -

QUE SE DISTINGUIÓ POR su VAGUEDAD y AMBIGÜEDAD 1241. PI

DIÓ A BÉLGICA QUE RETIRASE SUS TROPAS Y AUTORIZÓ AL SECR~ 

TAR!O GENERAL A QUE, EN CONSULTA CON EL GOBIERNO DEL CON

GO, PROPORCIONASE LA AYUDA MILITAR NECESARIA HASTA QUE -

LAS FUERZAS NACIONALES DE SEGURIDAD CONGOLESAS ESTUVIERAN 

EN CONDICIONES DE CUMPLIR SU COMETIDO. 
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TODOS LOS DETALLES FUERON DEJADOS EN MANOS DEL SECRI 

TARIO GENERAL, INCLUSIVE LA COMPOSICIÓN Y EL CONTROL OPE

RACIONAL DE LA FUERZA PACIFICADORA, EL SE~OR DEG HAMMAR

SKJOLD, Ell ESE ENTONCES SECRETARIO GENERAL, ESTIPULÓ LOS

DETALLES Y LINEAMIENTOS GENERALES DE TAL FUERZA: 

Al LA ONU SERÁ RECLUTADA PRIMORDIALMENTE ENTRE ES

TADOS AFRICANOS Y OTRAS POTENCIAS MENORES; NO INCLUIRÁ -

FUERZAS DE LAS GRANDES POTEIKIAS rn DE lllllGÚN OTRO ESTADO 

CON INTERESES EN EL CONGO. 

Bl LA ONU EVITARÁ VERSE ENVUELTA EN LOS CONFLIC

TOS INTERNOS DEL CONGO, TENDRÁ LIBRETAD DE MOVIMIENTO Y -

NO TOMARÁ LA INICIATIVA EN EL USO DE LA FUERZA, ES DECIR, 

SÓLO ACTUARÁ EN DEFENSA PROPIA, 

ANTES DE 8 DIAS DE FORMULADO EL LLAMADO, LA ONU CON

TABA YA CON UN BATALLÓN IRLANDÉS, UNO SUECO Y DOS AFRICA

NOS. LAS 25 NACIONES QUE PROVEYERON EFECTIVOS MILITARES, 

PRINCIPALMENTE AFRICANOS, CONSTITUYERON UN COMITÉ ASESOR 

DE HAMMARSKJOLD, CON FUNCIONES A LA VEZ POL(TiCA5 Y DE E~ 

TADO MAYOR. 

CUANDO LA ONU ENTRÓ EN EL CONGO, ALGUNAS FUERZAS-

1241 U.N. SECURITY COUNCIL, RESOLUTION 879TH. MEETIN JU 

LY 22TH 1960, S/4405 
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BELGAS SE RETIRARON, PERO UN SIGNIFICATIVO NÚMERO DE OFI

CIALES BELGAS SE RETIRARON, ASIMISMO MERCENARIOS BELGAS Y 

EXTRANJEROS PERMANECIERON EN LA PROVINCIA DE KATANGA, DOU 

DE COLABORARON CON LOS PROPÓSITOS SEPARATISTAS DEL JEFE -

DEL GoB 1 ERNO PROV IrK 1 AL Mo 1 SÉS TAHOBÉ. ADEMÁS. UNA LUCHA 

POR EL PODER CEnTRAL SE DESARROLLO EN EL SENO DE GOBIERNO 

DE LEOPOLDVILLE, A POCO DE ENTRAR EN LA ONU EN FUNCIONES. 

EL PERSONAJE PR!IJCIPAL DE AQUELLA LUCHA ERA EL PRIMER Ml 

NISTRO PATRICE LUMUMBA, CUYOS OBJETOS FUERON FORZAR LA E

VACUACIÓN DE TODAS LAS TROPAS BELGAS Y MERCENARIAS Y EL -

DE lllTEGRAR LAS PP.OVIrlCIAS SEPARATCRlSTAS EN UN ESTADO -

CONGOLÉS CENTRALIZADO, POR MEDIO DE LA FUERZA SI ASf FUE

RE NECESARIO, OTRAS FACCIONES EN EL GOBIERNO DEL CONGO,

OUE INCLUIAN AL PRESIDENTE JoSEPH KASAVUBU, SE OPONfAN AL 

DESEO CENTRALIZADOR DE LUMUMBA, SI BIEN NO APOYABAN EL 

DESMEMBRAM 1 ENTO DEL PA f S, LAS NAC 1 ONES UN IDAS SE V 1 ERON 

ATRAPADAS EN EL FUEGO CRUZADO DE LA POLfTICA CONGOLESA. 

LUMUMBA DESEABA OUE LA ONU LE AYUDASE A LOGRAR SUS

PROPÓS !TOS. LA ONU SIN EMBARGO, NO TENIA AUTORIDAD AL

GUNA PARA lnTERVENIN EN LOS ASUNTOS POLfTICOS INTERNOS -

DEL CONGO; NI SIGUIERA EN EL PROBLEMA DE SI EL CONGO DE

BIERA SER UN ESTADO CENTRAL O FEDERAL. ADEMÁS, LA ONU -

NO ESTABA AUTORIZADA POR EL CONSEJO DE SEGURIDAD A HACER-
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USO DE LA FUERZA, SALVO EN DEFENSA PROPIA, 

PosTER lORMENTE. LUMUMBA SOL! c !TÓ LA AYUDA DE NAC 1 o-

NES AMIGAS, COMO GHANA, LA RAU, LA UNIÓN SOVIÉTICA, CHI

NA Y GUINEA. AMENAZARON RETI?.AR DE LA ONU SUS UNIDADES -

MILITARES Y PONERLAS A DISPOSICIÓN DE LUMUMBA PARA LA OC]l 

PACIÓN MILITAR DE KATANGA, LUEGO EMPEZARON A LLEGAR AL -

CONGO. ENVfos DE MATERIAL MILITAR SOVIÉTICO. CHECO y DE -

OTRAS PROCEDENCIAS, EN LA PROVINCIA SEPARATISTA DE KASAI, 

LUMUMBA LANZÓ UNA CM·~PA!1A DUE DEGENERÓ EN MATANZA CIVIL, 

EN CIERTO MOMENTO, CUANDO LA INTERVENCIÓN DIRECTA DE 

LA UNIÓN SOVIÉTICA EN FAVOR DE LUMUMBA PAREC[A UNA INMl-

NENTE POSIBILIDAD, ESTADOS UNIDOS INFORMÓ AL CONSEJO DE 

SEGURIDAD OUE SE HALLABA LISTO PARA "HACER CUANTO FUESE -

NECESARIO PARA IMPEDIR LA INTRUSIÓN DE FUERZA MILITAR rw
REDUERIDA POR LAS NACIONES UNIDAS", 

A MEDIADOS DE SEPTIEMBRE DE 1960. SE HIZO UNA TENTA

TIVA EN EL COHSEJO PARA ACLARAR EL PAPEL DE LAS NACIONES

UN !DAS EN El CONGO Y DEJAR EX?Lf C !TAMENTE ESTABLECIDO LO

OUE YA ESTABA IMPL[CITOJ QUE LA ONU DEB[A SER EL CONDUCTO 

ÚNICO PARA LA ENTRADA DE FUERZAS Y ABASTECIMI°ENTOS MILITA 

RES Etl EL CONGO, LA UN l ÓN SOi' I ÉT ! CA, COMO ERA DE ESPERAR 

SE, VETÓ LA DECLARACIÓN, 
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LA ASAMBLEA CONSIDERÓ ENTONCES EL PROBLEMA EN UNA SI 

SJÓN DE EMERGEUCIA Y RESOLVIÓ AUTORIZAR AL SECRETARJO GE

NERAL A CONTINUAR AYUDANDO Al GOBJERNO CENTRAL A "RESTA-

BLECER Y MAHTE11ER EL ORDEN EN TODO El TERR ITOR JO DE LA Rs_ 

PÚBLlCA DEL CONGO Y A SALVAGUARDAR SU UNIDAD, INTEGRIDAD

TERRITORIAL E INDEPENDENCJA POLfTICA". ASIMISMO, FORMULÓ 

UN LLAMAMIENTO A TODOS LOS MIEMBROS PARA OUE SE ABSTUVIE

RAN DE EFECTUAR ABASTECJMJENTO ALGUNO DE ARMAS, DIRECTO O 

i ;mIRECTO, I NDEPENDJ ENTEMEllTE DE LA OPERACIÓN DE LAS NA-

CIONES UNIDAS Y SOLlCITÓ UNA PRONTA SOLUClé~:. POR MED!OS

PAC!FICOS DE TODOS LOS CONFLICTOS INTERNOS, 

MIENTRAS SE PRODUCIAN ESTOS ACONTECJMIENTOS, UNA -

FRACCIÓN MILITAR GOLPISTA, SE APODERÓ DEL GOBJERNO CEN-

TRAL DEL CONGO, DETUVO A LUMUMBA Y EXPULSÓ DEL PA!S A TO

DO EL PERSONAL SOVIÉTICO. LUEGO DE UN BREVE PERÍODO BAJO 

LA PROTECCJÓN DE LAS FUERZAS DE LAS NACIONES UNIDAS, LU-

MUMBA HUYÓ Y FU~ CAPTURADO POR LAS FUERZAS DE KATANGA Y.

SEGÚN SE $ü?C;~E !'.SESINADO, EL PA!S CONTINUÓ DIV_IDIDO Y -

AL BORDE DE LA SUERRA CIVIL. 

A MEDIDA QUE LAS NAC l OllES UN l DAS SE VE f AN CADA VEZ -

MÁS ENVUELTAS EN LOS ASUNTOS JNTERNOS DEL CONGO Y OUE LA

INTERVE:ICIÓN UNJLATERAL SOVIÉTICA Y DE OTRO PA{SES FUÉ Ll 

OUJDADA, EL SECRETARIO GENERAL EMPEZÓ A SER BLANCO DE A

CRES ATAQUES POR PARTE DE Moscú. YA EN oror1o DE 1950. EL 
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PRIMER MINISTRO SOVIÉTICO N!KITA KRUSHOV HABIA PEDIDO LA

RENUNCIA DEL SECRETARIO GENERAL, Y LA CREACIÓN DE UNA 

"TROIKA" DE TRES SECRETARIOS EJECUTIVOS PARA LA ORGANIZA

CIÓN. TAL CAMPAÑA CONTINUÓ HASTA LA MUERTE DEL SEÑOR -

HAMMARSKJOLD, OCURRIDA EN CIRCUNSTANCIAS TRÁGICAS MIEN-

TRAS DESEMPEl~ABA UNA MIS IÓN EN KA TANGA. 

LAS NACIONES AFRICANAS QUE HABIAN COMPARTIDO LA OPO

SICIÓN SOVIÉTICA A LA ONU Y QUE HAB[AN INTERVENIDO UNILA 

TERALMENTE EN ELLOS ASUNTOS DEL CONGO, A FIN DE CUENTAS -

HICIERON LAS PACES CON EL SECRETARIO GENERAL, CUANDO TER

MINABA EL AÑO DE 1950, CUANDO TUVIERON QUE ELEGIR ENTRE

APOYAR UNA OPERACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS QUE NOS LES -

GUSTABA O CONVERTIR AL CONGO EN UN CAMPO DE BATALLA DE LA 

"GUERRA FRIA", PREFIRIERON A LA ONU, TAMBIÉN SE UNIERON

A LA MAYOR[A DE LOS ESTADOS MIEMBROS EN UN TOTAL REPUDIO

A LA "TROIKA" SOVIÉTICA. 

LO ESENCIAL EN LAS DIFICULTADES CON QUE TROPEZÓ LA -

ONU Cl1 EL Co~GO rut EL 1iECHO DE QUE EL SECRETARIO GENE-

RAL. PRIMERO ÜAG HAMMARSKJOLD Y LUEGO U. THANT, TUVO QUE 

ACTUAR EN UNA SERIE DE CRISIS SIN QUE EL CONSEJO DE SEGU

RIDAD NI LA ASAMBLEA GENERAL HUBIESEN LLEGADO A UN ACUER

DO RESPECTO A LA ACCIÓN QUE ~L ESTABA AUTORIZADO A EJECU

TAR O DE LAS ATRIBUCIONES DISCRECIONALES DE QUE POD[A HA

CER USO. SI LOS ESTADOS MIEMBROS DE LA ORGANIZACIÓN NO -
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PODÍAN PONERSE DE ACUERDO EN PROVEER A LA ONU DE INSTRU~ 

CIONES ADECUADAS, ENTONCES, SEGÚN EL PROPIO CRITERIO DE -

HAMMARSKJOLD TEN[AN QUE ACEPTAR LAS MEDIDAS OUE SE TOMA-

SEN O LA RESPONSABILIDAD POR LA INACCIÓN, LO QUE OCURRIÓ 

FUÉ QUE PREFIRIERON NO ACEPTAR NINGUNA DE LAS DOS COSAS, 

LA UNIÓN SOVIÉTICA ESPERÓ HASTA MUY AVANZADO EL AÑO 

DE 1962 PARA BRINDAR SU APOYO APENAS TÁCITO A LA ONU. 

LA OCASIÓN FUÉ LA DECISIÓN DEL SECRETARIO GENERAL THANT -

DE HACER UNA DEMOSTRACIÓN DE FUERZA EN KATANGA PARA PRE-

SIONAR A TAHOMBÉ Y OBLIGARLO A CUMPLIR SUS ACUERDOS CON -

EL GOBIERNO CENTRAL, LA ALTERNATIVA ERA LA REANUDACIÓN -

DE LA GUERRA CIVIL. LA DECISIÓN CONTÓ CON EL APOYO EXPLl 

CITO DE LOS ESTADOS UNIDOS Y EL APOYO TÁCITO DE LA UN!ÓN

SOVIÉTICA, GRAN BRETAÑA Y FRANCIA, EN CAMBIO SE OPUSIERON, 

EL ASUNTO NO FUÉ COMETIDO A VOTACIÓN EN EL CONSEJO DE SI 

GURIDAD, LA RESISTENC!A MILlTAR DE TAHOMBÉ SE DESMORONÓ

y EL ARREGLO POLÍTICO DE LA CESECIÓN DE KATANGA SE LOGRÓ

EN UNOS MESES DESPUÉS, 

EN EL ASUNTO DEL CONGO, LA ORGANIZAC!ÓN TOMÓ UllA SE

RIE DE MEDIDAS QUE ATAÑEN DIRECTAMENTE EL TEMA DE ESTUDIO, 

LA ACCIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS FUÉ INIC!ADA A INSTAtlCIA 

DEL SECRETARIO GENERAL, CONVOCANDO AL CONSEJO DE SEGUR!-

DAD, EL CUAL DEFINIÓ INICIALMENTE EL OBJETO DE LA INTER-

VENCIÓN DE LA ORGANIZACIÓN Y PUSO EN MARCHA LA OPERACIÓN-
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MEDIANTE LAS INSTRUCCIONES Y AUTORIZACIONES QUE DIÓ EL Si 
CRETARIO GENERAL, LA ASAMBLEA GENERAL SE REUNIÓ EN UNA

OCASIÓN EN UNA SESIÓN DE E"ERGENCIA POR HABER OCURRIDO LA 

SITUACIÓN PREVISTA EN LA RESOLUCIÓN "UNIÓN PRO PAZ" Y A

DOPTÓ RESOLUCIÓN C25J CON OBJETO DE REFORZAR, "EDIANTE SU 

AFIR~CIÓN, LAS RESOLUCIONES ESENCIALES DEL CONSEJO DE St 

GURIDAD, 

EL CONSEJO AUTORIZÓ LA CREACIÓN DE UNA FUERZA DE LAS 

HACIOUES UNIDAS. A LA CUAL SE LE LLAMÓ co"° YA SE HA "EN

CIONADO ONU, CUYO ~NDATO, GRACIAS A AUTORIZACIONES SUCE

SIVAS Y COllPLE"ENTARIAS, LLEGÓ A SER MAS AMPLIO OUE EL DE 

LA FUERZA DE EMERGENCIA DESTACADA EN EGIPTO, CONFORME A 

LA RESOLUCIÓN, MUY IMPORTANTE, DEL 21 DE FEBRERO DE 1961. 

EL CONSEJO DE SEGURIDAD "PIDIÓ CON URGENCIA QUE LAS NACIQ 

NES UNIDAS TOMARAN TODAS LAS MEDIDAS ADECUADAS PARA EVI

TAR UNA GUERRA CIVIL EN EL CONGO,,, INCLUYENDO,,, EL USO

DE LA FUERZA, SI FUESE NECESARIO Ell ÚLTll10 EXTREMO", lA

RESOLUCIÓN DEL 24 DE NOVIEMBRE AUTORIZÓ AL SECRETARIO GE

NERAL A T~R UNA ACCIÓN VIGOROSA, l!!tLUYEHtO EL USO l>E -

LA FUERZA, SI FUERA NECESARIO, PARA LA APREHENSIÓN ••• DE 

TODO PERSONAL "'LITAR y PARA-"ILITAR y ASESORES PoLrTtCOS 

QUE NO ESTtN BAJO El COllANDO DE LAS NACIONES UNIDAS. Asr

COMO A LOS "ERCENARIOS", 

(25) RESOLUCIÓN DE LA AS""8LEA GENERAL 1'7' ( Es IV ) 
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ESTAS FORMAS DEL USO DE LA FUERZA NO CONSTITUYEN HE

DIDAS COERCITIVAS CONTRA UN ESTADO CONFORME AL CAPITULO -

VII DE LA CARTA, NI LAS FUERZAS ARMADAS-EMPLEADAS EN EL -

CONGO ESTABAN AUTORIZADAS A TOMAR HEDIDAS MILITARES CON-

TRA UN ESTADO CUALQUIERA, PERO OBVIAMENTE SIGNIFICARON -

ALGO MÁS QUE LAS FUNCIONES PROPIAS DE UN CUERPO DE OBSER

VADORES, LA FUERZA ESTABA AUTORIZADA A EMPRENDER ACCIO-

NES MILITARES PROPIAMENTE, A ENTABLAR COMBATE Y A OCUPAR

HILITARHENTE REGIONES DEL PAfS, SI EL SECRETARIO GENERAL

LO JUZGABA NECESARIO, COMO EN EFECTO OCURRIÓ, PARA LOGRAR 

LOS PROPÓSITOS QUE LE FUERON ASIGNADOS, EVITAR LA GUERRA

C!VIL Y LIQUIDAR DEFINITIVAMENTE EL PROBLEMA DEL PERSONAL 

MILITAR Y MERCENARIOS EXTRANJEROS. 

LA OPERACIÓN DE LOS ESTADOS UNIDOS EN EL CONGO, CON~ 

TITUYE UN ESLABÓN MÁS DENTRO DE LA PRÁCTICA DE LA ORGANI

ZACIÓN QUE FUNDAMENTA LA AUTORIDAD DE LA ASAMBLEA GENERAL 

PARA ACTUAR EN EL TERRENO DEL MANTENIMIENTO DE LA PAZ, 

EN CAMBIO, NO·PRESENTA UNA INSTANCIA ADICIONAL QUE REFUER 

CE LA AUTORIDAD DEL CONSEJO DE SEGURIDAD PARA DECIDIR EL 

EMPLEO DE LA FUERZA ARMADA COMO HEDIDA COERCITIVA EN CON

TRA DE UN ESTADO. MEDIANTE PROCEDIMIEHTOS DISTINTOS DE -

LOS SERALADOS EN LOS ART!CULOS 42 Y 43, EL SIGNIFICADO -

JURfDICO DE LA ACCIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS EN EL CONGO

ES PUES HUY DIST!llTO DEL DE LA ACCIÓN EN COREA, 
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LA FUNDAMENTACIÓN JURfDICA DEL EMPLEO DE LA FUERZA -

EN EL CONGO, PRESENTA PROBLEMAS ESPECIALES. EL RECONOCER 

QUE NO TUVO CARÁCTER COERCITIVO NO 1\GOTA EL PROBLEMA, No 

HAY DUDA DE QUE LA FUERZA ESTABA AUTORIZADA PARA EMPENDER 

VERDADERAS ACCIONES MILITARES A NOMBRE DE LAS NACIONES U
NIDAS, POR LO MENOS DESPUÉS DE LA RESOLUCIÓN DEL 21 DE FI 

BRERO DE 1951. POR OTRO LADO, TAMPOCO HAY DUDA EN QUE EL 

ÚNICO CASO DE USO DE LA FUERZA ARMADA A NOMBRE DE LAS NA

CIONES UNIDAS PREVISTO EN LA CARTA, ES EL DE LA ACCIÓN -

COERCITIVAS DEL CAPÍTULO VI!. 

SI BIEN ES CIERTO OUE LAS OPERACIONES MILITARES EN -

EL CONGO NO ESTP.BAN DIRIGIDAS CONTRA UN ESTADO, SI LO ES

TABAN CONTRA GRUPOS IMPORTANTES DE EXTRANJEROS IDENTIFICA 

DOS POR LA RESOLUC 1 Ótl DEL CONSEJO DE SEGUR !DAD COMO PERS.Q 

NAL MILITAR O PARA MILITAR EXTRANJERO O MERCENARIOS QUE -

NO ESTUVIESEN BAJO EL COMANDO DE LAS NACIONES UNIDAS O -

CONTRA AQUELLAS FACCIONES RIVALES QUE POR SU ACT!TUD IMPl 

DlE?.AN LOGRAR EL PROPÓSITO DE EVITAR LA GUERRA CIVIL, AL

GUNAS DE LAS CUALES EJERClAN UN CONTROL DE FP.(TOR SOBRE -

REGIONES ENTERAS DEL PAfS Y ESTABAN ORGArnZADAS POLfTICA

MENTE, LA AUTORIZACIÓN DE QUE GOZABA LA FUERZA FUÉ CONSl 

DERADA SUFICIENTE PARA TOMAR INICIATIVAS MILITARES QUE -

SIGNIFICARAN, EN ÚLTIMO EXTREMO, LA DESTRUCCIÓN COMO UNI

DADES COMBATIVAS DE LAS FUERZAS QUE SE OPUSIERAN A LOS -

DOS PROPÓSITOS SEÑALADOS POR LA ORGANIZACIÓN. 
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EL ELEMENTO DE MAYOR IMPORTANCIA PARA VALUAR JUR{DI

CAMENTE EL SIGNIFICADO DE LA OPERACIÓN EN EL CONGO ES EL 

OBJETIVO BÁSICO OUE SE PERSEGU!A ATRAVÉS DE LA ACCIÓN MI

LITAR. ESTE OBJETIVO ERA FUNDAMENTAL E INMEDIATAMENTE Ili 

TERNO AUNQUE MEDIATAMENTE INTERNACIONAL: EVITAR UNA GUE

RRA CIVIL EN GRAN ESCALA QUE DESBORDARA SU ÁMBITO NACIO

NAL Y SE CONVIRTIERA EN UN CONFLICTO l!HERNACIONAL. PARA 

LOGRARLO ERA INDISPENSABLE ELIMINAR LOS ELEMENTOS EXTRAN

JEROS E IMPEDIR LA LUCHA ENTRE LAS FACCIONES RIVALES, AÚN 

EMPLEANDO LA ACCIÓtJ MILITAR, LA NATURALEZA DE ÉSTA QUEDA 

BA PUES CONDICIONADA POR EL PROPÓSITO QUE SE PERSEGU{A, 

AHORA BIEN, COMO YA SE DIJO, ESTE OBJETIVO ERA DIRE~ 

TAMEtHE INTERNO E INDIRECTAMENTE INTERNACIONAL: EVITAR LA 

EXTENSIÓN DE LA GUERRA CIVIL PARA PRESERVAR LA PAZ INTER

NACIONAL, SE TRATA PUES DE UN OBJETIVO COMPLETO, CON AS

PECTOS TANTO INTERNOS COMO INTERNACIONALES. POR LO DEMÁS 

EL PROPÓSITO QUE FIGURÓ EN PRIMER TÉRMINO FUÉ EL DE MANTI 

NER LA INTEGRIDAD TERROTORIAL Y LA INDEPENDENCIA POL{TICA 

DEL CONGO, 

ESTE CARÁCTER COMPLETO DEL OBJETIVO DE LA ACCIÓN MI

LITAR EN EL CONGO CON SUS CLAROS ASPECTOS INTERNACIONALES 

AUTORIZAR{A A FUNDAR LEGALMENTE EL USO LIMITADO QUE SE Hl 

za DE LA FUERZA ARMADA EN LOS PODERES ESPEC{FICOS DE QUE

GOZA EL CONSEJO DE SEGURIDAD CONFORME AL CAPITULO Vil; 
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CONCRETAMENTE EN El ARTICULO 40, YA QUE CON LA ADOPCIÓN DE 

TALES MEDIDAS SE PRETENDIA ANTE TODO EVITAR QUE LA SlTUA-

ClÓN SE AGRAVARA, A LA VEZ, OTRAS MEDIDAS CONEXAS, COMO -

LA CONVOCATORIA AL PARLAMENTO Y LA REORGANIZACIÓN DEL EJtR 

CITO CONGOLtS, ENCUENTRAN SU FUNDAMENTO EN LAS FACULTADES

GENERALES DE QUE GOZA EL CONSEJO CONFORME AL ARTICULO 25 -

DE LA CARTA. 

Ei~ COi-iCLUSIÓi~, LA OPERACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS EN 

EL CONGO, ONU, SI BIEN NO TUVO CARÁCTER COERCITIVO, FUt -

UN CASO DE LA FUERZA ARMADA A NOMBRE DE LAS NACIONES UN!-

DAS; LLEVADA A CABO AL MARGEN DE LOS ÚNICOS PROCEDIMIENTOS 

Y MECANISMOS PREVISTOS POR LA CARTA PARA QUE LA ORGAN!ZA-

C!ÓN PUEDA EMPLEAR LA FUERZA. EL FIN QUE PERSEGUIAN LAS -

NACIONES UNIDAS AL CREAR LA FUERZA, TOCA TAN CERCA DEL PRQ 

PÓSITO GENERAL DE LA ORGANIZACIÓN DE MANTENER LA PAZ Y SE

GURIDAD INTERNACIONALES QUE SE PUEDE CONSIDERAR QUE ESTA -

FORMA DE EMPLEAR LA FUERZA ARMADA CONSTITUYE UN INSTRUMEN

TO ADICIONAL PARA MANTENER LA SEGURIDAD COLECTIVA, O SI SE 

QUIERE PRECISAR, UN PROCEDIMIENTO "SU! GENERIS" DE LA SEG!! 

RlDAD COLECTIVA Y "AD HOC", IMPUESTO POR LAS NECESIDADES -

DE UNA SITUACIÓN NUEVA Y QUE NO HABIA SIDO PREVISTA POR 

LOS AUTORES DE LA CARTA, 

DEBE HACERSE NOTAR QUE LAS NACIONES UNIDAS EN AMBAS -

SITUACIONES PACIFICADORAS, EGIPTO Y CONGO, AUTORIZARON EL 
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USO DE LA FUERZA ARMADA A SU NOMBRE, NO CON FINES COERCITl 

VOS NI SANCIONADORES, SINO COMO UNA "CONTRIBUCIÓN AL MANTf. 

NIMIENTO DE LA PAZ INTERNACIONAL", 

BIAFRA Y SUDAFRICA 

DE ENTRE LOS MUCHOS FOCOS DE TENSIÓN INTERNACIONAL A~ 

TUALES, DESTACAN LOS DE BIAFRA Y SUDÁFRICA POR SUS CARACTf. 

RfSTJCAS SEMEJANTES, 

lo QUE APROXIMA A AMBOS CONFLICTOS ES QUE NO PUEDEN -

SER DISCUTIDOS POR EL ORGANISMO INTERNACIONAL DEBIDO A QUE 

SE TRATA DE ASUNTOS DE LA EXCLUSIVA COMPETENCIA INTERNA DE 

NIGERIA Y SUDÁFRICA RESPECTIVAMENTE. 

MUCHOS MESES LLEVÓ EL CONFLICTO DE LA SEPARATISTA BIA 

FRA; DEMASIADOS QUIZÁS. Es CIERTO TAMBI~N QUE EN CIERTO -

MOMENTO HA DEJADO DE SER UN CONFLICTO PURAMENTE 1 NTERNO Df. 

BIDO AL APOYO INTERNACIONAL QUE TANTO BIAFRA COMO EL GO-

BJERNO DE NIGERIA HAN RECIBIDO DE POTENCIAS AJENAS AL PAIS, 

PERO LA JURISDICCIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS, POR RAZONES -

LEGALES CONSTITUCIONALES NO TIENE DERECHO A INTERVENIR EN 

TALES SITUACIONES. SÓLO PODRIA HACERLO A PETICIÓN DE PAR

TE. EN ESTE CASO, PORQUE AS [ LO FUERA REQUER 1 DO POR EL GQ 

B 1 ERNO DE N 1GER1 A, RECONOC 1 DO 1NTERrlAC1 ONALMEllTE COMO ÚNl 

CO GOBIERNO DEL PA[s, 
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Los ÚLTIMOS AÑOS DE AFRICA SE HAN CARACTERIZADO POR -

UN LARGO PROCESO DE DOLOR. Los GRANDES PODERES NO HAN DU

DADO EN LLEGAR A LAS DECISIONES MÁS CRUELES CON TAL DE HA

CER SOBREVIVIR SUS GRANDES INTERESES, PERO A LA HISTORIA

DE TALES INTERESES HA UNIDO, COMO ERA DE ESPERARSE, LA SOR 

DA BATALLA INTERNA: LA BATALLA TRIBIAL, ESTO ES, TODO AQUg 

LLO QUE SIGNIFICABA, DESPUÉS DEL PROCEDIMIENTO INDEPENDIE.t! 

TE, LA BÚSQUEDA DE LA HEGEMON[A PARA UN DETERMINADO GRUPO

ÉTNICO EN EL COMPLEJO HUMANO DE UNA JOVEN NACIÓN, COMPLE

JO ADEMÁS ACENTUADO PORQUE LAS NACIONES COLONIALISTAS LABQ 

RARON Y MARCARON LOS DESEQUILIBRIOS TÉCNICOS Y A LA HORA -

DE LA INDEPENDENCIA, ACTUARON Y PRESIONARON SOBRE ELLOS, -

DIVIDIR ES VENCER. 

UN CASO EJEMPLARMENTE DRÁMATICO SERIA EL DE NIGERIA,

ES DECIR, EL DE NIGERIA MÁS BIAFRA. EN 1990, LA GRAN BRE

TAÑA DIVIDIÓ LA COLONIA EN TRES PARTES: LA COLONIA DE LA

GOS PROPIAMENTE DICHA, Y QUE INCLU[A EL TERRITORIO DE LOS

YORUBA; EL PROTECTORADO DEL SUR DE NIGERIA Y EL PROTECTORA 

DO DEL NORTE DE NIGERIA, ESTOS DOS ÚLTIMOS FUERON UNIDOS

EN 1914, 

EL NORTE CONTINUÓ SIENDO FEUDAL MIENTRAS QUE EL SUR,

SOBRE TODO LA TRIBU DE IBO, COMPONIA LA ESTRUCTURA "INTE

LECTUAL". 
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Los !sos HABIAN SIDO CRISTIANIZADOS MIENTRAS QUE LAS 

TRIBUS DEL NORTE CONTINUARON SIENDO MUSULMANAS, ESTO OB

VIAMENTE, ACENTUÓ LAS DIFERENCIAS TR!BIALES, 

AL PASO DEL TIEMPO, NIGERIA SUFRIÓ CIERTOS PROGRESOS

y EN EL NORTE SE NECESITARON CUADROS DE FUNCIONARIOS Y PEE 

SONAL CAL! F 1 CADO, QUE LOS 1 BOS SUM IN 1 STRABAN, EL SUR DOTA 

BA AL NORTE DE "PERSONAL". ERA EL MEDIO ADECUADO PARA EL 

DOMINIO Y LA DESARTICULACIÓN: EL "IND!REC RULE" O GOBIERNO 

INDIRECTO, TAL RÉGIMEN EMPEZÓ A PASAR SOBRE LOS !sos y -

LOS YORUBASl SE FORMARON POR TA!ffO LAS PRlMERAS RESISTEt:-

ClAS, 

COMO OCURRIÓ EN EL MEDIO ÜRIENTE, LA SEGUNDA GUERRA -

MUNDIAL AGITÓ TAMBIÉN DE UNA MANERA CRECIENTE, A LOS PAi-

SES AFRICANOS. EN NIGERIA, LOS INGLESES NO PUDIERON EVJ-

TAR EL PROCESO. LA PRESIÓN DE LOS GRUPOS SOCIALES EN PRO

DE UNA LIBERACIÓN DETERMINÓ A LA GRAN BRETAÑA LA CREAC!ÓN

DE UN MODELO DE COLABORACIÓN QUE NO SUSCITARA TANTA RES!S-

TENC!A, COMO EL SISTEMA COLONIAL VIGENTE. 

UN MECANISMO DE ADAPTACJÓ!L 

SE TRATABA DE 

As! SURGIÓ EN 1945, LA REFORMA A LA CONSTITUCIÓN COLQ 

NIAL, DE TAL MANERA QUE SE FUERON ACENTUANDO LAS DIFEREN

CIAS Y FOMENTÁNDOSE LOS SENTIMIENTOS SEPARATISTAS DE AMBAS 

REGIONES. 
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EN EL MOMENTO MlSMO EN QUE SE ARRIABA PARA SIEMPRE -

LA BANDERA INGL~S, lo. DE OCTUBRE DE 1970, SE INICIABA LA 

PUGNA PARA OBTENER LA HEGEMONIA DE LOS DIFERENTES GRUPOS

TR!BALES, ESTA SlTUACIÓN EXPLOS!VA SE TRADUJO EN LOS PRl 

MEROS D[AS DEL AÑO DE 1966 EN UN LEVANTAMIENTO DE VAR!OS

JÓVENES MIL!TARES. Los OFICIALES SUBLEVADOS NO PUDIERON

OCUPAR LAGOS, LA CAPITAL FEDERAL Y POSTERIORMENTE FUERON

CAPTURADOS Y ARRESTADOS, DE TODAS FORMAS EL LfDER DE UNA 

DE LAS FACCIONES IRONSI, EMPUJADO POR EL PROCESO IRREVER

SIBLE, FIRMÓ EL DECRETO, 24 DE MAYO DE 1966, QUE DISOLVfA 

LA FEDERAC!ÓN Y CREABA EL ESTADO UNITARIO, ANTE ESA MEDl 

DA, QUE DISMINUfA LA POSICIÓN PR!VILEGIADA DEL NORTE, SE 

PRODUJERON EN AQUELLA REGIÓN LOS PRIMEROS Y TERRIBLES 

"PROGRAMAS" o PURGAS EN CONTRA DE LOS !sos. EL 29 DE JU

LIO EL GENERAL !RON SI FU~ ASES!NADO Y EL GENERAL YAKUBU

GOWON SE HIZO CARGO DEL GOBIERNO MILITAR. SE TRATABA DE 

UNA V!CTORIA MIL!TAR DEL NORTE Y SUS ASOCIADOS BR!TÁNICOS. 

LA GUERRA CIVIL ERA UN HECHO. LA FUGA DE LOS IBOS HACIA

EL SUR SE ACENTUÓ, SUS TRENES FUERON ASALTADOS Y LAS MA-

TANZAS SE GENERALIZARON, 

EL DESCUBRIMIENTO DEL PETRÓLEO EN EL ESTE, ZONA DE -

LOS 1 SOS, ACELERÓ LA CR 1 S l S, UNA VASTA Y 5UBTEP.P.ÁNE.A GU~ 

RRA DE INTERESES NACIONALES E !NTERNACIONALES ENTRABA, A

DEMÁS, EN ESCENA, 
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YAKUBU GOWON, NUEVO JEFE MILITAR DE NIGERIA, INTENTÓ 

EVITAR LA RUPTURA CON LA REGIÓN ESTE. DE PREDOMINIO leo. -

OFRECIENDO PARA ELLO GARANTfAS, PERO EL OTOÑO VIÓ REPRODll 

CIRSE LOS ASESINATOS EN MASA DE LOS leos. SE CALCULA QUE

ALREDEDOR DE UN MILLÓN Y MEDIO PERDIERON SU CASA Y BIENES

EN EL NORTE EN AQUELLA OCASIÓN, LLEGARON EN UNATRJZ VIAJE 

HASTA SU REGIÓN NATAL, AHf ESTABA EL GOBERNADOR MILITAR.

CORONEL ÜJUKU QUE SE NEGÓ A ESCUCHAR A GOWON, LA REGIÓN -

DESESPERADAMENTE TENDfA HACIA LA RESISTENCIA ARMADA. 

EL PROBLEMA DE NIGERIA SE TRANSFORMABA A SU VEZ EN UN 

PROBLEMA CONTINENTAL. PARA LOS PAISES AFRICANOS LA POSl 

CIÓN DE UNA SUCESIÓN PETROLERA LES RECORDABA, DEMASIADO, -

LA HISTORIA DE KATANGA, PERO AL MARGEN DE ESTE HECHO, TO

DOS LOS PA{SES AFRICANOS ESTABAN EN CONTRA DE UNA COYONTU

RA DE ESE TIPO PORQUE SABEN MUY BIEN QU~ ESA ES LA DEBILI

DAD ESENCIAL DE CADA PAfS; LAS DIFERENCIAS TRIBALES, POR

QUE DE TENER ~XITO EN NIGERIA, PODR!A PONERSE EN MARCHA UN 

MECANISMO GENERAL QUE PRODUJESE LA DESARTICULACIÓN TRIBAL

EN MÁS DE ALGÚN PAfS, 

As! LLEGÓ EL 30 DE MAYO DE 1957 A LA DECLARACIÓN INDI 

PENDENCIA DE LA REGIÓN DEL ESTE BAJO EL NOMBRE DE BIAFRA,

EL GOBIERNO MILITAR FEDERAL, DECRETÓ EL ESTADO DE EMERGEN

CIA, RATIFICÓ LA DISOLUCIÓN DE LOS PARTIDOS POLfTICOS Y DI 

CLARARÓ EL BLOQUEO NAVAL Y A~REO DE BIAFRA, 
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Los IBOS SE ENCERRARON EN LA FORTALEZA DEL SEPARATIS

MO QUE POR LAS RAZONES ANTES DICHAS, ASUSTABA ENORMEMENTE

A TODOS LOS PAISES AFRICANOS, Y COMENZARON UNA LUCHA TERRl 

BLE. 

EL NORTE FEUDAL, ESTRECHAMENTE ASOCIADO A LA GRAN BRE 

TAÑA, PUSO EN MARCHA UNA PODEROSA MÁQUINA DE GUERRA, B!A-

FRA COMENZÓ A PADECER UN CERCO ESPANTOSO Y ALUCINANTE CUYO 

CARÁCTER AMPLIAMENTE EXPUESTO POR LA PRENSA MUNDIAL, EL -

TEMOR A UNA MATANZA GENERAL DE !BOS HA PESADO HONDAMENTE -

EN LAS ÚLTIMAS HORAS DE B!AFRA Y DESPU~S DE SU REND!ClÓN,

TODAS LAS AUTORIDADES DEL MUNDO SE HAN DIRIGIDO A GOWON SQ 

LICITANDO QUE LOS DERECHOS HUMANOS SEAN RESPETADOS. 

Los PAÍSES AFRICANOS HAN AYUDADO A GOWON, EN LAS Lf-

NEAS GENERALES, PENSANDO QUE SU POL!TICA COMÚN ESTÁ CON-

TRA CUALQUIER SECESIÓN ECONÓMICA Y GEOGRÁFICA DE ORIGEN -

TRIBAL, 

FINALMENTE EL CERCO SE CERRÓ Y LCS SEPARATISTAS FUE--

RON VENCIDOS POR LA FUERZA DE LAS ARMAS Y DEL HAMBRE. SE

CALCULA, CONSERVADORAMENTE, QUE VARIOS MILLONES DE HOMBRES 

MURIERON, LA MAYORIA NIÑOS, A CONSECUENCIA DE LA INANICIÓN. 

TODA UNA NUEVA GENERACIÓN DE IBOS FUé ELIMINADA BRUTALMEN

TE. POR LO MISMO, ES IMPOSIBLES ATENDER SOLAMENTE AL AS

PECTO POLIT!CO SUSTRAYéNDOLO DEL CARÁCTER INHUMANO DE TA--
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LES LUCHAS. UN ANÁLISIS DE TAL MAGNITUD NO SÓLO SERIA IN 

COMPLETO SINO INMORAL. 

POSTERIORMENTE LAGOS Y LONDRES RATIFICARON SU UNIÓN. 

PERO SUPERADO EL CONFLICTO INICIAL DE LA SECESIÓN, EL PRQ 

BLEMA POLITICO TRASCENDERÁ CON FUERZA EN SU DIA. LAS ES

TRUCTURAS MINORITARIAS DE LOS PARTIDOS POLITICOS, TRAS LA 

SECUELA DE LA GUERRA, ENCONTRARON A U!> PAIS MÁS ADVERTIDO 

Y DRAMATIZADO, CON PRODUCTO NACIONAL BRUTO DE 80 DÓLARES 

POR HABITANTES AL AflO DE (1965) Y CON EL 75% DE LA POBLA

CIÓN DEDICADA A LA AGRICULTURA, NIGERIA AGOTA EXPLICITA-

MENTE LAS TREGEDIAS DEL SUBDESARROLLO, DE LA EXPLOTACIÓN

y DEL PROGRESO, EN SU CONTEXTO SIGNIFICA LA LUCHA DEL 

TERCER MUNDO POR UN LUGAR EN LA DIGNIDAD HUMANA Y EN EL -

BIENESTAR SOCIAL. 

E L A P A R T H E 1 D 

EL CASO DE SUDÁFRICA TIENE UNA DIMENSIÓN UN POCO DI

FERENTE DEL DE BIAFRA, No SE TRATA AQU{ DE UNA GUERRA Cl 

VIL EN LA QUE SE PROVOQUE LA MUERTE POR INANICIÓN DE MILES 

DE SERES HUMAIWS. DEBIDO AL BLOQUEO QUE UNA PARTE EJERCE -

SOBRE LA OTRA. LO QUE PERTURBA LAS CONCIENCIAS EN EL CASO 

DE SUDÁFRICA, ES LA EXPLOTACIÓN GRADUAL DE UNA MINOR{A DE 

LA POBLACIÓN BLANCA, EJERCE SOBRE LOS HABITANTE AUTÓCTONOS 

DEL PA{s, QUE SON PROPIETARIOS REALES Y ORIGINALES DE LAS-
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RIQUEZAS DE LA REGIÓN, Y ESTA EXPLOTAC!ÓN COTIDIANA T!ENE 

MATICES IGUALMENTE DRAMÁTICOS OUE LOS DEL CASO DE B!AFRA. 

PORDUE EN SUDÁFRICA SE EXPLOTA Y SE DESCRIMINA A LOS HABI

TANTES ORIGINALES DEL PAfs, DEBIDO AL COLOR DE SU PIEL Y -

CON BASE EN LA PREPOTENCIA DEL HOMBRE BLANCO BASADA EN SU 

MAYOR PODER ARMADO, SU MEJOR TECNOLOGfA Y EDUCACIÓN, 

EN SUDÁFRICA TAMPOCO PUEDEN INTERVENIR LAS NACIONES -

UN l DAS PORQUE El APARTHEID ES CUESTIÓN 1 NTERNA DEL PA [ S, -

PRIVAN SUS DERECHOS SOBERANOS, LA CREACIÓN DE DICHO ORGA

NISMO INTERNACIONAL SIGNIF!CÓ, EN CIERTO, UNA CESIÓN PAR

CIAL DE LA SOBERANÍA DE LOS ESTADOS. SOBERANfA QUE, DESDE 

SU APARICIÓN COMO CONCEPTO SUSTENTADOR DE LA INDEPENDENCIA 

DE LOS ESTADOS, NACIÓN QUE A PARTIR DEL MEDIOEVO, NO HA PQ 

DIDO SER TRASCENDIDO EN SU TOTALIDAD POR GOBIERNO ALGUNO,

POR MÁS INTERNACIONAL QUE SE HAYA DECLARADO. 

EN LA INTRODUCCIÓN A SU MEMORIA ANUAL DE 1966-67, EL 

SECRETARIO GENERAL SEAALÓ EL CONTINUO DETERIORO DE LA SI

TUACIÓN EN EL AFRICA MERIDIONAL, EL CRECIENTE PELIGRO DE -

CONFLICTOS Y LA NECESIDAD URGENTE DE UNA ACC 1 ÓN 1 NTERNAC IQ 

NAL EFICAZ, 

DESDE 1967, NUEVAS Y GRAVES VIOLAC!ONES SE HA:l PRODU

CIDO EN SUDÁFRICA, AFRICA SUDOCCIDENTAL Y RHODESIA DEL SUR. 

LA SITUACIÓN REWANTE EN AFRICA MERIDIONAL CONSTITUYE UNA 
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AFRENTA PARA LA HUMANIDAD Y UN "CRÍMEN CONTRA LA HUMANIDAD", 

EN LOS T~RMINOS DEL APARTADO Cl DEL ARTÍCULO 6 DEL ACUERDO

DE LONDRES DE 1945, DEL TRIBUNAL INTERNACIONAL DE NUREMBERG. 

DICHO ARTICULO, QUE REPRESENTA LA DEFINICIÓN ACEPTADA DE -

LOS "CRÍMENES CONTRA LA HUMANIDAD" EN El DERECHO INTERNACIQ 

NAL, DICE: 

"EL ASESINATO, EXTERMINIO, REDUCCIÓN A ESCLAVITUD, DE

PORTACIÓN Y TODO ACTO INHUMANO COMETIDO CONTRA TODA POBLA-

CIÓN CIVIL, M:TES O DURANTE LA GUERRA O BIEN LA PERSECUCIÓN 

POR MOTIVOS POLÍTICOS, RACIALES O RELIGIOSOS, EN EJECUCIÓN

DE O EN CONEXIÓN CON CUALQUIER CRIMEN DENTRO DE LA JURISDIJ;. 

CIÓN DEL TRIBUNAL SEA O NO EN CONTRAVENCIÓN DE LAS LEYES 

INTERNAS DEL PAÍS DONDE HAYA PERPETRADO". 

POR ESA RAZÓN, DESDE 1965, EN VARIAS RESOLUCIONES DE -

LA ASAMBLEA GENERAL SE HA VEN 1 DO DECLARANDO QUE El . APAR--

THE l D Y COLONIALISMO EN EL AFRICA MERIDIONAL, CONSTITUYEN

"CRfMENES CONTRA LA HUMANIDAD", EN ELLOS SE 11.•. BASADO LA -

ASAMBLEA GENERAL PARA CONOCER LA LEGITIMIDAD DE LA LUCHA -

DEL PUEBLO DEL AFRICA POR LA RESTAURACIÓN INALIENABLE Y FU.ti. 

DAMENTAL A LA LIBERTAD Y A LA INDEPENDENCIA. 

EN LAS SITUACIONES EN OUE SE VIOLAN SISTEMÁTICAMENTE -

LOS DERECHOS HUMANOS Y LAS LIBERTADES FUNDAMENTALES, LO OUE 

PRIMERO HACE FALTA ES UNA INVESTIGACIÓN IMPARCIAL SEGUIDA-
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DE NEGOCIACIONES Y, CUANDO ES NECESARIO, LA PUBLICACIÓN DE 

TAL INVESTIGACIÓN, SI FRACASAN EL DIÁLOGO Y LA NEGOCIA

CIÓN. DEBERÁ BUSCARSE, A ESCALA MUNDIAL, UNA CONDENA lli 

TERNACIONAL, Y COMO ÚLTIMO RECURSO, LA APLICACIÓN AL DELlli 

CUENTE DE SANCIONES INTERNACIONALES, TANTO ECONÓMICAS, CO

MO, SI FUERA NECESARIO, MILITARES, 

LA ASAMBLEA GENERAL HA RECONOCIDO QUE EL APARTHEID -

EN SUDÁFRICA CONSTITUYE UNA AMENAZA PARA LA PAZ Y SEGURI

DAD INTERNACIONALES Y UN MOTIVO DE AGRAVACIÓN DE LA EXPLO

SIVA SITUACIÓN QUE REINA EN TODO EL AFRICA MERIDIONAL. EN 

RESOLUCIÓN DEL 26 DE OCTUBRE DE 1966 126) DECLARÓ QUE "LAS 

NACIONES UNIDAS TIENEN UN INTER~S FUNDAMENTAL EN COMBATIR

LA POLfTICA DEL APARTHEID Y QUE ES NECESARIO IDEAR CON UR

GENCIA MEDIOS PARA ELIMINARLA", 

SIN EMBARGO, A PESAR DE TODOS LOS ESFUERZOS, DECLARA

TIVOS MÁS NO EJECUTIVOS, DE LAS NACIONES UNIDAS A LO LARGO 

DE DOS DECENIOS, HAN TROPEZADO CON LA INTRANSIGENCIA Y EL 

DESAFIO DE LOS SUCESIVOS GOBIERNOS SUDAFRICANOS. PERO LA 

SlTUAC!é:: t:C HA i,..1EJORADC ¡; ?ESMR DE TALES ESFUERZOS. EL 

GOBIERtlO SUDAFRICAtlO HA UffErlS!FlCADO LA DISCRiMINACIÓN Y 

LA REPRESIÓN DE CARÁCTER RACIAL, ALENTANDO CON ELLO EL R~

GIMEN DE THODESIA DEL SUR, A APLICAR MEDIDAS ANÁLOGAS. HA 

1261 RESOLUCIÓN DE LA ASAMBLEA GENERAL 2144 IXXJ) 
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AUMENTADO EL PELIGRO DE UN CONFLICTO RACIAL VIOLENTO, Es 

IMPERATIVO ADOPTAR HEDIDAS INTERNACIONALES EFICACES Y DE

CISIVAS, CON OBJETO DE PONER T~RHINO AL RACISMO EN EL A

FRICA MERIDIONAL Y EVITAR LOS INCALCULABLES DAÑOS QUE SE 

CAUSAN A LA POBLACIÓN NEGRA Y ALEJAR EL PELIGRO DE UN COK 

FLICTO DE GRANDES PROPORCIONES QUE SE ESTÁ GESTANDO PARA 

UN FUTURO NO HUY LEJANO. 

SóLO MEDIANTE LA IMPOSICIÓN DE VERDADERAS SANCIONES

ECONÓMICAS CONTRA EL GOBIERNO SUDAFRICANO, CON BASE Y FUK 

DAMENTO EN EL CAPITULO VII DE LA CARTA, SERÁ POSIBLE LLE

GAR A UNA SOLUCIÓN PACIFICA, TALES SANCIONES REQUIEREN -

QUE EL CONSEJO DE SEGURIDAD ADOPTE CIERTAS MEDIDAS, AS! -

COMO LA PLENA COOPERACIÓN DE TODOS LOS ESTADOS, ESPECIAL

MENTE AQUELLOS CONECTADOS COMERCIALMENTE CON SUDÁFRICA, -

Esros. ENTRE QUIENES FIGURAN TRES DE LOS MIEMBROS DEL Coa 

SEJO, HAN SOSTENIDO QUE LA SITUACIÓN QUE PRIVA EN SUDÁFRl 

CA NO CONSTITUYE UNA AMENAZA PARA LA PAZ, COMO RESULTADO 

DE ELLO, NO 5é HA LOúRADC EL CCNCENSC NECESAR ! 0 ?.!\R.b: QUE-

EL CONSEJO DE SEGURIDAD PUEDA ADOPTAR MEDIDAS. 

POR LO TANTO, ES CLARO QUE NINGUNA ACCIÓN COERCITIVA 

COLECTIVA PUEDE SER EFICAZ S! NO CUENTA CON EL INTER~S. -

TRADUCIDO EN APOYO ACTIVO, DE ALGUNA DE LAS PRINCIPALES -

POTENCIAS, EL QUE EST~ FUNDADA EN DERECHO Y PRINCIPIOS -

HUMANOS ELEMENTALES Y CUENTE A SU VEZ COll LA OPINIÓN FAVQ 
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RABLE DE LA GRAÚ MAYOR[A DE LAS NACIONES, CARECE DE IMPOB. 

TANCJA, 

C U B A 1 9 6 2 

LA CONFRONTACIÓN DIRECTA ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS Y

LA UNIÓN SOVIÉTICA OCURRIDA EU OCTUBRE DE 1962 A CONSE

CUENCIA DE LA CRISIS CONSECUENTE A LA INSTALACIÓN DE BA

SES DE PROYECTILES SOVIÉTICOS EN LA ISLA DE CUBA, HA SIDO 

UNO DE LOS SUCESOS MÁS IMPORTANTES POR SU SIGNIFICACIÓN Y 

TRASCENDENCIA EN LOS ÚLTIMOS VEINTICINCO AÑOS DE LA VIDA

INTERNACIONAL, 

EN EL VERANO DE 1962, POSTERIOR A LA VISITA QUE HI

CIERA EL MINISTRO CUBANO DE LA DEFENSA, RAÚL CASTRO, A -

Moscú, SE INTENSIFICÓ EL ENVIO DE PERSONAL y MATERIAL MI

LITAR POR PARTE DE LA UNIÓN SOVIÉTICA HACIA CUBA. CIEN-

TOS DE TÉCNICOS RUSOS ARRIBARON EN BARCOS LOS CUALES FUE

.RON DESCARGADOS POR LAS NOCHES, BAJO LAS PRECAUCIONES MÁS 

ESTRICTAS DE SEGURIDAD, 

EL 22 DE OCTUBRE, EL MUNDO SE VIÓ ALARMADO CUANDO EL 

PRESIDENTE JOHN f, KENNEDY, EN UNA TRANSMISIÓN ESPECIAL -

DE RADIO Y TELEVISIÓN, INFORMÓ "AL MUNDO Y A LA NACIÓN" 

QUE SE HAB[A ESTABLECIDO EL HECHO, BAJO EVIDENCIAS INDUDb 

BLES, DE QUE UNA SERIE DE BASES PARA EL LANZAMIENTO DE Ml 
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SILES O PROYECTILES TELEDIRIGIDOS CON CARGA NUCLEAR SE E~ 

TABAN CONSTRUYENDO EN CUBA. ASIMISMO, BOMBARDEROS JET CA 

PACES DE TRANSPORTAR ARMAS NUCLEARES, ESTABAN SIENDO DE

SEMBARCADOS, CON TAL MOTIVO EL PRESIDENTE DE LOS ESTADOS 

UNIDOS TOMABA LAS SIGUIENTES MEDIDAS UNILATERALES": 

1) UNA ESTRICTA CUARENTENA CONTRA TODO EL EQUIPO -

MILITAR OFENSIVO QUE SE ENVIARA A CUBA. 

2) AUMENTAR LA VIGILANCIA SOBRE CUBA. 

3) LA POLfTICA DE DEVOLVER CUALQUIER ATAQUE NU-

CLEAR PROVENIENTE DE CUBA "CONTRA CUALQUIER NACIÓN DEL Hg 

MISFERIO OCCIDENTAL COMO UN ATAQUE DE LA UNIÓN SOVltTICA

A LOS ESTADOS UNIDOS, RELACIONANDO TODA RESPONSABILIDAD A 

LA UNIÓN SOVllOTICA". 

4) EL REFUERZO DE LA BASE NAVAL DE GUANTÁNAMO Y LA 

EVACUACIÓN DEL PERSONAL NO ESENCIAL. 

5) SOLICITAR UNA REUNIÓN INMEDIATA DEL Üi\GM!O DE -

CONSULTA DE LA OEA PARA CONSIDERAR LA AMENAZA A LA SEGURl 

DAD HEMISFtRICA, INVOCANDO LOS ARTfCULOS 6 Y 8 DEL TRATA

DO DE RHfO, 

6) UN LLAMADO PARA UNA SESIÓN DE EMERGENCIA DEL -
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CONSEJO DE SEGURIDAD DE LAS NAC l ONES UN l DAS' REOU 1R1 Ermo 

UNA RESOLUCIÓN EN SENTIDO DE ORDENAR LA 01::SMANTELACIÓN Y 

RETIRADA DE TODO EL ARMAMENTO OFENSIVO DE CUBA, BAJO LA -

SUPERVISIÓN DE OBSERVADORES DE LAS NACIONES UNIDAS, 

7) UN LLAMADO AL PREMI ER KRUSHEV PARA "DETENER E§. 

TA CLANDESTINA Y PROVOCATIVA AMENAZA A LA PAZ MUNDIAL" (27 

LA TENSIÓN Y NEGOCIACIONES INTERNACIONALES DURARON

UNA SEMANA, HASTA EL 28 DE OCTUBRE, EN LA CUAL CLARAMENTE 

SE DENOTARON TRES CAMINOS SEGUIDOS PARA LLEGAR A UNA SOLQ 

CIÓN. 

LAS NEGOCIACIONES DIRECTAS ENTRE EL PRESIDENTE KEN

NEDY Y EL PRIMER MINISTRO KRUSHEV SIN LUGAR A DUDA, LAS -

MÁS IMPORTANTES Y SIGNIFICADAS; LA ACCIÓN DE OEA COMO OR

GANISMO REGIONAL Y LA ACCIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS, 

DIEZ CARTAS FUERON INTERCAMBIADAS ENTRE LOS GOBERNAN 

TES SOVIÉTICOS Y ESTADOUNIDENSES, CINCO EN CADA DIRECCIÓN, 

LA CRISIS FUÉ RESUELTA EN LA CARTA DEL 26 DE OCTUBRE DEL

PRIMER MINISTRO KRUSHAV AL PRESIDENRE KENNEDY, LA CUAL 

NUNCA SE HA PUBLICADO, Y POR LA RESPUESTA DEL PRESIDENTE 

KENNEDY DE OCTUBRE 28. EN ESENCIA EL TRATO FUÉ "NO MISSl 

LES" A CAMBIO DE "NO CUARENTENA Y NO ltJVASIÓN", 
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LA OEA SECUNDÓ AMPLIAMENTE LA ACCIÓN TOMADA POR LOS 

ESTADOS UNIDOS ADOPTANDO UNA RESOLUCIÓN EN TAL SENTIDO Y 

CONVIRTIENDO DE ESTA FORMA UNA MEDIDA UNILATERAL EN COLE~ 

TIVA "LEGALIZANDO" AS[ LA INTERVENCIÓN ARMADA DE LOS ESTA 

DOS UNIDOS. 

Los REPRESENTANTES DE CUBA y LOS ESTADOS UNIDOS ANTE 

EL CONSEJO DE SEGURIDAD DE LAS NACIONES UNIDAS PIDIERON

EL 22 DE OCTUBRE OUE SE CONSIDERARA LA SITUACIÓN QUE SE 

PRESENTABA. UNA PETICIÓN SEMEJANTE FUt PRESENTADA POR EL 

REPRESENTANTE SOVl~TICO EL DlA 23. EL MISMO DÍA EL CoNsg 

JO DE LA OEA ADOPTÓ SU RESOLUCIÓN Y EL PRESIDENTE KENNEDY, 

INVOCÁNDOLA, ORDENÓ EL DfA 24 EL INICIO DE LA CUARENTENA. 

EN OCTUBRE 24, EL SECRETARIO GENERAL UTHANT, PROPUSO 

AL PRESIDENTE KENNEDY Y AÑ PREMIER KRUSHEV UNA SUSPENSIÓN 

EN LAS ACTIVIDADES POR DOS 5EMArlAS. COMO NO OBTUVIESE

~XITO EN TAL INICIATIVA AL Df A SlGUIENTE ENVIÓ UN SEGUNDO 

MENSAJE AL PRESIDENTE KENNEDY PIDIENDO QUE LOS BUQUES AMg 

RICANOS EN EL CARIBE HICIERAN LO POSIBLE PARA EVITAR TODA 

CONFRONTACIÓN DIRECTA cmi LOS BARCOS SOVIÉTICOS, y AL PRl 

MER MINISTRO SOVIÉTICO QUE "LOS BARCOS SOVIÉTICOS EN CAMl 

NO A CUBA SE MANTUVIERAN ALEJADOS DEL ÁREA DE INTERCEf. 

CJóN", (28) 

EL Df A 26, ENVIÓ UNA CARTA AL PRIMER MINISTRO CASTRO 
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PIDl~NDOLE SUSPENDIESE LA CONSTRUCCIÓN DE LAS BASES DE -

PROYECTILES DURANTE LAS NEGOCIACIONES, CASTRO ACEPTÓ AL 

DfA SIGUIENTE, PERO RECLAMANDO QUE "EL GOBIERNO DE LOS

ESTADOS UNIDOS DESISTA DE SUS AMENAZAS Y ACTOS AGRESIVOS 

CONTRA CUBA, INCLUYENDO EL BLOQUEO" 1291 

LA CRISIS CUBANA, EN LA CUAL LAS DOS SUPERPOTENCIAS 

ESTUVIERON EN CONFLICTO DIRECTO, NO OFRECE NINGÚN PRECf 

DENTE ÚTIL CON RESPECTO A LA GESTIÓN DE ORGANIZACIONES lli 

TERNACIONALES, YA QUE NI LA OEA NI LA ONU TUVIERON LA

OPORTUNIDAD DE DESEMPEÑAR SUS FUNCIONES. 

SE PUEDE DEDUCIR QUE LA AMENAZA DE UN CONFLICTO NÚ--

CLEAR ENTRE LA UNIÓN SOVl~TICA Y LOS ESTADOS UNIDOS, SÓLO 

PUEDE SER ENCARADA Y NEGOCIADA DIRECTAMENTE, MIENTRAS EL-

RESTO DE LOS ESTADOS NO PUEDEN DESEMPEÑAR UN PAPEL EFECTl. 

vo, Los HECHOS DEMOSTRARON QUE TANTO LA OEA COMO LA ONU, 

SÓLO PROVEYERON UN CONTEXTO ADICIONAL MÁS NO FUNDAMENTAL, 

1271 UNITES STATES DEPARTAMENT OF STATE, BULLETJN, VOLU

MEN 47 119621. pp, 715-720 

1281 UNITED NATIONS YEARBOOK, 1962, p, 109-NEW YORK TI-

MES, Der. 27 

1291 NEW YORK TIMES, ÜCT, 28, 1962, P, 31 
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DEFINITIVAMENTE COMPLEMENTARIO, 

EN ESTE CASO, OUE ENVOLVIÓ UNA CONFRONTACIÓN MILITAR 

DIRECTA Y UNA AMENAZA A LA SEGURIDAD DEL HEMISFERIO, LA -

OEA OTORGÓ A LOS ESTADOS UNIDOS UNA DECISIÓN INTERNACIO-

NAL LA CUAL PODRIA JUSTIFICAR, TANTO EN EL CAMPO JURIDICO 

COMO EN EL POLfTICO, LOS ACTOS UNILATERALES LLEVADOS A CA 

BO POR ESTADOS UNIDOS. 

LAS NACIONES UNIDAS, PROVEYERON DE UN FORO, CASI MAR

GINAL, PARA LA DISCUSIÓN Y NEGOCIACIÓN DE AMBOS ESTADOS, -

UNA ACCIÓN EFECTIVA ERA CASI IMPOSIBLE, POR LA DELACIÓN -

NORMAL EN SU PROCEDIMIENTO Y POR LOS VICIOS EN EL MISMO, -

MIENTRAS EL CONSEJO DE SEGURIDAD FUé IMPOTENTE PARA ACTUAR 

EN UNA FORMA DECISIVA, EN AUSENCIA DE UN ACUERDO ENTRE LAS 

DOS SUPERPOTENCIAS, EL SECRETARIO GENERAL PROVEYÓ UNA INI

CIATIVA COMO TERCERO EN LA DISPUTA, OTORGANDO SU PRESTIGIO 

MORAL PARA OBTENER UNA SOLUCIÓN PACIFICA, 

VIETNl\M Y CAMBOYA 

PARADÓJICAMENTE, EL PEOR Y MÁS INHUMANO CONFLICTO -

QUE HA OCURRIDO DENTRO DEL PERIODO DE VIDA DE LAS NACIO-

NES UNIDAS, PERMANECE AL MARGEN DE LA COMPETENCIA DE LA -

ORGANIZACIÓN, 
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DE TODOS CONOCIDA POR SU INMENSA CRUELDAD, LA GUERRA 

NO DECLARADA EN EL SUDESTE DE As!!'. ES APOYADA D 1 RECTAMEN

TE POR LAS SUPERPOTENCIAS CUYOS INTERESES O INFLUENCIAS -

ESTÁN EN JUEGO: LOS ESTADOS UNIDOS, LA UNIÓN SOVIETICA Y

LA CHINA CONTINENTAL. 

NI VIETNAM DEL NORTE NI VIETNAM DEL SUR, SON MIEM

BROS DE LAS NACIONES UNIDAS, PERO Sf LO SON LAS DOS SUPER 

POTENCIAS QUE APOYAN A LOS GOaIERNOS OPONENTES, PERO ES 

CLARO QUE NINGUNO SOMETERÁ JAMÁS A LA CONSIDERACIÓN DE -

LAS NACIONES UNIDAS NINGUNA PROPUESTA DE PACIFICACIÓN, Y 
CLARO ESTÁ OUE TAL CúHFLlCTO NO HA SIDO CONSIDERADO POR -

NINGUNO DE LOS ÓRGANOS EJECUTIVOS DE LA ORGANIZACIÓN COMO 

"QUEBRANTAMIENTO DE LA PAZ Y SEGURIDAD INTERNAC!ONALES",

NJ COMO "ACTO DE AGRESIÓN", SIENDO INNEGABLE QUE TAL CON

FLICTO MUCHO TIEMPO HA QUE DEJÓ DE SER UNA CRISIS DOMESTl 

CA, PARA CONVERTIRSE EN UN CAMPO DE PRUEBA DE NUEVAS AR

MAS DE TERRIBLES REFINAMIENTOS Y PESTER!ORMENTE EN UNA -

VERDADERA INTRUSIÓN DE FUERZAS EXTRANJERAS, 

LA SIMPLE ESPECTATIVA ANTE TALES ACONTECIMIENTOS POR 

PARTE DE LAS NACIONES UNIDAS LA CONVIERTEN EN CÓMPLICE. -

DENOTA UNA CLARA SUMISIÓN ANTE LOS DIRECTIVOS QUE PUEDAN

CONVENIR EN EL PRESENTE MOMENTO HISTÓRICO A DETERMINADA -

SUPERPONTENCIA, LAS DECLARACIONES Y LLAMADAS DE ATENCIÓN 

QUE SE HAN EFECTUADO Y QUE SE EFECTÚAN; NO VIENEN A SER -
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MÁS QUE POSTURAS FARISEICAS. COMPLETAMENTE INEFICACES Y -

POR LO MISMO, TERRIBLEMENTE CRUELES. 

UN ESTUDIO DETALLADO DE ESTA GUERRA ESCAPARfA A LOS

LfMITES DE ESTE TRABAJO, TANTO EN SU EXTENSIÓN COMO EN SU 

CARÁCTER JURfDICO, TRASCENDIENDO HASTA EL ASPECTO POLITl

CO v i:.nco. 

BASTE NUESTRO TESTIMONIO DE TOTAL REPUDIO A LA SITUA 

CIÓN CREADA POR LA INTERVENCIÓN ARMADA Y DIRECTA POR PAR

TE DE LOS ESTADOS UNIDOS UTILIZANDO Ti::cNICAS y PROCEDl-

MIENTOS QUE REBASAN TODO LIMITE DE HUMANIDAD Y SENSATEZ.

y DIRIGIDA NO CONTRA UN EJt::RCITO REGULAR "ENEMIGO" SINO -

PRINCIPALMENTE CONTRA LA POBLACIÓN CIVIL Y LAS OBRAS DE -

ESTRUCTURACIÓN ECONÓMICA DE LA REPÚBLICA POPULAR DE VIET

NAM DEL NORTE; Y CONTRA LA POSICIÓN POSITIVA Y ENt::RGICA,

EFICÁZ, CONTRA TALES PROCEDIMIENTOS TIPIFICABLES COMO GE

NOCIDIO, 



CONCLUSIONES 
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e o N e l u s I o N E s 

1,- EL CONJUNTO DE NORMAS QUE HOY CONSTITUYEN EL Ds 

RECHO INTERNACIONAL ES MUY AMPLIO, Y LAS NACIONES TIENDEN 

GENERALMENTE A OBSERVAR TALES REGLAS POR RAZONES DE CONVs 

NIENCIA O INTERtS EGO!STA, O SIMPLEMENTE CON FINES DE RE

CIPROCIDAD PARA INDUCIR A OTROS ESTADOS A ACEPTAR LAS MI~ 

MAS RESTRICCIONES. 

(ONSTRASTANDO CON EL DERECHO INTERNO, LA COMUNIDAD -

INTERNACIONAL CARECE DE LAS INSTITUCiONES Y PROCEDIMIEN-

TOS EFICACES PARA DICTAR, APLICAR Y HACER CUMPLIR LEYES -

PROPIAS SOBRE UNA BASE MUNDIAL UNIFORME. TAL ESTADO DE -

COSAS SE DEBE EN PARTE A LO PROFUNDO DE LAS CONTRADICCCIQ 

NES OUE DIVIDEN A LOS ESTADOS SOBERANOS EN MATERIA DE OB

JETIVOS E INTERESES, AL HECHO DE QUE CONSTANTEMENTE SE -

CONFIA EN EL PODERio NACIONAL PARA ALCANZAR ESOS OBJETl-

VOS Y AFIANZAR ESOS INTERESES; Y A LA AUSENCIA DE TODO -

CONCENSO MUNDIAL ACERCA DE LO QUE HA DE ENTENDERSE POR lli 

TERESES NACIONALES LEGITIMOS Y POR COMUNES INTERESES DE

SEABLES ACERCA DE CUALES HAN DE SER LAS REGLAS Y LOS PRO

CED IMl ENTOS ACEPTABLES PARA HACER FRENTE EN FORMA PAcfFI

CA A LOS CONFLICTOS QUE PROVOCA EL INTERtS NACIONAL ESTRs 

CHAMENTE CONCEBIDO. 

2,- AL ELABORAR Y REDACTAR LA CARTA, LOS MIEMBROS -
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FUNDADORES DE LAS NACIONES UNIDAS NO DELEGARON NINGUNA Ay 

TORIDAD LEGISLATIVA NI EJECUTIVA REAL A LA ORGANIZACIÓN.

LA ASAMBLEA GENERAL NO ES UNA LEGISLATURA O PARLAMENTO -

MUNDIAL. Sus PODERES FUERON c 1 UDADOSAMENTE LIMITADOS. 

FUNCIONES TALES COMO LAS DE "DISCUTIR", "CONSIDERAR", "HA 

CER RECOMENDACIONES•, "PROMOVER ESTUDios•, "ELEGIR MIEM-

BROS PARA OTROS ÓRGANOS", ADMITIR NUEVOS MIEMBROS, ESTA-

BLECER ORGANISMOS SUBSIDIARIOS, ETC., (ARTICULOS 10 A 17 

Y 22), Sólo EL PODER DE IMPONER CONTRIBUCIONES AUTORIZA

A LA ASAMBLEA GENERAL A FIJARLES UNA OBLIGACIÓN COMPULSO

RIA, CON SANCIONES CONSECUENTES, A LAS NACIONES MIEMBROS, 

Y AÚN ESTO ES RELATIVO. 

3.- EN LO OUE ATAflE AL MANTENIMIENTO Y RESTABLECl-

MIENTO DE LA PAZ, EL CONSEJO DE SEGURIDAD TIENE RESPONSA

BILIDAD DIRECTA Y PODERES COMPULSORIOS SEGÚN EL CAP[TULO

VJI DE LA CARTA, ES IMPOTENTE, SIN EMBARGO, PARA EMPREN

DER UNA ACCIÓN EJECUTIVA A LA CUAL ALGUNO DE LOS 5 MIEM-

. BROS PERMANENTES LE OPONGA SU VETO, DE ACUERDO CON EL AR

TICULO 27' y EN cu;.i:ro ,Ol ARREGLO DE LAS CONTROVERSIAS -

OUE AMENACEN LA PAZ, EL CONSEJO, AL IGUAL QUE LA ÍISAT-<BLE/\ 

SÓLO PUEDE FORMULAR RECOMENDACIONES, 

4,- LAS NACIONES UNIDAS, EN OTRAS PALABRAS, NO PUE

DE DICTAR NORMAS DE DERECHO INTERNACIONAL DEL MODO COMO -

UNA NACIÓN SOBERANA PUEDE PROMULGAR LEYES INTERNAS, EN -
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FUNCIONES OUE NO SEAN LAS DE IMPONER LA PAZ, LAS NACIONES 

UNIDAS PUEDEN TAN SÓLO INSTAR A SUS MIEMBROS SOBERANOS A

OUE OBSERVEN SUS RECOMENDACIONES, AúN EN EL VITAL CAMPO

DEL MANTENIMIENTO DE LA PAZ, LOS PODERES DE LA ORGANIZA-

CIÓN SE HALLAN LIMITADOS POR EL VETO Y POR LAS REALIDADES 

DE LA POLITICA DEL PODER. 

5,- LA CARTA DE LAS NACIONES UNIDAS RECONOCE UNA VA 

RIEDAD DE USOS NACIONALES COLECTIVOS DEL PODERio MILITAR

PARA MANTENER LA PAZ EN EL MUNDO EN EL CUAL LAS NACIONES

SOBERANAS CONFIAN ÚNICAMENTE EN LA FUERZA PARA PROTEGER -

SUS INTERESES. fALTÁNDOLE LA AUTORIDAD Y LOS INSTRUMEN-

TOS REQUERIDOS PARA UNA APLICACIÓN UNIFORME, IMPARCIAL Y 

OBJETIVA DE LAS REGLAS Y PRINCIPIOS EN VIGOR PARA DIRIMIR 

LAS CONTROVERSIAS INTERNACIONALES, LAS NACIONES UNIDAS DI 

JAN EN MANOS DE LOS ESTADOS ATRIBUCIONES MUY AMPLIAS PARA 

DAR SOLUCIÓN A LOS CONFLICTOS POR MEDIOS TRADICIONALES, -

INDIVIDUALMENTE Y EN GRUPOS, LOS ESTADOS A SU VEZ ACTÚAN

SIEMPRE SEGÚN SU PROPIA INTERPRETACIÓN DEL DERECHO INTER

NACIONAL, EN OCASIONES, CUANDO CUENTAN CON EL PODER PARA 

HACERLO, SUELEN IGNORAR Y DESAFIAR ABIERTAMENTE LAS INTE.R 

PRETACIONES JURIDICAS DANDO SATISFACCIÓN A SUS PROPIOS IN 

TERESES, 

6.- LAS NACIONES UNIDAS NO ·HAN TRANSFORMADO LA EX!~ 

TENCIA ESTRUCTURAL DEL PODER. LA REFLEJA Y SÓLO PROVEE -
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UN MECANISMO ADICIONAL E INSUFICIENTE, CIERTA PRESIÓN, PA 

RA CONTRIBUIR A QUE EL SISTEMA FUNCIONE DE UN MODO MENOS

PROPENSO A LA GUERRA, EL PODER QUE LOS ESTADOS TIENEN DE 

COMPETIR UNOS CON OTROS PARA PROMOVER Y PROTEGER SUS PRO

PIOS INTERESES CONTINUA SIENDO EL FACTOR BÁSICO EN LOS 

CAMBIOS Y CONFLICTOS MUNDIALES, 

7,- DEBE HACERSE POR LO MENOS UN CAMBIO ESENCIAL EN 

LA CARTA, CAMBIO REQUEklDO EN ORDEN DE BRINDAR UN PROGRA

MA PACIFICADOR EFECTIVO, ESTE CAMBIO ESENCIAL SERfA REMQ 

VER DEL BLOQUEO DEL VETO EN EL CONSEJO DE SEGUR !DAD LA -

"ACCIÓN CONTRA LA AGRESIÓN", PUES ESTE IMPIDE, POR LAS CA 

RACTERfSTICAS POLfTICAS ESTUDIADAS, UNA ACCIÓN EFECTIVA -

PARA EVITAR Y ELIMINAR UNA AGRESIÓN O QUEBRANTAMIENTO DE

LA PAZ, DE ACUERDO CON EL PLAN Y M~TODOS ESTIPULADOS POR 

LA CARTA. 

8,- REMOVER EL BLOQUEO DEL VETO PODRfA EFECTUARSE -

DE DOS MANERAS; LA PRIMERA SERÍA CREAR EN EL CONSEJO DE -

SEGURIDAD Y CON RESPECTO A LOS ASUNTOS DE PACIFICAClÓN, -

UN VOTO MAYORITARIO ELIMINANDO POR COMPLETO EL VETO, SIN 

SER NECESARIO, CLARO DEBE ESTAR, LA APROBACIÓN UNÁNIME DE 

LOS MIEMBROS PERMANENTES DEL CONSEJO, EN FORMA ALTERNATl 

VA, EL MISMO EFECTO PODRfA OBTENERSE TRASLADANDO LOS ASUH 

TOS QUE REQUIRIESEN ALGUNA DECISIÓN PACIFICADORA A LA A
SAMBLEA GENERAL, LIBRE DEL VETO. DE ESTA MANERA, CON UN 
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CAMBIO DE CARACTERfSTICAS CONSTITUCIONALES SE "LEGALIZA-

RfA" LA ACTUACIÓrl DE LA ASAMBLEA, CAPACITÁNDOLA PARA TO-

MAR VERDADERAS DECISIONES EJECUTIVAS DE CARÁCTER COMPULSQ 

RIO EN MATERIA PACIFICADORA, 

9,- CUALQUIERA DE ESTAS DOS MEDIDAS PODRfA BRINDAR

ESTE CAMBIO ESENCIAL Y DESEABLE, PARA MANTENER A LA MAQUl 

NARIA PACIFICADORA LIBRE DEL BLOQUEO DEL VETO. 

10,- PERO AL LADO DE LOS PROBLEMAS JURfDICOS SE EN-

CUENTRAN LOS PROBLEMAS POLfTicos. VERDADEROS OBSTACULQS -

PARA UN PROGRESO IGUALITARIO EN LA COMUNIDAD INTERNACIO-

NAL. SEGUROS ESTAMOS, QUE LAS GRANDES POTENCIAS, MIEM-

BROS PERMANENTES DEL CONSEJO DE SEGURIDAD, NO ACEPTARfAN

EN FORMA ALGUNA TALES CAMBIOS, QUE ELIMINARfAN SU PREPON

DERANCIA AÚN EN EL CAMPO TtCNICO Y JURfDICO DE LA ORGANI

ZACIÓN, Y LES IMPEDIRÁN PROTEGER SUS INTERESES ATRAVtS DE 

LA MISMA, 

11.- PORQUE LAS NACIONES UNIDAS NO POSEEN UN MECANl,5_ 

MO AUTO-OPEP.IHITE PUEDA AUTüMÁTiCAMENTE MANTENER O RE,5_ 

TABLECER LA PAZ, LAS NACIONES UNIDAS SÓLO PUEDEN DAR A -

SUS MIEMBROS LOS MEDIOS Y LA OPORTUNIDAD DE INFORMACIÓN -

DE LOS PROBLEMAS Y DIFICULTADES MUNDIALES. LAS NACIONES

UN 1 DAS PUEDER SERVIR COMO UN n:sTRU:·~Er<TO ATRAVéS DEL CUAL 

SUS MIEMBROS PUEDEN VOLUNTARIAMENTE, COOPERAR Y ELIMINAR-



136 

DIFERENCIAS. LA EFICITVIDAD DE LAS NACIONES UNIDAS DEPE.ti 

DE NO DE LAS PREVISIONES INSCRITAS EN SU CARTA SINO EN LA 

DETERMINACIÓN DE LOS ESTADOS DEL MUNDO PARA HACER QUE ÉS

TA FUNCIONE, Y LA INTELIGENCIA, IMAGINACIÓN, HABILIDAD Y 

BUENA VOLUNTAD DE LOS ESTADISTAS. 

12.- DECIR, COMO LO HACEN CIERTOS OBSERVADORES INTER 

NACIONALES POCO AGUDOS, QUE LAS NACIONES UNIDAS HAN FRAGA 

SADO ES DECIR UNA VERDAD A MEDIAS; LO QUE LE HA HECHO FRA 

CASAR SON SUS MIEMBROS PRINCIPALES. 

13.- TIENE CONSIDERABLE IMPORTANCIA PARA TODAS LAS -

NACIONES Y SUS PUEBLOS, EL SABER SI EL DERECHO INTERNACIQ 

NAL PUEDE COVERTIRSE EN UN INSTRUMENTO MÁS EFECTIVO, PARA 

CONDUCIR EN FORMA PACIFICA LAS RELACIONES INTERNACIONALES 

EN UN MUNDO CAMBIANTE. TODO NUEVO TRATADO, CONVENIO CO

MERCIAL, PARA PROHIBIR LAS PRUEBAS NUCLEARES, UN PACTO DE 

NO AGRESIÓN, REPRESENTA UN ESFUERZO PARA EXTENDER EL IMPg 

RIO DEL DERECHO. Es UN INTERCAMBIO DE PROMESAS RELATIVAS 

A UN PRINCIPIO LEGAL O A UNA SERIE DE NORMAS, TANTO EL -

DERECHO INTERNACIONAL COMO EL CONSUETUDINARIO, CONT!NÚAN

S!ENDO DE ALCANCE LIMITADO Y CARECEN DE OBSERVANCIA REAl 

MENTE UNIVERSAL. EL CONJUNTO DE NCR~IAS OUE LO CONSTITUYE 

NO PUEDE APLICARSE DE MANERA COHERENTE SIN RECONCILIAR O 

SUPERAR CRITERIOS O INTERESES POLÍTICOS A LA VEZ QUE Dl-

VERGENTES F 1 LOSOF f AS JUR !DI CAS, UNA DUDA, SIN EMBARGO, -
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DIFERENCIAS, LA EFICITVIDAD DE LAS NACIONES UNIDAS DEPEli 

DE NO DE LAS PREVISIONES INSCRITAS EN SU CARTA SINO EN LA 

DETERMINACIÓN DE LOS ESTADOS DEL MUNDO PARA HACER QUE ÉS

TA FUNCIONE, Y LA INTELIGENCIA, IMAGINACIÓN, HABILIDAD Y 

BUENA VOLUNTAD DE LOS ESTADISTAS, 

12.- DECIR, COMO LO HACEN CIERTOS OBSERVADORES INTER 

NACIONALES POCO AGUDOS, OUE LAS NACIONES UNIDAS HAN FRACA 

SADO ES DECIR UNA VERDAD A MEDIAS; LO QUE LE HA HECHO FRA 

CASAR SON SUS MIEMBROS PRINCIPALES, 

13.- TIENE CONSIDERABLE IMPORTANCIA PARA TODAS LAS -

NACIONES Y SUS PUEBLOS, EL SABER SI EL DERECHO INTERNACIQ 

NAL PUEDE COVERTIRSE EN UN INSTRUMENTO MÁS EFECTIVO, PARA 

CONDUCIR EN FORMA PACIFICA LAS RELACIONES INTERNACIONALES 

EN UN MUNDO CAMBIANTE, TODO NUEVO TRATADO, CONVENIO CO

MERCIAL, PARA PROHIBIR LAS PRUEBAS NUCLEARES, UN PACTO DE 

NO AGRESIÓN, REPRESENTA UN ESFUERZO PARA EXTENDER EL IMPf 

RIO DEL DERECHO. Es UN INTERCAMBIO DE PROMESAS RELATIVAS 

A UN PRINCIPIO LEGAL O A UNA SERIE DE NORMAS, TANTO EL -

DERECHO INTERNACIONAL COMO EL CONSUETUDINARIO, CONTINÚAN

SIENDO DE ALCANCE LIMITADO Y CARECEN DE OBSERVANCIA REA1 

MENTE UNIVERSAL, EL CONJUNTO DE NORMAS QUE LO CONSTITUYE 

NO PUEDE APLICARSE DE MANERA COHERENTE SIN RECONCILIAR O 

SUPERAR CRITERIOS O INTERESES POLÍTICOS A LA VEZ QUE Dl-

VERGENTES FILOSOFÍAS JURÍDICAS. UNA DUDA, SIN EMBARGO, -
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DEBERÁ DE PERSISTIR, ¿NO EXISTIRÁN BASES DE COMÚN INTE

R~S DE RECIPROCIDAD, SOBRE LAS CUALES LAS NACIONES RJVA-

LES PUEDAN ERIGIR UN MEJOR CONJUNTO DE REGLAS CAPACES DE 

GOBERBAR LOS CONTACTOS NECESARIOS DE UNAS PARA CON LAS 

OTRAS?, 
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